
Página 1 de 65 

 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

  
MUNICIPALIDAD 

DE LA  CIUDAD DE 
RÍO TERCERO 

 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 

 
DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

 

 

PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
                                                       AÑO XII – Nº612.  

   Río Tercero (Cba.), 26 de Septiembre de 2018 
mail:gobierno@riotercero.gob.ar 

D E C R E T O S 
DECRETOS Nº605 Y 606/2018 – NO SE ELABORARON. 

 
D E C R E T O  N* 607/2018 

                                                                                          RÍO TERCERO,   01 de agosto de 2018. 
VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Gobierno y Participación Ciudadana; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  DURÁN, Gustavo Héctor, D.N.I. Nº 16.857.123 -CUIT Nº 20-16857123-3- 
Licenciado en Bioquímica, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or. 4082/2017 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.08.2018 al 
31.12.2018 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos veintiún mil setecientos ochenta ($21.780.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio Profesional con el/la Sr./a. DURÁN, Gustavo 

Héctor – D.N.I. N* 16.857.123 -CUIT Nº 20-16857123-3 -Licenciado en Bioquímica,  para  la siguiente 
tarea: Relevamiento del Servicio  de Agua y Saneamiento, dependiente de la  Sec.  Gobierno y Participación 
Ciudadana, dispuesta por el período  01.08.2018 al 31.12.2018 inclusive. 

Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veintiún mil setecientos ochenta ($21.780.), pagaderos por mes vencido 
y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 

Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  1.1.03.18) Estudios, Invest. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente.- 

Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 608/2018 
                              RÍO TERCERO,  01 de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. ROLDAN, Nora Nanci - DNI Nº 12.586.272, con 
domicilio en calle Crisólogo Larralde Nº 1863 – Bº Héroes de Malvinas, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. ROLDAN, Nora Nanci, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de tratamiento 
médico de su nieto; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $3.000.- (Pesos tres mil), por el período de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $3.000.- (Pesos tres mil), por el período de tres 

(03) meses, a favor de el/la Sr./ra. ROLDAN, Nora Nanci - DNI Nº 12.586.272, con domicilio en calle 
Crisólogo Larralde Nº 1863 – Bº Héroes de Malvinas, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar 
gastos de tratamiento médico de su nieto. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº   609/2018 
RÍO TERCERO,  01 de  agosto  de  2018. 

VISTO: La  solicitud de una colaboración económica presentada por el Grupo de “Artesanos Autoconvocados Río 
Tercero”, representada por  la Sra. IPÉRICO, Diana Cristina – DNI Nº 22.160.404, con domicilio Juan B. Bustos Nº 
255- Las Violetas, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento obedece a la necesidad de solventar gastos de organización de las ferias de 
artesanías en nuestra Ciudad, ya que se les dificulta las exposiciones o muestras al aire libre, debido a los intensos 
fríos y la inestabilidad del clima, siendo necesario de contar con un espacio físico cerrado,  para lograr mayor 
convocatoria de artesanos y de asistencia de público; 
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Que se ha dispuesto otorgar la suma de $6.000. (Pesos seis mil), como contribución para solventar gastos  de 
organización de las ferias de artesanías en nuestra Ciudad; 
Que  se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- OTÓRGUESE un aporte económico consistente en la suma de $6.000. (Pesos seis mil) al Grupo de “Artesanos 

Autoconvocados Río Tercero”, representada por  la Sra. IPÉRICO, Diana Cristina – DNI Nº 22.160.404, con 
domicilio Juan B. Bustos Nº 255- Las Violetas, de esta Ciudad, para ser destinado solventar gastos  de 
organización de las ferias de artesanías en nuestra Ciudad. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida  1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 610/2018 
RÍO TERCERO,  01  de  agosto  de  2018. 

VISTO: La  solicitud de una colaboración económica presentada por el Centro Cristiano Evangélico de Restauración 
Ministerio Levántate y Resplandece– representado por el Pastor  DEL ACHA, Manuel Rito – DNI Nº 11.854.797,  con 
domicilio Institucional en calle La Madrid Nº 2253 – Bº Monte Grande de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento obedece a la necesidad de contar con recursos para la adquisición de 
elementos relacionados a la vestimenta de 48 niños que concurren a este Centro, niños que se encuentran motivados 
por la danza, clases que se dictan formando un  Grupo de Danzas denominado “Levántate y Resplandece”,  para 
contenerlos y alejar a los niños de  la calle,  siendo  su Profesora la Sra. AGUIRRE, Antonella; 
Que se ha dispuesto otorgar la suma de $10.000. (Pesos diez mil), para la adquisición de vestimenta para niños; 
Que  se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- OTÓRGUESE un aporte económico consistente en la suma de $10.000. (Pesos diez mil), al el Centro Cristiano 

Evangélico de Restauración Ministerio Levántate y Resplandece– representado por el Pastor  DEL ACHA, 
Manuel Rito – DNI Nº 11.854.797,  con domicilio Institucional en calle La Madrid Nº 2253 – Bº Monte 
Grande de esta Ciudad, para ser destinado a la adquisición de vestimenta de  48 niños que concurren a este 
Centro, y que pertenecen al  Grupo de Danzas denominado “Levántate y Resplandece”. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 611/2018 
                      RIO TERCERO, 01 de  agosto  de  2018.- 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Participación Ciudadana, solicitando el reconocimiento de la 
Asociación Vecinal de Bº Castagnino; y 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante Decreto Nº 396/2018 de fecha 30.05.2018 se fijara fecha para el Acto Eleccionario para conformar el 
Centro Vecinal de dicho barrio;  
Que se presentara una (01) lista, cumpliéndose los requisitos vigentes en la Ordenanza Nº 2964/2008 C.D.  – Artículo 
23º) y su Decreto Reglamentario Nº 571/2014; 
Que es menester efectuar el reconocimiento oficial, en cumplimiento a lo establecido en el Art.2*) de la Ordenanza 
que rige el Régimen de Centros Vecinales; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- RECONÓZCASE a la Asociación Vecinal de Bº Castagnino,  la que está integrada por los siguientes miembros: 

 PRESIDENTE 

BALBO, JUAN DAVID - DNI Nº 34.685.340  

VICEPRESIDENTE 

BENITEZ, JOSEFA IRMA - DNI Nº 11.582.767  

SECRETARIA 

RESSA, AYELEN YANINA – DNI Nº 31.602.717 

PRO - SECRETARIA 

MARTINA, VANESA ROCIO - DNI Nº 40.681.359  

TESORERA 

DUARTEZ, KARINA SOLEDAD - DNI Nº 26.508.642  

PRO - TESORERA 

MENENDEZ, CLAUDIA SOLEDAD – DNI Nº 30.206.975  

VOCALES 

ALTAMIRANO, SILVIA ANGÉLICA - DNI Nº 13.061.449  

BRUNO, ANALÍA RAQUEL - DNI Nº 25.862.556 

ARMANDO, CARLOS ALBERTO – DNI Nº 31.267.640 
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VOCALES SUPLENTES 

DELGADO, GABRIEL ALEJANDRO - DNI Nº 17.925.535  

ANSELMI, GUSTAVO MIGUEL - DNI Nº 21.655.176  

REVISORES DE CUENTAS 

GONZALEZ, ROCIO ELIANA – DNI Nº 33.455.445  

VILLALON, DORIS MERCEDES – DNI Nº 14.586.394  

REVISOR DE CUENTA SUPLENTE 

PINO, JORGE ANTONIO – DNI Nº 17.456.707  

APODERADO TITULAR 

SIRIO, PABLO HERNAN – DNI Nº 25.084.345 

APODERADA SUPLENTE 

VIALE, ADELA DEL CARMEN – DNI Nº 10.821.435 

Art.2º)- GÍRESE copia del presente a los interesados y áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 612/2018 
 RÍO TERCERO,   01    de   Agosto de 2018. 

VISTO: Las vacantes existentes en la Planta de Personal Permanente, y la necesidad de disponer los mecanismos para 
su cobertura; y 
CONSIDERANDO: Que el Estatuto para el Empleado de la Administración Pública Municipal – Ordenanza 
NºOr.3930/2016-C.D. establece en el Capítulo II – Ingresos y nombramientos, las condiciones indispensables para el 
ingreso conforme al régimen escalafonario vigente – Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D.; 
Que la realización de Concursos se enmarca en las previsiones del art. 208 de la Carta Orgánica Municipal que 
establece “Artículo 208. Acceso al empleo público. El acceso al empleo público municipal se debe efectuar por concurso 
público de oposición y antecedentes, privilegiando los principios de capacidad, idoneidad y mérito, priorizando para 
ello al habitante de la ciudad de Río Tercero y en un todo de acuerdo a lo establecido en esta Carta Orgánica. Es 
requisito la aprobación del examen psico-físico, y contar con aportes suficientes en razón de su edad para poder en el 
futuro acceder a una jubilación en tiempo y forma”; 
Que  es menester la cobertura de los cargos en razón de la valía de los puestos, y la necesidad de garantizar el 
derecho e igualdad de oportunidades de los agentes; 
Que se han arbitrado los medios para disponer un llamado a concurso interno de oposición; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- LLAMASE a Concurso Interno de oposición para cubrir los cargos de personal que se detallan en Anexo I. Los 

aspirantes deberán reunir los requisitos y cumplimentar las condiciones que para cada puesto se requieran, 
conforme lo establece Estatuto para el Empleado de la Administración Pública Municipal – Ordenanza 
NºOr.3930/2016-C.D. Capítulo II;  Escalafón para el Personal de la Administración Pública Municipal - 
Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D.; Carta Orgánica Municipal art. 208 y Anexo II del presente Decreto. 

Art.2º)– Los informes e inscripciones se realizarán en el Departamento de Recursos Humanos en el horario de 7:30 a 
12:30 hs. 

Art.3º)– El Departamento de Recursos Humanos fijará día y horario de la toma de exámenes a los aspirantes del 
Concurso, de conformidad a lo establecido en el Anexo II del presente Decreto.  

Art.4º)– COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

ANEXO I - DECRETO Nº 612 /2018 

 ÍTEM GRUPO SUBGRUPO CAT. DEPENDENCIA 
CANTIDAD DE 
VACANTES A 
CONCURSAR 

1 
AGRUPAMIENTO 
PERSONAL  JERÁRQUICO  
 

Subgrupo: a) Jefe de 
Departamento 

 
12 

SEC. DE OBRAS PÚBLICAS – Sección 
Espacios Verdes, Arbolado y Balneario  

1 

2 

AGRUPAMIENTO 
PERSONAL  
ADMINISTRATIVO Y DE 
EJECUCIÓN  

 

Subgrupo: b) Auxiliar 
Administrativo y de 
Ejecución 

 

4 

SECRETARÍA DE SALUD  3 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS – 
Dirección de Servicios 

             2 

SECRETARÍA DE HACIENDA               5 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

              1 

 

3 
AGRUPAMIENTO CONTROL 
Y VERIFICACIÓN POLICÍA 

MUNICIPAL 
 4 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE – Sección Tránsito 1 

 

4 
AGRUPAMIENTO 
PROFESIONAL 

 6 

SECRETARÍA DE SALUD 
-Lic. en Trabajo Social 
-Lic. en Psicología 
-Lic. en Producción de Bio Imágenes 

3 
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5 
AGRUPAMIENTO 

MAESTRANZA Y SERVICIOS 
GENERALES 

SUB-GRUPO B- 
PERSONAL 

MAESTRANZA Y 
SERVICIOS 

GENERALES 
 

 
4 
 

SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS- Dirección de Servicios 10 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE - Maestranza 

1 

SECRETARÍA DE SALUD - 
Maestranza 

1 

3 

SECRETARÍA  PARTICIPACIÓN 
SOCIAL – Hogar de Día Nº 8 

1 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA - 
Maestranza 

1 

SECRETARÍA DE SALUD - 
Maestranza 

2 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE- Maestranza 

1 

2 

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL - Maestranza 

2 

SECRETARÍA DE DEPORTES – 
Maestranza  

1 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA - 
Maestranza 

1 

SECRETARÍA DE SALUD - 
Maestranza 

1 

ANEXO II – DECRETO Nº 612/2018 
CONDICIONES PARA EL CONCURSO 

Art.1º)– El Concurso para la cobertura de vacantes en el Plantel de Personal Permanente de la Municipalidad de Río 
Tercero se enmarca en las previsiones del Estatuto para el Personal de la Administración Pública Municipal – 
Ordenanza NºOr.3930/2016-C.D. en su Capítulo II – Ingresos y nombramientos; Escalafón para el Personal de la 
Administración Pública Municipal - Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D.; Carta Orgánica Municipal art. 208 y las 
condiciones que se detallan en los artículos siguientes. 
Art.2º)-  El Concurso es de carácter interno de oposición y antecedentes y se instrumentará conforme el siguiente 
procedimiento: 
a. El llamado a concurso se dispondrá por Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal y será publicado, en las dos 

(2) primeras instancias por circular interna a cada Secretaría y Direcciones, y en la tercera instancia  además en un 
medio masivo de comunicación local. Los responsables de las Secretarlas y Direcciones estarán obligadas a 
informar a los agentes. Además se publicará en los transparentes municipales por cinco (5) días, para que los 
empleados municipales que trabajan en las distintas áreas puedan tener acceso al concurso en cuestión. Cumplido 
dicho plazo se tomarán los exámenes en los casos que corresponda. 

b. Los únicos requisitos exigibles e indispensables para que se configure formalmente la inscripción son, con carácter 
de declaración jurada: 

1. Deberá ser empleado municipal contratado (con Contrato de Personal No Permanente). 
2. Aquellos agentes que pertenecen a la sección donde se llama a concurso, tendrá un porcentaje de 
diez (10) puntos por año de servicio en el Municipio, deberán ser contratados por un periodo mínimo de 
noventa (90) días. 
3. Constancia de haber solicitado el Certificado de buena conducta por ante autoridad policial. 
4. Estudios secundarios completos. 
5. No ser deudor del Estado Municipal. 
6. Poseer aportes jubilatorios suficientes para obtener el beneficio de acuerdo a lo estipulado por las 
Leyes en la materia. 
7. Tendrán que gozar de un legajo personal sin antecedentes, considerando faltas, partes de enfermo, 
llegadas tarde, sanciones disciplinarias, etc. 
8. Estudios para el certificado de apto psico-físico, conforme los turnos y lugares que se le asignen 
desde el Departamento de Recursos Humanos. 
9. El puntaje de los concursos será de un máximo de cien (100). 
10.Para el personal del Agrupamiento Profesional deberá acreditar el título,  certificado por autoridad otorgante, 
y matrícula profesional. 

c. El llamado a Concurso será dado a publicidad según la fecha del llamado y las inscripciones se realizarán en el 
Departamento de Recursos Humanos. 

d. Los cargos serán cubiertos según el orden de mérito determinado por el Jurado. En el caso de que el primero no 
ocupara el cargo, el mismo será cubierto por quien lo siguiere en el orden de prelación y así sucesivamente. 

e. En el supuesto que no hubiere concursantes en el ámbito municipal, o que no hubieren rendido de acuerdo a las 
expectativas del respectivo concurso, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá llamar a una segunda instancia, 
en ésta se hará un segundo concurso en las mismas condiciones que el primero. Si en el cumplimiento de este 
segundo concurso  tampoco hubieren sido cubiertos los cargos concursados, el Ejecutivo tendrá la potestad de 
llamar a concurso público abierto de oposición y antecedentes a la ciudadanía para cubrir las vacantes que sean 
necesarias para el bien del Municipio. 

f. El jurado deberá dar a conocer los  resultados dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la fecha del 
concurso. 

g. Por cada concurso, será designado un jurado integrado por tres (3) personas (funcionarios o empleados de 
carrera). Los resultados estarán supeditados a la Comisión de Relaciones Laborales. 

h. Para las incorporaciones de personal para cubrir vacantes en planta permanente del Agrupamiento Maestranza y 
Servicios Generales – Subgrupo b) Personal Maestranza y Servicios Generales – Categoría 1 a 4, no será condición 
rendir examen. 

i. Los exámenes para cubrir los cargos según el detalle de Decreto de llamados a Concurso serán realizado por la 
Secretaría a la que pertenece el puesto a cubrir, presentados en la Secretaría de Gobierno y Participación 
Ciudadana a sobre cerrado con un máximo de  diez (10) preguntas inherentes al puesto a cubrir.  

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
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D E C R E T O  Nº 614/2018 

RÍO TERCERO,    02 de  agosto  de  2018. 
VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Comisión Vecinal de Barrio Norte, representado por su 
Presidente Sr. PEREYRA, Adrián  Enrique – DNI Nº  17.534.471, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO:Que manifiestan que se encuentran organizando  un Bingo, previsto para el día 12.08.2018, para 
recaudar fondos a beneficio de la Institución; 
Que se ha previsto un gasto estimado por la suma de $ 1.100. (Pesos un mil cien); 
Que la adquisición del producto electrodoméstico será realizada por la Secretaría de Hacienda – Sección Compras y 
Suministros; 
Que  se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACUÉRDASE una colaboración consistente en  la provisión de un producto electrodoméstico, a la Comisión 

Vecinal de Barrio Norte, representado por su Presidente Sr. PEREYRA, Adrián  Enrique – DNI Nº  
17.534.471, de esta Ciudad, y AUTORÍZASE a través de la Secretaría de Hacienda – Sección Compras y 
Suministros para la adquisición  de un producto electrodoméstico, por la suma de $ 1.100. (Pesos un mil 
cien). 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 615/2018 
        RÍO TERCERO,  02 de agosto de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.08.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4138/2018-C.D., por la que se autoriza la 
ejecución y el uso del espacio público para obra: Red Distribuidora de Gas Natural –suministro de gas 
natural, según Plano DC 05218/000 a los  lotes  ubicado en Barrio Bonayre de la ciudad de Río Tercero 
sobre calle: Avda. Agrim. Delfor R. D`Imperio: (lado Oeste) entre calle  Río San Salvador y Zona Rural lado 
norte de la Mza. 102 afectando las parcelas 2,3,4 de la designación catastral 01-05-102- BIZZARRI. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 616/2018 
        RÍO TERCERO, 02 de agosto  de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.08.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4139/2018-C.D., por la que se aprueba el 
incremento de las tarifas del servicio de Revisión Técnica Vehicular prestado por la empresa INSPECCIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR CÓRDOBA CENTRO SRL - ITV . 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr Diego Carinci – Sec. de Seguridad y Medio Ambiente 

D E C R E T O  Nº 617/2018 
                              RÍO TERCERO,  02  de  agosto de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. PUJANA, Laura Susana - DNI Nº 19.040.023, con 
domicilio en calle Lorenzo Capandegui Nº 596 – Bº Las Flores, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. PUJANA, Laura Susana, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $4.000.- (Pesos cuatro mil), por el período de dos (02) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $4.000.- (Pesos cuatro mil), por el período de dos (02) 

meses, a favor de el/la Sr./ra. PUJANA, Laura Susana - DNI Nº 19.040.023, con domicilio en calle Lorenzo 
Capandegui Nº 596 – Bº Las Flores, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de alquiler de 
vivienda. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 618/2018 
                              RÍO TERCERO,  02  de  agosto de 2018. 
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VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. CRIPPA, Noelia del Valle - DNI Nº 16.885.732, con 
domicilio en calle Juan Ambrosetti Nº 146 – Bº Cabero, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. CRIPPA, Noelia del Valle, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $4.000.- (Pesos cuatro mil), por el período de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $4.000.- (Pesos cuatro mil), por el período de tres (03) 

meses, a favor de el/la Sr./ra. CRIPPA, Noelia del Valle - DNI Nº 16.885.732, con domicilio en calle Juan 
Ambrosetti Nº 146 – Bº Cabero, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de alquiler de 
vivienda. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 619/2018 
                              RÍO TERCERO,  02  de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. ARIAS, Analía del Luján - DNI Nº 27.293.100, con 
domicilio en calle Comandante Espora Nº 2314, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. ARIAS, Analía del Luján, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
tratamiento farmacológico; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $1.300.- (Pesos un mil trescientos); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $1.300.- (Pesos un mil trescientos), a favor de el/la 

Sr./ra. ARIAS, Analía del Luján - DNI Nº 27.293.100, con domicilio en calle Comandante Espora Nº 2314, de 
nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de tratamiento farmacológico. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
 

D E C R E T O  Nº 620/2018 
RÍO TERCERO, 02 de  agosto  de  2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Equipo de Fútbol Femenino del Club Atlético Río Tercero, de  
nuestra Ciudad, representado por su Delegada Sra. ANDRADA, Ángeles Rocío – DNI Nº 38.419.954; Y 
CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento obedece a la necesidad de no contar con recursos económicos para la 
adquisición de indumentaria deportiva, para la práctica de esta disciplina; 
Que acompañan un presupuesto de todos los costos; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha dispuesto colaborar con la adquisición de 15 (quince) camisetas 
deportivas,  previéndose un gasto estimado por la suma de $6.000. (Pesos seis mil); 
Que la adquisición de las camisetas  será realizada por la Secretaría de Hacienda – Sección Compras y Suministros; 
Que  se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACUÉRDASE una colaboración consistente en  la provisión de 15 (quince) camisetas deportivas,  al Equipo de 

Fútbol Femenino del Club Atlético Río Tercero, de  nuestra Ciudad, representado por su Delegada Sra. 
ANDRADA, Ángeles Rocío – DNI Nº 38.419.954, y AUTORÍZASE a través de la Secretaría de Hacienda – 
Sección Compras y Suministros para la adquisición  de 15 (quince) camisetas deportivas, por la suma de 
$6.000. (Pesos seis mil). 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 621/2018  
                              RÍO TERCERO, 02 de  agosto de 2018. 

VISTO: Que a través de la Secretaría de Educación se llevará a cabo  un Seminario dictado por el Dr. Roberto ROSLER, 
de la Asociación Educar para el Desarrollo Humano” -  Médico Neurocirujano – Orador y Tutor Internacional en 
Asociación Educar,  referido a “TDAH Desde la mirada del niño, control emocional y movimiento en el aula”,  a 
realizarse el día 11.08.2018, en las instalaciones del Anfiteatro Municipal “Luis Amaya”; y  
CONSIDERANDO:   Que desde la Secretaría de Educación dada la problemática social actual, que impiden el desarrollo 
o el progreso de una comunidad o de sectores, el Estado tiende a solucionar dicho problema a través de acciones; 
Que el Seminario será dirigido a docentes con puntaje y con entrada gratuita para los participantes; 
Que se debe proceder al pago de los gastos en concepto de honorarios profesionales,  importe que asciende a la suma 
de $9.317.- (Pesos  nueve mil trescientos diecisiete), pago que deberá efectuarse por depósito bancario a nombre del 
Dr. José Roberto ROSLER – DNI Nº 12.082.364 – CUIT Nº 20-12082364-8  – BANCO BBVA FRANCES – CTA. 
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SUELDO/CAJA DE AHORRO:16/048133/2 – CBU Nº 0170016940000004813321;  
Que se debe dictar el dispositivo legal pertinente; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- ABÓNESE  la suma de $9.317.- (Pesos  nueve mil trescientos diecisiete), al Dr. José Roberto ROSLER – DNI 
Nº 12.082.364 -  CUIT Nº 20-12082364-8,   a través de Depósito Bancario – BANCO BBVA FRANCES – 
CTA. SUELDO/CAJA DE AHORRO:16/048133/2 – CBU Nº 0170016940000004813321,  en concepto de 
pago de honorarios por dictado de Seminario,  referido a “TDAH Desde la mirada del niño, control 
emocional y movimiento en el aula”,  a realizarse el día 11.08.2018, en las instalaciones del Anfiteatro 
Municipal “Luis Amaya” 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.7.03) Políticas Educativas, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente, 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  622/2018 
RÍO TERCERO,  07   de agosto de 2018. 

VISTO: El compromiso asumido por el Departamento Ejecutivo Municipal de asegurar los servicios al predio donde se 
construirá el edificio para la Escuela PROA - Programa Avanzado de Educación Secundaria con énfasis en Tecnologías 
de la Información y de la Comunicación; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Ordenanza NºOr.4015/2017-C.D. la Municipalidad de Río Tercero dona al Superior 
Gobierno de la Provincia de Córdoba los lotes de terreno baldíos, ubicados en Barrio Cabero con destino exclusivo a la 
construcción del edificio escolar ; 
Que a requerimiento de la Dirección General de Infraestructura Escolar del Gobierno Provincial, el titular del 
Departamento Ejecutivo Municipal toma el formal compromiso de asegurar la provisión de los servicios básicos en 
cantidad y calidad necesaria de agua corriente potable, gas natural, cloacas y energía eléctrica frente al predio donde 
se construirá el establecimiento, en la vereda correspondiente, debiendo ejecutarse los trabajos antes del inicio de los 
trabajos del nuevo edificio; 
Que para la ejecución de las obras, el Gobierno de Córdoba,  a través de la AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y 
FINANCIAMIENTO SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA, facultados por la Ley N° 10.507 de “Presupuesto General de 
Administración Pública Provincial para el año 2018”, quienes se constituyeron en COMITENTES, han contratado a la 
Empresa MAKIBER S.A., CUIT N° 30-70702760-2 a través de su apoderado CESAR SAN PABLO DE DIEGO, para 
intervenir en la “CONSTRUCCIÓN DE 34 ESCUELAS PROA”, entre las que se incluye el edificio de la ciudad de Río 
Tercero; 
Que deben preverse los gastos en que incurrirá el Municipio a los fines del cumplimiento del compromiso asumido; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ENCOMIÉNDESE a la Secretaría de Obras Públicas de esta Municipalidad la realización de los trámites y 

trabajos necesarios para la provisión de los servicios al predio donado al Superior Gobierno de la Provincia 
de Córdoba con destino a la construcción del edificio para la Escuela PROA - Programa Avanzado de 
Educación Secundaria con énfasis en Tecnologías de la Información y de la Comunicación, mientras dure la 
obra y a fin de ser utilizados con ese fin específicamente. 

Art.2º)- Las adquisiciones y contrataciones serán canalizadas a través de la Secretaría de Hacienda – Sección Compras 
y Suministros, conforme los pedidos de abastecimiento que se remitan. 

Art.3º)- IMPÚTENSE las erogaciones a la Partida 2.1.08.01.2.05) Fondo de Obras no previstas y/o Emerg. de Infraest., 
de la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 

Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 623/2018 
                      RÍO TERCERO,  07  de  agosto  de 2018. 

VISTO: Que el tradicional negocio de nuestra ciudad “DANDY” lleva más de setenta y cuatro (74) años de trayectoria 
ininterrumpida, continuando su atención sus fundadores y descendientes directos; y 
CONSIDERANDO Que sus pioneros, Doña Rosa Esther De Angelis y su esposo Luis Malet, han transitado la historia de 
esta Ciudad a través de este negocio de venta de ropa masculina, desde los comienzos de la Fábrica Militar de Río 
Tercero, abriendo el negocio con un taller de costura, cortando y haciendo ropa con tela de grafa (pantalones y 
camisas) para los empleados de la Fábrica; 
Que lucharon mucho para obtener una gran clientela, si bien en aquellos tiempos eran muy difíciles, se trabajaba 
mucho, ya que era un trabajo familiar y lo que producían también los distribuían a mayoristas de la ciudad de 
Córdoba, hasta que, con el comienzo de la importación de ropa y las nuevas formas de comercialización, dejaron de 
fabricar las prendas; 
Que tuvieron épocas buenas y malas, pero nunca estuvieron comprometidos por alguna crisis, pudieron sortear la 
inestabilidad económica, que conspira muchas veces contra la permanencia en el tiempo de emprendimientos 
familiares, por lo que debe reconocerse el mérito de aquellos que superando los obstáculos y dificultades han 
transferido a nuevas generaciones el compromiso de continuar con la tarea emprendida largo tiempo atrás; 
Que en la actualidad el negocio se encuentra a cargo de Horacio Malet, hijo de sus creadores; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha dispuesto el reconocimiento a la trayectoria comercial en nuestra Ciudad; 

Atento a ello 
 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art. 1º) - RECONÓZCASE  la trayectoria comercial de la tradicional casa “DANDY” que lleva setenta y cuatro (74) años 

de actividad ininterrumpida en nuestra Ciudad, y es ejemplo de trabajo continuo y responsable, bajo la 
responsabilidad de su fundadora Doña Rosa Esther De Angelis y  su hijo Horacio Malet. 

Art.2º) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
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D E C R E T O  Nº   624/2018 
                      RÍO TERCERO,  07 de  agosto  de 2018. 

VISTO: Que el tradicional negocio de nuestra ciudad “Foto Norma” lleva más de sesenta (60) años de trayectoria 
ininterrumpida; y 
CONSIDERANDO Que sus pioneros doña Norma Purro y  su esposo Juan Amadeo, han transitado la historia de esta 
Ciudad a través de su fotografía, plasmando los momentos más relevantes, y es hoy que en su ausencia, su hijo 
Alberto Felippone ha seguido esta tarea; 
Que la evolución tecnológica ha llevado a que la actividad tradicional de la fotografía se viera desplazada por otras 
técnicas, lo que ha llevado a modificar las actividades   pero siempre innovando y mejorando para cubrir las 
necesidades de sus clientes;  
Que los inesperados avatares económicos conspiran muchas veces contra la permanencia en el tiempo de 
emprendimientos familiares, por lo que debe reconocerse el mérito de aquellos que sorteando obstáculos y dificultades 
han transferido a nuevas generaciones el compromiso de continuar con la tarea emprendida largo tiempo atrás; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha dispuesto su reconocimiento de la trayectoria comercial en nuestra 
Ciudad; 

Atento a ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art. 1º) - RECONÓZCASE  la trayectoria comercial de la tradicional casa “FOTO NORMA” que lleva más de sesenta (60) 

años de actividad ininterrumpida en nuestra Ciudad, y es ejemplo de trabajo continuo y responsable, bajo la 
responsabilidad del hijo de sus creadores, Alberto Felippone. 

Art.2º) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 625/2018 
                      RÍO TERCERO,  07  de  agosto  de 2018. 

VISTO: El tradicional negocio de nuestra Ciudad  denominado “HELADERÍA NEVADA” de Jorge y José BIMA,  con 
sucursales en varias direcciones de nuestra Ciudad; 
CONSIDERANDO Que se trata de una empresa familiar, de elaboración de cremas heladas artesanales, que cuenta con 
una trayectoria de más de 25 años en la ciudad de Río Tercero; 
Que con el correr de los años fueron elaborando nuevos productos,  logrando una conjunción de sabores y 
presentación de los productos, como así también la  prestación del servicio,  cubriendo de esta manera las necesidades 
requeridas por la clientela, poniendo a la venta un abanico de  variados productos artesanales;  
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha dispuesto el reconocimiento a su trayectoria comercial en nuestra 
Ciudad; 

Atento a ello 
 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art. 1º) - RECONÓZCASE  la trayectoria comercial de la tradicional  “HELADERÍA NEVADA” de Jorge y José BIMA,  por 

su actividad ininterrumpida, ejemplo de trabajo continuo y responsable y la calidad de sus productos. 
Art.2º) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 626/2018 
                              RÍO TERCERO,  07  de  agosto de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaria de Participación Social solicitando el otorgamiento de una ayuda 
económica a favor del Sr. PUGLIESE, José Gabriel – DNI Nº 18.100.020, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 119, de 
esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. PUGLIESE, José Gabriel, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
tratamiento farmacológico y atención personalizada en el Geriátrico por su delicado estado de salud; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos), por el período de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos), por el 

período de tres (03) meses, a favor del Sr. PUGLIESE, José Gabriel – DNI Nº 18.100.020, con domicilio en 
calle 9 de Julio Nº 119, de esta Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de tratamiento farmacológico y 
atención personalizada en el Geriátrico por su delicado estado de salud. 

Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº 627/2018 
                              RÍO TERCERO,  07  de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. PONCIO, Gladys Beatriz - DNI Nº 24.899.299, con 
domicilio en calle Lamadrid Nº 2141 – Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. PONCIO, Gladys Beatriz, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de 
bota ortopédica para su hijo BECERRA, Mauro Ezequiel, quien sufriera una fractura expuesta en su pierna derecha, 
durante dos meses y traslado en remise; 
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Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
 Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos), a favor de la Sra. 

PONCIO, Gladys Beatriz - DNI Nº 24.899.299, con domicilio en calle Lamadrid Nº 2141 – Bº Monte Grande, 
de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de una bota ortopédica para su hijo BECERRA, 
Mauro Ezequiel, por un periodo estimado de dos meses más gastos de traslado del niño en vehículo remisse. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 628/2018 
RÍO TERCERO, 08  de  agosto  de  2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por LA LUCIÉRNAGA RÍO TERCERO,  representada por la Sra. Ilda 
PIEDRABUENA y Guillermo VIGLIECCA, creada en Río Tercero como una  “sucursal” de La Luciérnaga de la ciudad de 
Córdoba, con domicilio en calle M. Maroto Nº 388, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento obedece a la necesidad de reparar las aberturas y pintura exterior del 
inmueble donde funciona esta Delegación,  tareas necesarias para el desarrollo de distintas actividades que llevan a 
cabo en este lugar como  el Proyecto Madres La Luciérnaga Río Tercero, que a través del mismo se confeccionan 
productos en lanas, telas, cueros y afines, con  equipamientos y maquinarias incorporada a este proyecto de 
promoción social y laboral,  
Que el tema central es apoyar  y contener a los niños y adolescentes, de nivel primario, secundario y hasta terciario, 
para que no abandonen sus estudios, que cuentan con el apoyo de un  grupo de docentes la mayoría jubiladas, que 
brindan  clases gratis a decenas de chicos; 
Que no cuentan con recursos económicos para la adquisición de los materiales necesarios para la reparación del 
inmueble; 
Que acompañan un presupuesto de todos los costos; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha dispuesto acordar una ayuda económica consistente en la suma total  de 
$8.093. (Pesos ocho mil noventa y tres); 
Que  se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma de $8.093. (Pesos ocho mil noventa y tres), a la  

LA LUCIÉRNAGA RÍO TERCERO – PROYECTO MADRES  representada por la Sra. Ilda PIEDRABUENA  - DNI 
Nº 5.636.239 y Guillermo VIGLIECCA – DNI Nº 21.655.069,  con domicilio en calle M. Maroto Nº 388, de 
esta Ciudad, para solventar gastos de reparación de las aberturas, y adquisición de pintura látex ext-int. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  629/2018 
                              RÍO TERCERO, 09 de   agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. LÓPEZ, Nancy Viviana - DNI Nº 28.816.839, con 
domicilio en calle Enrique Rodríguez Nº 2755 – Bº Parque Monte Grande, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de la Sra. LÓPEZ, Nancy Viviana, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar  gastos de traslado 
a la ciudad de Villa María, para tratamiento médico de su hija; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con disponibilidad presupuestaria, dispusiera acordar una 
ayuda económica consistente en la suma de $3.000. (Pesos tres mil); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma de $3.000.- (Pesos tres mil), a favor de la Sra. 

LÓPEZ, Nancy Viviana - DNI Nº 28.816.839, con domicilio en calle Enrique Rodríguez Nº 2755 – Bº 
Parque Monte Grande, de esta Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de traslado a la ciudad de 
Villa María, para tratamiento médico de su hija. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  
vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 630/2018 
                      RIO TERCERO, 09 de  agosto  de  2018.- 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana, solicitando el 
reconocimiento de la Asociación Vecinal de Bº El Portal; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Nº 506/2018 de fecha 26.06.2018 se fijara fecha para el Acto Eleccionario 
para conformar el Centro Vecinal de dicho barrio;  
Que se presentara una (01) lista, cumpliéndose los requisitos vigentes en la Ordenanza Nº 2964/2008 C.D.  – Artículo 
23º) y su Decreto Reglamentario Nº 571/2014; 
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Que es menester efectuar el reconocimiento oficial, en cumplimiento a lo establecido en el Art.2*) de la Ordenanza 
que rige el Régimen de Centros Vecinales; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- RECONÓZCASE a la Asociación Vecinal de Bº El Portal,  la que está integrada por los siguientes miembros: 

 PRESIDENTE 

CASAS, JUAN MARCELO - DNI Nº 25.862.688  

VICEPRESIDENTE 

MARTINI, LUCAS IVAN - DNI Nº 26.508.629  

SECRETARIO 

DELLA VEDOVA, JAVIER RAMON ALBERTO – DNI Nº 29.252.832  

TESORERA 

BLENGINO, ESTEFANIA - DNI Nº 32.888.976  

VOCALES 

TELLO, MARTIN JESUS - DNI Nº 27.975.463  

PIACENTINI, MARIANO GASTON - DNI Nº 28.816.401  

FERNANDEZ, VIVIANA BEATRIZ – DNI Nº 26.196.631  

REVISORES DE CUENTAS 

FERRERO, MIGUEL ROBERTO – DNI Nº 16.655.125  

GERLERO, ARIEL EDUARDO – DNI Nº 34.317.422  

REVISOR DE CUENTA SUPLENTE 

BIMA, HUGO DAMIAN – DNI Nº 26.976.156  

Art.2º)- GÍRESE copia del presente a los interesados y áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 631/2018 
                              RÍO TERCERO,  09 de   agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. DASTUGUE, José Luis – DNI Nº 22.569.588, con 
domicilio en calle Leandro N. Alem Nº 1214 – Bº Belgrano, de la ciudad de Río Tercero; y 
CONSIDERANDO:  
Que durante el mes de Agosto/18, se llevará a cabo la presentación pictórica “Kenshó – relatos visuales”;  
 Que el evento tendrá lugar en las instalaciones del Paseo Centro de Compras, de nuestra Ciudad, por lo que requiere 
de una colaboración económica para ser destinado a solventar gastos de exposición; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $3.000. (Pesos tres mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $3.000. (Pesos tres mil) a favor del Sr. DASTUGUE, José 

Luis – DNI Nº 22.569.588, con domicilio en calle Leandro N. Alem Nº 1214 – Bº Belgrano, de la ciudad de 
Río Tercero, para ser destinado a solventar gastos de presentación pictórica “Kenshó – relatos visuales”, a 
desarrollarse durante el mes de Agosto/18, en nuestra Ciudad. 

Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº  632/2018 
RÍO TERCERO,  09  de agosto de 2018. 

VISTO: Que en el día de la fecha,  nuestra Ciudad se ve distinguida con la visita del Rector de la Universidad Nacional 
de Córdoba el Dr. Hugo Oscar JURI – Médico y Docente; y 
CONSIDERANDO: Que a raíz del Acta Compromiso firmada entre el Gobierno Provincial, la Universidad Nacional de 
Córdoba y la Municipalidad, el Dr. JURI  se constituirá  en Río Tercero, para  presentar y dar inicio a los Cursos de 
Formación destinados a Municipios y Comunas, a través del Programa Universidades Populares; 
Que para nuestra Ciudad, es muy importante estas acciones educativas, dado que resolverán la gran demanda  
presentada, especialmente destinada para aquellas personas que no pueden acceder a otros centros de formación,  
debido a los costos que tienen los mismos, ofreciendo mayores y mejores posibilidades de educación,  orientada al 
perfeccionamiento, la continuidad  y la pronta salida laboral; 
Que la educación es un derecho, y de esta manera llega a todos los rincones de la Provincia, constituyéndose en una 
herramienta fundamental para brindar una oportunidad para muchas personas con interés de superarse, y ser más 
útiles para la sociedad; 
Que las Universidades Populares son concebidas como casas de estudios no formales, que no dictan carreras ni 
posgrados sino que se especializan en la capacitación laboral, en la oferta de cursos, talleres abiertos, con certificación 
universitaria; 
Que el Dr. JURI tiene una vasta trayectoria en el ámbito de la educación, destacándose por su actividad académica, de 
formación, en la función pública y como Rector de la Casa de Altos Estudios de Córdoba; 
Que es un  honor para nuestra comunidad que nos honre con su visita en esta oportunidad; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
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D E C R E T A  
Art.1º)-  DECLÁRESE HUÉSPED DE HONOR de la Ciudad de Río Tercero al Dr. Hugo Oscar JURI,  Rector de la 

Universidad Nacional de Córdoba, que nos distingue con su visita en oportunidad de  presentar y dar 
inicio a los Cursos de Formación destinados a Municipios y Comunas, a través del Programa 
Universidades Populares, en el marco de Acta Compromiso firmada entre el Gobierno Provincial, la 
Universidad Nacional de Córdoba y la Municipalidad de Río Tercero. 

Art.2º)- DÉSE a publicidad por los medios de difusión correspondientes. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sra. Sonia Gabriela Peirone- Sec. de Educación 

D E C R E T O  Nº 633/018 
                                                                                RÍO TERCERO, 09 de agosto  de 2018. 

VISTO: La asignación determinada por el Comité de Adjudicación de los fondos a Entidades de Bien Público 
provenientes del cobro de estacionamiento tarifado, de conformidad a la Ordenanza NºOr.3493/2012-C.D., su 
modificatoria  y reglamentación; y 
CONSIDERANDO: Que del Acta suscripta por el citado Comité surgen los beneficiarios; 
Que los beneficiarios deberán dar cumplimiento de las disposiciones que surgen del Decreto Nº 560/2012, art. 2º inc. 
7: “las Instituciones adjudicatarias deberán presentar en un plazo no mayor a los treinta (30) días de recibido el 
importe, la rendición de cuentas de los destinos de los fondos obtenidos, presentando original y copia de las 
constancias de pago (Recibo y/o Factura). Ante la falta de cumplimiento, podrán ser excluidos de la lista de 
postulantes para futuras adjudicaciones, sin perjuicio de otras acciones legales que pudieren corresponder”; 

Atento a ello; 
     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º) - EFECTÚESE el pago de los montos asignados a Instituciones de Bien Público, provenientes del cobro de 

estacionamiento tarifado,  de conformidad al  siguiente detalle: 

1.  
de la ORDEN, LÍA  VICTORIA   
DNI Nº: 36.480.202 

Ayuda económica para cubrir gastos de traslado  en 
ambulancia de su esposo  Sr. GODOY, Raúl Alejandro, por  
intervención quirúrgica en la ciudad de Córdoba.   

$4.500. 

2.  
RAYMONDO, SEBASTIÁN  
DNI Nº : 34.446.997 

Colaboración económica para la adquisición de una 
prótesis por fractura del pie izquierdo. 

$10.000. 

3.  
COMISIÓN VECINAL Bº ACUÑA 
Representante: PRESIDENTA  
Sra. SASAROLI, LILIANA DEL VALLE DNI Nº 13.061.267 

Aporte económico para reparación  Salón Comunitario y 
tareas en el centro asistencial. 
 

$10.000. 

4.  
 COMISIÓN VECINAL “HEROES DE MALVINAS” 
RESPONSABLE: BONALDI, SILVIA IGNACIA DNI Nº 
12.810.069 

Ayuda económica para realizar mejoras en la plaza del 
barrio.  . 
 

$10.000. 

5.  

 ARTES MARCIALES “RIO FIGHT 12”  
Representante: SR. MOLINA FACUNDO  
DNI Nº 34.218.773 

Colaboración económica para cubrir gastos de 
organización de evento de artes marciales  llevado a cabo 
el 07/07/18, en las instalaciones del Club Atlético Rio 
Tercero. 

$10.000. 

6.  
COMISIÓN VECINAL Bº ESCUELA 
Representante: PRESIDENTE 
SR. FRANCO, NICOLÁS JOSÉ DNI Nº 27.717.268 

Ayuda económica para  adquisición de insumos para la 
realización de un locro criollo. 

$5.000. 

7.  
CLUB SPORTIVO 9 DE JULIO  
Representante: VICEPRESIDENTA 
Sra.  GERBALDO , NORA PATRICIA DNI Nº 26.196.716 

Aporte económico para cubrir gastos para  el 3º TORNEO 
INFANTIL DE FUTBOL “EL PATRIOTA 2018– COPA RIO 
TERCERO”.  

$10.000. 

 TOTAL 
$59.500. 

Art.2º) - NOTIFIQUESE a las Instituciones beneficiarias que se encuentran comprendidas en las obligaciones que  
surgen del art. 2º inc. 7 del Decreto Nº 560/2012, con respecto a la rendición del monto percibido. 

Art.3º) - IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.7.02) Subsidios a Inst. por Est. Medido, de la Ordenanza General de Cálculo 
de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.4º) - COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 634/2018  
                              RÍO TERCERO, 09  de  agosto de 2018. 

VISTO: Que a través de la Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente, se está desarrollando la SEMANA DE LA 
SEGURIDAD VIAL; y 
CONSIDERANDO: Que dentro de la Programación prevista por el área, cuentan con la disertación del Sr. CAPDEVILA, 
Emanuel – DNI Nº 33.893.454, quien brindará un Curso referido a Manejo de Motos, a realizarse el día 11.08.2018; 
Que se debe proceder al pago de los gastos por el desarrollo de la jornada,  importe que asciende a la suma de 
$4.000.- (Pesos  cuatro mil), pago que deberá efectuarse por depósito bancario a nombre del Sr. CAPDEVILA, Emanuel 
– DNI Nº 33.893.454 – BANCO HSBC – CAJA DE AHORRO $ 1316042311 – CBU Nº 1500131500013160423114;  
Que se ha receptado el aporte de la suma de $2.000.- (Pesos dos mil) por parte de la empresa Petroquímica Río 
Tercero, entidad participante de la SEMANA DE LA SEGURIDAD VIAL, con destino a la cobertura parcial de dicho 
evento, conforme Recibo Nº000951061-118 de esta Municipalidad; 
Que se debe dictar el dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ABÓNESE  la suma de $4.000.- (Pesos  cuatro mil), al Sr. CAPDEVILA, Emanuel – DNI Nº 33.893.454,   a 

través de Depósito Bancario, BANCO HSBC – CAJA DE AHORRO $ 1316042311 – CBU Nº 
1500131500013160423114,  en concepto de pago de los gastos por el desarrollo de la jornada de dictado 
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de Curso referido a Manejo de Motos, a realizarse el día 11.08.2018, en el marco de la SEMANA DE LA 
SEGURIDAD VIAL. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.5.05- Otros Gtos. Y Prog. Area Seguridad y Medio Ambiente, de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente. 

Art.3º)-  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Diego Carinci – Sec. De Seguridad y Medio Ambiente 

D E C R E T O    Nº  636/2018 
 RÍO TERCERO, 10  de agosto  de 2018. 

VISTO: El vencimiento del Contrato por el servicio prestado por la Empresa PROGRAM CONSULTORES S.A. - CUIT Nº 
30-64248600-0; y 
CONSIDERANDO: Que la CLÁUSULA TERCERA, de la Adenda N° 13 de fecha 01.03.18 al Contrato suscripto por las 
partes, establece la vigencia por un plazo de seis (6) meses, cuyo vencimiento opera el 31.08.18; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera realizar una prórroga de la prestación, de conformidad al 
presupuesto realizado por la Empresa con fecha 15.02.2018, previéndose además que a posteriori se realice la 
incorporación de nuevos módulos, correspondientes a los Códigos 0019.000.000.000 – “Consenso Fiscal Nación 
Provincias Municipios” cuyo costo de licencia de uso y servicio de atención es bonificado, y Código 1003.005.017.000 
Módulo Gestión de Fondos con Gastos Específicos, cuyo costo de licencia de uso es bonificado en un 100% y el servicio 
de atención en un 50%;   
Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra amparo para proceder en los términos de la Ordenanza General de 
Presupuesto NºOr.4082/2017-C.D. y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97-C.D., artículo 
101º incisos b, c y o); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PRORRÓGUESE  a partir del 01.09.2018 y por el término de seis (6) meses, el Contrato de Prestación de 

Servicios suscripto con la Empresa PROGRAM CONSULTORES S.A.- CUIT Nº 30-64248600-0, representada  
por su Presidente Ing. Alberto José Giraudo - D.N.I. Nº 16.202.065, con  domicilio real en  calle Juan del 
Campillo 779 de la ciudad de Córdoba, para la prestación del servicio de soporte informático, al amparo de 
la Ordenanza General de Presupuesto NºOr.4082/2017-C.D. y Ordenanza General de Contabilidad y 
Administración NºOr.1482/97-C.D., artículo 101º incisos b, c y o). 

Art.2º)- SUSCRÍBASE con la empresa PROGRAM CONSULTORES S.A. Adenda Nº 14 al Contrato de Servicios, conforme 
la prórroga que por el presente se dispone, previéndose la incorporación de los módulos de servicios 
0019.000.000.000 “Consenso Fiscal Nación Provincias Municipios”, y 1003.005.017.000 “Módulo Gestión de 
Fondos con Gastos Específicos”. 

Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.03.18) Est., Investig. y Asist. Técnica en Gral. de la Ordenanza General de 
Presupuesto. 

Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 637/2018 
        RÍO TERCERO, 10 de agosto de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 09.08.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4140/2018-C.D., por la que se condonan las 
obligaciones tributarias pendientes de pago a la fecha por CONTRIBUCIÓN POR INSPECCIÓN ELÉCTRICA-
MECÁNICA Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, CLOACAS Y AGUA CORRIENTE. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 638/2018 
        RÍO TERCERO, 10 de agosto de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 09.08.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4141/2018-C.D., por la que se aprueban las bases 
y condiciones para llamar a Licitación Pública para la ejecución de la obra de “CONSTRUCCIÓN DE UN TUM 
EN ESCUELA SECUNDARIA IPEM 394 JUANA MANSO DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, PROVINCIA DE 
CÓRDOBA – PROGRAMA AURORA”. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Lic. Sonia G. Peirone- Sec. De Educación 

D E C R E T O    Nº  639 /2018 
RÍO TERCERO, 10 de agosto  de 2018. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 709/16 de fecha 30.08.2016 y su modificatorio Decreto Nº 811/2016 de fecha 
29.09.2016, referido a la adjudicación de la Licitación  Pública Nº01/16 a la COMPAÑÍA FEDERACION PATRONAL 
SEGUROS S.A. – CUIT N*33-70736658-9 con domicilio en calle Felipe Varela Nº 60 – Río Tercero; y a la COMPAÑÍA LA 
PERSEVERANCIA SEGUROS S.A. – CUIT N*30-50003288-6 con domicilio especial en calle Libertad Nº 50 – Pta. Alta – 
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Local 25 – Río Tercero, para la contratación de seguros para cubrir las distintas contingencias del personal municipal,  
concurrentes a las dependencias municipales, automotores, maquinarias, edificios, equipos y valores; y 
CONSIDERANDO: Que conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA  de los Contratos suscriptos por las partes, dice: “VIGENCIA 
DEL SEGURO - La Contratación tendrá una vigencia de dos (02) años, con opción de renovación por dos (02) años 
más, si ninguna de las partes se manifiesta en contrario.”; 
Que las partes aceptan de común acuerdo continuar con la prestación de servicio, según constancias que obran en el 
presente expediente de Decreto, surgiendo algunas variaciones por altas y bajas conforme al objeto de la 
Contratación; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera registrar la prórroga, a partir de las fechas de vencimiento de 
cada una de las pólizas de seguro, con cada Compañía Aseguradora; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRASE la prórroga  de los  Contratos suscriptos con la COMPAÑÍA FEDERACION PATRONAL SEGUROS 

S.A. – CUIT N*33-70736658-9 con domicilio en calle Felipe Varela Nº 60 – Río Tercero; y  la COMPAÑÍA LA 
PERSEVERANCIA SEGUROS S.A. – CUIT N*30-50003288-6 con domicilio especial en calle Libertad Nº 50 – Pta. 
Alta – Local 25 – Río Tercero, a partir de las fechas de vencimiento de cada una de las pólizas de seguro, por la 
contratación de seguros para cubrir las distintas contingencias del personal municipal, concurrentes a las 
dependencias municipales, automotores, maquinarias, edificios, equipos y valores,   de conformidad a la 
Ordenanza Nº Or. 3931/2016-C.D., tomando como base los valores que se detallan a continuación, los que 
podrán variar conforme a las altas y bajas que se produzcan durante la Contratación: 

 
COMPAÑÍA:  FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A. - CUIT 30-70736658-9 

ITEM SEGURO MONTO MENSUAL 
1.1.1. Seguro de Accidentes Personales – Prestacional no por reintegro para el personal con 

Becas de Capacitación y Pasantías Laborales y personal con contrato de Locación de 
Servicios 

12 CTAS. $29.348,88. 

1.1.2. Seguro de Accidentes Personales para alumnos de Guardería Infantil Municipal “Casa 
del niño Intendente Bonzano” y Centro de apoyo al menor y la familia de Bº Parque 
Monte Grande 

12 CTAS. $399,80. 

1.3.2. Seguro para cubrir Responsabilidad Civil hacia terceros no transportados B) 
MOTOCICLETAS  

12 CTAS. $2.572,78. 

1.4.1. Seguro para cubrir Responsabilidad Civil hacia terceros no transportados c) 
MAQUINARIAS 

12 CTAS. $1.104,49. 

1.4.2. 1.4.2 – Seguro técnico para cubrir maquinarias y equipos incluyendo un Seguro de 
Responsabilidad Civil hacia Terceros C) MAQUINARIAS 

12 CTAS. $1.933,25. 

1.5.1 a)Seguro para cubrir Riesgo de incendio, con adicional de huracán, vendaval, tornado, 
etc.; Responsabilidad Civil linderos - por ubicación de riesgo y contenido del mobiliario 
- INMUEBLES 
b) Adicional por robo a primer riesgo de elementos no identificables con seguros 
específicos - INMUEBLES 

12 CTAS. $279,57 
 

1.7.1. Seguro para cubrir el Valores en caja y tránsito a primer riesgo absoluto 12 CTAS. $8.477,23. 
1.8.1. Seguro para cubrir Responsabilidad Civil, los riesgos producidos a terceros en todas las 

dependencias municipales y en vía pública, ya sean con las cosas o por las cosas que 
forman parte de los bienes afectados para el uso y/o funcionamiento de las mismas y 
adicionales por caída de objetos, letreros, carteles y afines, descargas eléctricas, 
incendio, rayo y/o explosión, escapes de gas, carga y descarga de bienes fuera de los 
edificios municipales, grúas, guinches, auto elevadores y máquinas en general, incluida 
la actividad desarrollada por trabajos de desmalezado en predios municipales, parques, 
avenidas, banquinas, etc., 

12 CTAS. $568,25. 

1.1.3. Seguro de Responsabilidad Civil para cubrir los daños que sufrieren los alumnos de las 
guarderías municipales, conforme a lo dispuesto por el Código Civil, incendio, rayo y/o 
explosión, escape de gas, descargas eléctricas, suministros de alimentos, etc. 

12 CTAS. $161,87. 

1.6.1. Seguro para cubrir, riesgo de incendio, robo, rayo, explosión, humo, impactos de 
aeronaves y vehículos terrestres, etc. Daños materiales por causa accidental - EQUIPOS 
DE INFORMÁTICA, IMPRESORAS, FOTOCOPIADORAS, SWITCH/OTROS Y SERVIDORES. 
Y el equipamiento con el que consta el Laboratorio Integral de Análisis Municipal – 
OTROS BIENES 

12 CTAS. $2.027,30. 

COMPAÑÍA: LA PERSEVERANCIA SEGUROS S.A. - CUIT 30-50003288-6 
ITEM SEGURO MONTO MENSUAL 

1.2.1. Seguro para cubrir Responsabilidad Civil hacia espectadores concurrentes a actos 
oficiales, obras de teatro, grupos de música, coros, y eventos organizados por la 
Municipalidad, etc. En evento a desarrollarse en lugares a informar 

12 CTAS. 1º CTA. $709,80. 
y 11 CTAS.$698,00 

1.3.1. Seguro  para cubrir los vehículos municipales - a) AUTOMOTORES. Incluye 
Responsabilidad Civil límite máximo y otros 

9 CTAS. $33.625,38. 

 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.03.08 Seguros en General de la Ordenanza General de Presupuesto. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  641/2018 
RÍO TERCERO,   13 de  agosto  de  2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Círculo de Ajedrez  Río  3º,  representado por   el Sr.  
RECH, Adrián Marcelo - DNI Nº 17.809.926 con domicilio institucional en calle Bolívar  Nº 222, esquina  E. Fuentes, de 
esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento obedece a la necesidad de realizar un nuevo cartel que identifica la 
institución, para publicar los talleres para niños y adultos; 
Que asimismo manifiestan que se encuentran organizando para el 25 de agosto/18 el “4º Torneo de Ajedrez – Copa 
Challenger Grand Prix”, en el que participarán alumnos de todas las escuelas primarias de la Ciudad, y los días 8 y 9 
de septiembre/18 en concordancia con los festejos de la Ciudad, se llevará a cabo el 5º Torneo Aniversario con 
participantes locales y de localidades vecinas, dichos eventos serán de gran importancia en la difusión de esta 
actividad;  
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Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha dispuesto acordar una ayuda económica consistente en la suma total  de 
$22.000. (Pesos veintidós mil); 
Que  se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma de $22.000. (Pesos veintidós mil) al Círculo de 

Ajedrez  Río  3º,  representado por   el Sr.  RECH, Adrián Marcelo - DNI Nº 17.809.926 con domicilio 
institucional en calle Bolívar  Nº 222, esquina  E. Fuentes, de esta Ciudad, para solventar gastos para la 
confección de un nuevo cartel de la institución, y cubrir parte de la erogación de dos eventos a realizarse el 
25/08/18 - el “4º Torneo de Ajedrez – Copa Challenger Grand Prix”,  y los días 08 y 09/09/18 -  el 5º 
Torneo Aniversario,  en concordancia con los festejos de la Ciudad. 

Art.2º)- El Círculo de Ajedrez  Río  3º, a través de sus representantes, deberán presentar en un plazo no mayor a los 
veinte (20) días de efectivizado el presente Decreto,  la rendición de cuenta  respectiva, presentando los 
comprobantes  de los pagos realizados. 

Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 

Art.4º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº642/2018 
                              RÍO TERCERO, 13 de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  el Sr. FARÍAS, Juan Rosa -  DNI Nº 13.061.400, con domicilio 
en calle Pablo Neruda Nº 230 – Bº Media Luna, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente del Sr. FARÍAS, Juan Rosa, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica 
y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de subsistencia; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $4.000.- (Pesos cuatro mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $4.000.- (Pesos cuatro mil), a favor del Sr. FARÍAS, Juan 

Rosa -  DNI Nº 13.061.400, con domicilio en calle Pablo Neruda Nº 230 – Bº Media Luna, de nuestra Ciudad, 
para ser destinado a solventar gastos de subsistencia. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 643/2018  
                              RÍO TERCERO, 13 de  agosto de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Deportes, solicitando el otorgamiento de una ayuda 
económica consistente en la suma de $25.000. (Pesos veinticinco mil) a favor del Sr. PEREYRA, Alejandro Alberto – 
DNI Nº 30.574.043, responsable de la organización del evento deportivo denominado GRAN PREMIO ANIVERSARIO 
CIUDAD DE RIO TERCERO, a realizarse entre los días 18, 19 y 20 de agosto/18; y 
CONSIDERANDO: 
 Que este encuentro de ciclismo, se llevará cabo  a nivel nacional, y contará con los mejores equipos y corredores del 
país; 
Que no cuentan con recursos económicos para cubrir la totalidad de los gastos para la organización del evento;  
Que contando con disponibilidad presupuestaria, se dispusiera el otorgamiento de la suma de $25.000. (Pesos 
veinticinco mil)  para cubrir gastos del evento; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma de $25.000. (Pesos veinticinco mil) a favor del Sr. 

PEREYRA, Alejandro Alberto – DNI Nº 30.574.043, para ser destinado a solventar gastos de organización de 
evento deportivo denominado GRAN PREMIO ANIVERSARIO CIUDAD DE RIO TERCERO, a realizarse entre los 
días 18, 19 y 20 de agosto/18. 

Art.2º)- El Sr. PEREYRA, Alejandro Alberto, deberá presentar en un plazo no mayor a los veinte (20) días de 
efectivizado el presente Decreto,  la rendición de cuenta  respectiva, presentando los comprobantes  de los 
pagos realizados. 

Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.8.01) Gastos y Programas Deportivos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 

Art.4º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº  644/2018  
                              RÍO TERCERO,  13 de agosto de 2018.- 

VISTO: El premio otorgado al estudiante riotercerense Bautista Prioletta – DNI Nº 43.412.598 – Alumno de 5º Año 
“A”, del Instituto “Jesús, María y José”, de nuestra Ciudad; 
CONSIDERANDO: Que el alumno participó del 14º CONCURSO HISTÓRICO LITERARIO “CAMINOS DEL MERCOSUR” 
2018, organizado por el Ministerio de Educación de la Nación entre estudiantes secundarios de todo el país, cuya 
consigna fue “100 Años de la Reforma Universitaria: El Movimiento que transformó la Educación Universitaria en 
Latinoamérica”, siendo uno de los tres ganadores y el único representando a la Provincia de Córdoba; 
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Que su trabajo avanzó no sólo sobre las conquistas que hace un siglo generó para la educación universitaria de 
Córdoba, el país y América, sino que también plantea los desafíos que aún implica ese legado hacia el futuro, para 
completar y renovar los objetivos que se había propuesto; 
Que contó con el apoyo de su docente de Historia, Martín Fuentes, para participar y avanzar en el concurso; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal quiere destacar a este joven estudiante, que se constituye en ejemplo para 
los jóvenes de nuestra Ciudad, y reconocerlo por su destacado desempeño;  

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DECLÁRESE  Estudiante Destacado  al joven Bautista Prioletta – DNI Nº 43.412.598 – Alumno de 5º Año “A”, 

del establecimiento educacional Instituto “Jesús, María y José”, de nuestra Ciudad, por su desempeño y 
premio otorgado en el marco del 14º CONCURSO HISTÓRICO LITERARIO “CAMINOS DEL MERCOSUR” 
2018, cuya consigna fuera “100 Años de la Reforma Universitaria: El Movimiento que transformó la 
Educación Universitaria en Latinoamérica”. 

Art.2º)- HÁGASE entrega del presente Decreto al interesado, con las felicitaciones de este Departamento Ejecutivo 
Municipal. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº 645/2018 
RIO TERCERO,  13 de agosto de 2018. 

VISTO: Que el día 15 de agosto se llevará a cabo la Jornada sobre “Estrategias de Sostenimiento de los Acuerdos 
Escolares de Convivencia – AEC”, en las instalaciones de la Escuela Modesto Acuña de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO:Que esta Jornada cuenta con la organización de las Supervisoras de Zona y el EPAE (Equipo 
Profesional de Apoyo Educativo-SPIyCE, Ministerio de Educación del Gobierno de la Provincia de Córdoba); 
Que será destinada a miembros de todas las Escuelas Primarias y de Nivel Inicial de la ciudad de Río Tercero, y otras 
localidades como Almafuerte, Corralito y Villa Ascasubi; 
Que contará con la asistencia de la Supervisora de la Zona 3120 – Lic. Zulma Diez (Nivel Primario), la Directora de 
Nivel Inicial Lic. Edith Flores y la Coordinadora Provincial de EPAE, Prof. Mónica Díaz; 
Que los Acuerdos Escolares de Convivencia – AEC, han sido elaborados durante los últimos dos años en cada Escuela, 
con la participación activa de todos los miembros de sus comunidades educativas, quienes acordaron valores y normas 
para promover la buena convivencia y reparar las faltas, desde un enfoque educativo, democrático y participativo; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, considerando la relevancia de esta labor,  ha dispuesto declarar de Interés 
Educativo Municipal dicha Jornada; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DECLÁRASE de Interés Educativo Municipal la Jornada sobre “Estrategias de Sostenimiento de los Acuerdos 

Escolares de Convivencia – AEC”, a realizarse el día 15 de agosto de 2018, en las instalaciones de la Escuela 
Modesto Acuña de esta Ciudad,  organizada por las Supervisoras de Zona y el EPAE - Equipo Profesional de 
Apoyo Educativo-SPIyCE, Ministerio de Educación del Gobierno de la provincia de Córdoba. 

Art.2º)-  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sra. Sonia Gabriela Peirone- Sec. de Educación 

D E C R E T O  Nº 646/2018 
RÍO TERCERO,  15 de agosto de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 15/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 

Presupuesto, para ser aplicada al mes de AGOSTO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

2.2.10.02.3 AMORTIZ. DE LA DEUDA-FONDO P/MUNICIPIOS 1.515.000 330.000 1.845.000 

   330.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

2.2.10.04.1.01 AMORTIZACION DE LA DEUDA CON OTRAS ENTIDADES 335.000 280.000 55.000 

2.2.10.04.1.06 AMORTIZACION DEUDAS BANCARIAS 100.000 50.000 50.000 

   330.000  
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
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PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 330.000 
Partidas a Disminuir $ 330.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original       $858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 539/18 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 570/18 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 591/18 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 604/18 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 646/18 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES 

                             0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0    
                            0 
                            0 
       $ 858.853.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 647/2018 
    RÍO TERCERO,  15  de   agosto de 2018. 

VISTO: Que se ha dispuesto  efectuar llamado a Licitación Pública Nº 04/2018, para la ejecución de la obra de 
“CONSTRUCCIÓN DE UN TUM EN ESCUELA SECUNDARIA IPEM 394 JUANA MANSO DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, 
PROVINCIA DE CÓRDOBA – PROGRAMA AURORA”, de conformidad al Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo 
II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas, Anexo IV Cómputo General TUM, 
Anexo V Plan de avance de Obra, Anexo VI Plano de Relevamiento/Planta Baja, Anexo VII Plano de 
Relevamiento/Planta Alta, Anexo VIII Plano de Demolición/Planta Baja, Anexo IX Plano de Proyecto/Planta Baja, Anexo 
X Plano de Proyecti/Planta TUM Escala 1:50, Anexo XI Cortes Escala 1:50, Anexo XII Vistas Escala 1:50, Anexo XIII 
Plano de Proyecto/Planta de Estructura Escala 1:50s, Anexo XIV Plano de Proyecto/Planta de Instalación Eléctrica 
Escala 1:50, Anexo XV Planilla de Aberturas Pt1, Anexo XVI Planilla de Aberturas Vt1 y Anexo XVII Planilla M5, que 
forman parte  de la Ordenanza Nº Or. 4141/2018-C.D.; y 
CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. Ordenanza General de 
Contabilidad y Administración en su Art. 56º),  deben establecerse las condiciones para la presentación de propuestas, 
y  cumplimentar con  el Art. 98º) para la Publicidad de la Licitación Pública; 
Que la publicidad del presente llamado se efectuará durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  dos (2) días como mínimo en los medios de comunicación local,  pago que se efectuará a través de la 
Secretaría de Hacienda – Sección Compras; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- LLÁMASE a Licitación Pública Nº 04/2018,  para la ejecución de la obra de “CONSTRUCCIÓN DE UN TUM EN 

ESCUELA SECUNDARIA IPEM 394 JUANA MANSO DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, PROVINCIA DE CÓRDOBA – 
PROGRAMA AURORA”, de conformidad al Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de 
Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas, Anexo IV Cómputo General TUM, Anexo 
V Plan de avance de Obra, Anexo VI Plano de Relevamiento/Planta Baja, Anexo VII Plano de 
Relevamiento/Planta Alta, Anexo VIII Plano de Demolición/Planta Baja, Anexo IX Plano de Proyecto/Planta Baja, 
Anexo X Plano de Proyecti/Planta TUM Escala 1:50, Anexo XI Cortes Escala 1:50, Anexo XII Vistas Escala 1:50, 
Anexo XIII Plano de Proyecto/Planta de Estructura Escala 1:50s, Anexo XIV Plano de Proyecto/Planta de 
Instalación Eléctrica Escala 1:50, Anexo XV Planilla de Aberturas Pt1, Anexo XVI Planilla de Aberturas Vt1 y 
Anexo XVII Planilla M5, que forman parte  de la Ordenanza Nº Or. 4141/2018-C.D. 

Art.2º)- La venta de Pliegos se efectuará en la Sección Compras y Suministros de la Secretaría de Hacienda, Palacio 
Municipal, de Lunes a Viernes de 7:00 a 12:00 hs, hasta el día 31.08.2018 inclusive. El valor de los pliegos 
asciende a la suma de Pesos diez mil ($10.000.-).  

Art.3º)- Las propuestas serán receptadas en Mesa General de Entradas – Secretaría de Gobierno y Participación 
Ciudadana, 1er. Piso del Palacio Municipal “9 de Setiembre”, hasta una hora previa al momento del acto de 
apertura, correspondiendo hasta la hora 09:00 del  día  04.09.2018, y la apertura de las propuestas se 
efectuará el día 04.09.2018 a la hora 10:00, en dependencias del Palacio Municipal. 

Art.4º)- El presente llamado a Licitación será dado a publicidad por el término de ley, en los Medios de Comunicación 
que corresponda. 

Art.5º)-  AUTORÍZASE a  la  Secretaría de Hacienda – Sección Compras, a efectuar  el pago a favor del Boletín Oficial 
de la Provincia – C.U.I.T. Nº 30-65313950-7, en concepto de  publicidad, en cumplimiento a lo establecido en 
el Art. 98º) de la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. Ordenanza General de Contabilidad y Administración. 

Art.6º)-  IMPÚTESE a la Partida 1.1.03.07) Publicaciones y Propaganda, de la Ordenanza General de Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.7º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
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 Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 648/2018 
                      RÍO TERCERO,   15    de   Agosto  de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local, solicitando se proceda a 
reintegrar la suma de $61.170. (Pesos sesenta y un mil ciento setenta) al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación, en el marco de la Ordenanza N°Or 3819/2015 C.D. mediante la cual se convalida y aprueba en 
todos sus términos el Protocolo Adicional Nº 14/15 al Convenio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación, aprobadas por Resolución N° 04/2006, para la Ejecución del Acuerdo Territorial - Gestión Local del 
Empleo; y 
CONSIDERANDO:Que el Municipio fuera beneficiario de la Línea “Fortalecimiento de las calificaciones de la población 
desocupada para la mejora de la empleabilidad” -  “DGT- CURSOS DE FORMACIÓN”, recibiendo el financiamiento 
correspondiente por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación (MTEySS) por la suma 
total de $247.440.- (Pesos doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta); 
Que por razones inherentes al desarrollo de los cursos el Municipio debió realizar gastos mayores a los presupuestados 
oportunamente; 
Que se procediera a efectuar la rendición de cuentas  correspondiente de la que el MTEySS determinara mediante un 
informe sobre el Expte. 1665661/15 – Protocolo Adicional Nº 14/15 – Convenio Marco Res. Nº 04/2016, que analizada 
la información presentada surgen diferencias por curso y por rubro dictado, como así por la falta de dictado de otro 
curso, por lo que se debe  reintegrar la suma de $61.170. -(Pesos sesenta y un mil ciento setenta); 
Que dicho importe debe ser reintegrado  conforme al instructivo de devolución de fondos, accediendo al Portal 
https://erecauda.mecon.gov.ar/ - Sistema de Recaudación de la Administración Pública Nacional; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REINTÉGRESE  la suma  de $61.170.- (Pesos sesenta y un mil ciento setenta) al Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Seguridad Social de la Nación (MTEySS), importe que será depositado conforme al instructivo de 
devolución de fondos, accediendo al Portal https://erecauda.mecon.gov.ar/ - Sistema de Recaudación de la 
Administración Pública Nacional,  en el marco de la Ordenanza N°Or 3819/2015 C.D. que convalida y 
aprueba en todos sus términos el Protocolo Adicional Nº 14/15 al Convenio del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación, aprobado por Resolución N° 04/2006, para la Ejecución del 
Acuerdo Territorial - Gestión Local del Empleo, Expte. 1665661/15. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.4.06) Otros Programas y Gastos Planif. y Desarrollo Local,   de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas,  Publíquese  y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local 

D E C R E T O   Nº 649/2018 
RÍO TERCERO,  15   de  agosto  de 2018. 

VISTO: La  nota de solicitud  presentada el día 06.08.2018 ante la Dirección de Defensa Civil, por el Sr. DEULOFEU,  
Jorge Antonio - DNI Nº 12.489.297, con domicilio en calle Pasaje Privado B Nº 2250  de la ciudad de Villa María, en 
relación a equinos secuestrados en la vía pública; y 
CONSIDERANDO:Que según Acta Nº 00213796 de fecha 26.05.2018, se procedió al secuestro de un equino que se 
encontraba en la vía pública; 
Que habiendo tomado intervención el Juzgado Administrativo  Municipal de Faltas, no fue posible determinar autor 
responsable de contravención alguna, procediéndose al dictado de Resolución ordenando el archivo de las actuaciones 
referidas; 
Que el Sr. DEULOFEU,  Jorge Antonio presento nota solicitando se le otorgue en adopción  el equino secuestrado por la 
Administración  Municipal, mencionado según acta de referencia, ya que cuenta con los medios y el lugar apropiado 
para tal fin; 
Que el Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente, solicita se proceda al 
dictado del dispositivo correspondiente de acuerdo a la Ordenanza Nº Or. 2257/2004 - Art. 5º - inc. g) que 
literalmente se transcribe “…el Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para disponer del animal pudiendo 
llevarlo a subasta pública, otorgarlo en adopción o ser sacrificado….”;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1°)- ENTRÉGUESE EN ADOPCIÓN al Sr. DEULOFEU, Jorge Antonio - DNI Nº 12.489.297, con domicilio en calle 

Pasaje Privado B Nº 2250 , de la ciudad de Villa María, el equino con las características descriptas en Acta 
de Secuestro Nº 00213795 de fecha 26.05.2018.  

Art.2°)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Diego Daniel Carinci – Sec. de Seguridad y Medio Ambiente 

D E C R E T O    Nº 650/2018 
 RÍO TERCERO,  15 de  agosto de 2018. 

VISTO: La necesidad de adecuar y ajustar los montos de  los Fondos Fijos creados para agilizar el procedimiento de 
pagos inmediatos,   para gastos eventuales e imprevistos; y 
CONSIDERANDO:Que de acuerdo a las facultades establecidas por la Ordenanza  de Contabilidad NºOr. 1482/97-C.D. 
en su Art.119,  que dispone los procedimientos o reglamentación para el manejo de FONDOS FIJOS, se dispusiera 
unificar todos los fondos fijos en un solo dispositivo legal con las modificaciones que se acordaran; 
Que para la implementación de este dispositivo, se ha  dispuesto derogar todas las normativas vigentes que regulan y 
crean este sistema; 
Que se debe proceder al dictado del Decreto que instrumente su  aplicación; 

Atento a ello; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)-  DISPÓNGASE la constitución de los siguientes  Fondos Fijos, cuyos montos, administración y rendición, estará 
a cargo de los titulares responsables que en cada caso se especifican: 

   Nº ÁREAS MONTO TITULAR RESPONSABLE PORCENT. RENDICION 
1. FONDO FIJO DEPARTAMENTO INGRESOS Y EGRESOS $ 30.000. Jefe de Departamento Ingresos y Egresos 10% SEMANAL 
2. FONDO DE RESERVA P/ ANTICIPO DE VIÁTICOS $ 30.000. Jefe de Departamento Ingresos y Egresos   
3. FONDO FIJO DE RESERVA CAJAS RECAUDADORAS $10.0000 Jefe de Departamento Ingresos y Egresos   
4. FONDO DE RESERVA P/CAMBIO CAJA CCC $ 2.000.- Cajero del CCC   
5. FONDO DE RESERVA P/CAMBIO POSTA DE REINSP. 

SANITARIA -  TURNO MATUTINO 
$ 250.- Encargado de Bromatología – Cajero 

Matutino 
  

6. FONDO DE RESERVA P/CAMBIO POSTA DE REINSP. 
SANITARIA -  TURNO VESPERTINO 

$ 250.- Encargado de Bromatología – Cajero 
Vespertino 

  

7. FONDO FIJO INTENDENCIA $5.000. Intendente Municipal 20% SEMANAL 
8. FONDO FIJO SEC. DE GOBIERNO Y PART.CIUDADANA $9.000 Secretario de Gobierno y Part. Ciudadana  20% QUINCENAL 
9. FONDO FIJO ESPECIAL CORRESPONDENCIA-SEC. DE 

GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
$15.000. Secretario de Gobierno 20% SEMANAL 

10. FONDO FIJO DEPARTAMENTO DE RENTAS- 
SECRETARIA DE HACIENDA  

$1.500. Jefe de Departamento de Rentas 20% QUINCENAL 

11. FONDO FIJO SECRETARIA DE SALUD $8.000. Secretario de Salud 20% SEMANAL 
12. FONDO FIJO ESPECIAL PLAN NACER/PROGRAMA 

SUMAR 
$20.000. Coordinador del Plan Nacer / Programa 

Sumar 
--- QUINCENAL 

13. FONDO FIJO DE RESERVA  CAJA DEPARTAMENTO DE 
BROMATOLOGÍA - SECRETARIA DE SALUD 

$250. JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
BROMATOLOGÍA 

-- -- 

14. FONDO FIJO SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS  $10.000. Secretario de Obras Publicas  50% QUINCENAL 
15. FONDO FIJO SECRETARÍA DE PARTICIPACION SOCIAL $10.000. Secretario de Participación Social 20% QUINCENAL 
16. FONDO FIJO SECRETARÍA DE DEPORTES $4.000. Secretario de Deportes 20% QUINCENAL 
17. FONDO FIJO ESPECIAL SECRETARIA DE CULTURA $ 2.000. Secretario de Cultura  20% QUINCENAL 
18. FONDO FIJO SEC. DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE $2.000. Secretaria de Seguridad y Medio Ambiente 20% QUINCENAL 
19. FONDO FIJO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO $2.000. Encargado de Sección Tránsito 20% QUINCENAL 
20. FONDO FIJO SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO LOCAL 
$10.000. Secretaria de Planificación y Desarrollo 

Local 
 SEMANAL 

21. FONDO FIJO TRIBUNAL DE CUENTAS $5.000. Presidente de Tribunal de Cuentas 20% QUINCENAL 

 
Art.2º) – Los Fondos Fijos constituidos en el Art. 1º), atenderán los gastos menores que revistan en carácter de ser 

eventuales e imprevistos, y que impliquen la necesidad de ser atendidos en un tiempo perentorio que no 
permita realizar el procedimiento normal del régimen de compras. 

Art.3º) – Los Fondos Fijos,  atenderán erogaciones de acuerdo a los porcentajes establecidos en el Art. 1*). 
Art.4º) – La reposición del Fondo Fijo se efectuará contra rendición de los gastos realizados con los comprobantes 

respectivos y  deberá efectuarse en el mes calendario de su contratación o dentro del mes posterior, por los 
responsables de los Fondos Fijos, por ante el Departamento de Administración y Contaduría, planillas que 
deberán hacerse por triplicado, adjuntando los comprobantes respectivos a nombre de la Municipalidad de 
Río Tercero, y de acuerdo a las disposiciones vigentes del A.F.I.P. y otras de orden Nacional, Provincial y 
Municipal, que en su consecuencia se dicten. Las rendiciones de cuentas se realizarán en los plazos 
establecidos en el Art. 1*). 

Art.5º) – Verificada la rendición de cuentas efectuada, se confeccionará el compromiso de pago y la orden de pago 
correspondiente al total rendido. Una vez aprobada dicha orden de pago por el Señor Intendente Municipal y 
el Secretario de Hacienda, y previa visación del Tribunal de Cuentas, se efectuará la reposición. 

Art.6º) – DERÓGASE toda norma anterior que se oponga a las disposiciones del presente. 
Art.7º) –COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 651/2018 
                              RÍO TERCERO,  15  de  agosto de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente del Departamento de Recursos Humanos,  solicitando se proceda a dar de baja al 
agente Sr. GODOY, César David – Leg. Nº 303  – DNI Nº 12.586.320, por fallecimiento; y 
CONSIDERANDO: Que el nombrado se desempeñara como Personal de Planta Permanente de la Administración Pública 
Municipal –  GRUPO PERSONAL  JERÁRQUICO -   Sub Grupo b) Jefe de Sección – Cat. 11; 
Que se  adjunta certificado de defunción de fecha 03.08.2018,  Tomo 2- Acta Nº 360- Año 2018, extendido por el 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas; 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal pertinente a los efectos de proceder a dar de baja del Plantel 
de Empleados Municipales; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DÉSE DE BAJA al agente Sr. GODOY, César David – Leg. Nº 303  – DNI Nº 12.586.320, del  Plantel de 

Empleados Permanentes de la Administración Pública Municipal,  GRUPO PERSONAL  JERÁRQUICO -   Sub 
Grupo b) Jefe de Sección – Cat. 11, por fallecimiento, a partir del día  03.08.2018. 

Art.2º)- GIRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 652/2018 
                              RÍO TERCERO, 15  de  agosto  de 2018. 

VISTO: Que ANSES - Administración Nacional de la Seguridad Social, otorgara Beneficio Previsional según Expte. Nº 
024-20-10544970-5-974-1, al agente Sr. TISSERA, Héctor Adolfo  – DNI Nº 10.544.970 -  Cat.5  -  Leg. 535 -Personal 
Permanente de la Administración Pública Municipal; y  



Página 19 de 65 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo indicado por el Departamento de Recursos Humanos, corresponde dar de baja 
al agente a partir del 01.09.2018, por lo que se debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)-  DÉSE DE BAJA a partir del 01.09.2018,  al Sr. TISSERA, Héctor Adolfo  – DNI Nº 10.544.970 -  Cat.5  - Leg. 

535 - Personal Permanente de la Administración Pública Municipal - AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y 
SERVICIOS GENERALES – SUB GRUPO: a) PERSONAL SUPERIOR DE MAESTRANZA Y SERVICIOS 
GENERALES, por acogimiento al Beneficio Previsional según Expte. Nº 024-20-10544970-5-974-1, del 
ANSES – Administración Nacional de la Seguridad Social, y  REGISTRESE como último día laboral el 
31.08.2018. 

Art.2*)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE,  con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº   653/2018 
        RÍO TERCERO,     15   de   agosto de  2018. 

VISTO: Las actividades realizadas por jóvenes deportistas locales, que desde sus distintas disciplinas nos representan, 
con logros que en algunos casos han superado la barrera nacional y trascendido en el resto del mundo; y 
CONSIDERANDO:Que en la mayoría de los casos de nuestros jóvenes deportistas ello les significa, además de la 
demanda tanto en lo físico y personal que implica la práctica de sus deportes,  un importante esfuerzo en la faz 
económica; 
Que es meritoria la tarea que realizan a diario, y es ésta la característica de talento y trabajo  que desde siempre ha 
diferenciado a nuestros deportistas, y que ha  llevado a distinguir a nuestra ciudad como Capital Nacional del 
Deportista; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con los recursos necesarios, ha dispuesto un reconocimiento 
económico a modo de estímulo para los deportistas locales: 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ABÓNESE a los deportistas locales que se mencionan una ayuda económica en concepto de estímulo para ser 

destinado a los gastos de actividades deportivas: 
Nº APELLIDO, NOMBRE D.N.I. TALLER MONTO 

1. 
ARCO, MATÍAS JOSÉ 
RESP.:SANDRONE JACQUELINE MAVIT 

21.773.669 
18.477.837 

DRIFT TRIKE 1000 

2. BARRERA JULIAN DAVID 32.137.298 BMX 2000 

3. BERRINO ANDREA ELIANA 37.628.509 NATACIÓN 2200 

4. BIGOLIN DITELLA ERIE ALEXANDER 42.184.736 KARATE 1500 

5. BURGOS ROXANA BEATRIZ 32.446.582 RUNNING 500 

6. CASTELARI, NICOLAS EZEQUIEL 40.300.232 RUGBY 1000 

7. CEBALLOS ALEXANDER EZEQUIEL  32.861.619 MMA 5000 

8. CORREA WALTER FABIAN 18.184.654 CICLISMO 1500 

9. DIAZ GASTON EZEQUIEL 35.894.446 MOTOCROSS 1500 

10. DIAZ PABLO EZEQUIEL 34.218.976 BOXEO 2000 

11. 
ESCOBAR, JUAN PABLO 
RESP.: ESCOBAR JUAN JOSE 

43.412.592 
12.586.206 TENIS 5000 

12. FERNANDEZ GUSTAVO ESTEBAN 37.628.507 TENIS ADAPTADO 2200 

13. FERNANDEZ MARCOS 40.752.414 CICLISMO 2000 

14. FERNANDEZ MATEO SIMON 42.891.868 ATLETISMO 1000 

15. 
GENESIO, BRUNO 
RESP.:GENESIO MAURO FABIAN 

42.980.081 
26.193.151 

CICLISMO 2000 

16. GODOY AGUSTINA MICKAELA 40.678.349 BOXEO 1000 

17. GONZALES, ROCIO MARICEL 38.161.483 FITNESS 2000 

18. GOTTA BEZZONI MACARENA 36.575.443 VOLEYBALL 2000 

19. GUERRERO BRAIAN NICOLAS 37.225.837 BOXEO 1000 

20. LENCINA AGUSTINA ELIZABETH 40.403.591 ATLETA 2000 

21. VÉLEZ, PEDRO JESÚS 31.677.365 TAEKWONDO ADAPTADO 2000 

22. 
LUNA, ALEJO MATÍAS 
RESP.:LUNA MATIAS OSCAR 

50.334.948 
31.956.973 

MOTOCROSS 600 

23. MARCONI MARIANO 32.137.369 FOOTGOLF 2000 

24. MARTINEZ NOELIA ANAHI 39,447,761 ATLETA 5000 

25. 
MAZA, ALEXANDER GASTÓN 
RES.: STABRI, MARCELA ALEJANDRA 

44.550.693 
17.009.063 

FÚTBOL 1500 

26. 
MAZZOLO, JAZMIN 
RES.:BUGALLO, VALERIA LUCÍA 

43.363.224 
23.304.480 

GIMNASIA 1500 

27. 
MENICHETTI DÍAZ, MILAGROS 
RESP.: DÍAZ, NATALIA SOLEDAD 

43.297.831 
29.093.765 

AUTOMOVILISMO 2000 
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28. MERCADO MICAELA SOLEDAD 35.894.449 CICLISMO 1000 

29. MORALES HERMAN DAVID 36.480.219 CICLISMO 2000 

30. ROSSO, NAZARENO JUAN 42.049.607 HANDBALL 2000 

31. 

PRIMO CATALINA JULIA 
RESP: TORRES, SILVIA OLGA-  
CUIL : Nº  27-13549399-1 BANCO DE CORDOBA – 
CAJA DE AHORRO PESOS CBU: 
0200374811000031002712 

42.305.454 FUTBOL FEMENINO 2000 

32. RODRÍGUEZ, JORGE LUIS 28.025.563 BOXEO 1000 

33. SÁNCHEZ, JULIETA ALEJANDRA 40.681.313 VOLEYBALL 2000 

34. 
TOBANELLI, YANELA 
RESP.:SCHWAB NATALIA ALEJANDRA 

42.691.681 
25.883.960 HANDBALL 2000 

35. VALVASSORI, JUAN FRANCISCO 39.610.784 KARTING 1500 

36. VAZQUEZ FERNANDO JAVIER 95.666.744 ATLETA NO VIDENTE 2000 

37. 
FERNÁNDEZ, MORENA 
RESP.: FERNÁNDEZ, LUCIANO GABRIEL 

51.035.778 
28.419.603 GIMNASIA ARTÍSTICA 500 

38. MUÑOZ, EDUARDO, LORENZO 35.472.013 CICLISMO 3000 

39. VIDAL, JUAN PABLO 39.932.239 RUGBY  1000 

TOTAL 73.000 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.8.01) Gastos y Programas Deportivos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº 654/2018 
RÍO TERCERO, 15 de agosto de 2018. 

VISTO: El desarrollo de actividades programadas por la Secretaría de Deportes, correspondientes al dictado de 
Talleres  Deportivos Municipales,  a desarrollarse en diferentes sectores de  nuestra Ciudad y otras actividades propias 
de esa Secretaría; y 
CONSIDERANDO:Que el programa de actividades deportivas con variadas disciplinas ha sido previsto por la Secretaría 
de Deportes,  para el presente ejercicio como así acciones propias del área; 
Que se dispusiera del pago  de una suma para gastos que demanda estas actividades, a los responsables de Talleres 
Deportivos Municipales, por el  mes de AGOSTO/18; 
Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para atender las erogaciones; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1*)- ABÓNESE a los responsables de las actividades desarrolladas por la Secretaría de Deportes en los sectores 

barriales y polideportivo municipal, por el mes de AGOSTO/18: 
Nº APELLIDO, NOMBRE D.N.I. ACIVIDAD DEPORTIVA LUGAR MONTO 

1.  ACCOTTO ELVIO JAVIER 24.457.184 ESCUELA DE FÚTBOL Bº MONTE GRANDE 3000 

2.  ARANGUE  FEDERICO MANUEL 22.880.843 ESCUELA DE FÚTBOL Bº SARMIENTO  1300 

3.  AVILA MARIA TERESA 22.569.664 
RIO TERCERO AL AIRE 
LIBRE 

PASEO DEL RIEL 
1500 

4.  AYALA CLAUDIA RAQUEL 21.405.036 
PROG. ADULTOS 
MAYORES 

CLUB DEPORTIVO 
CASINO/POLIDEPORTIVO 

6000 

5.  BUSTAMANTE NICOLAS BERNABE 17.004.843 ESCUELA DE FÚTBOL Bº ACUÑA 1300 

6.  CARRARO WALTER JOSE 25.329.843 ESCUELA DE FÚTBOL Bº PARQUE MONTE GRANDE 1300 

7.  
CASTRO BARRIONUEVO, MARTÍN 
ENRIQUE 

22.030.285 ESCUELA DE FÚTBOL 
Bº SUR 

1300 

8.  CEPEDA LUCIANO 37.628.517 
PROG. ADULTOS 
MAYORES 

POLIDEPORTIVO 
5700 

9.  CORTEZ REGINO ADRIAN 14.050.272 GIMNASIA ARTÍSTICA  Bº ESCUELA 1000 

10.  CRAGNOLINI VANESSA 35.832.126 ESCUELA DE CICLISMO PASEO DEL RIEL 7000 

11.  FARIAS SEBASTIAN ALBERTO 29.417.314 ESCUELITA  DE CICLISMO VELÓDROMO MUNICIPAL 3000 

12.  FUNES, MAYCO AIN 35.894.474 LAZARILLO 
ESCUELA DE ATLETISMO NO 
VIDENTE 

2500 

13.  
GERONIMO, DANIEL RAMIRO 
CTA. BANCARIA CBU Nº 
2850308840094960191348 

32.630.887 TENIS DE MESA 
POLIDEPORTIVO 

3000 

14.  
GOBERNATORI BORSSOLASCO 
FRANCO JOSE SILVIO 

27.297.231 
ESCUELA MUNICIPAL DE 
CICLISMO 

PASEO DEL RIEL 
8000 

15.  GODOY FELIPE ANTONIO 18.369.216 ESCUELA DE FÚTBOL Bº CERINO 1300 

16.  
GOMEZ, LUCAS EMANUEL 
RESP: PROVENZIANI, PATRICIA 
JOSEFINA 

31.957.048 
17.638.513 

PADEL 
PADEL CLUB CENTRAL 

5000 

17.  GOROSITO, IVANA ALEJANDRA 23.304.556 NEWCOM COMPETITIVO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 5000 

18.  GUZMAN, BERNARDO JESUS 27.957.340 PROF. HANDBALL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 3500 
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19.  LIENDO, RODRIGO JULIAN 36.643.247 ESCUELA DE FÚTBOL Bº CASTAGNINO 1300 

20.  MAINERO, JORGE ARIEL 28.025.384 KARATE CLUB DEPORTIVO CASINO 1500 

21.  MALDONADO, ERIKA JANET 35.894.582 ESCUELA DE BOX CLUB DEPORTIVO CASINO 1500 

22.  MEDINA PAOLA CATALINA 30.573.855 
ENTRENADORA DE 
ATLETISMO 

POLIDEPORTIVO 
3000 

23.  MENA, NICOLAS ESNEVI M6.586.139 ESCUELA DE FÚTBOL POLIDEPORTIVO 1300 

24.  PRONO, ZULMA MARGARITA 21.404.881 GIMNASIA Bº 20 DE JUNIO 1500 

25.  QUEVEDO, CARLOS MARCOS 23.543.206 ESCUELA DE FÚTBOL Bº CABERO 2200 

26.  RECH, ADRIAN  MARCELO 17.809.926 ESCUELA AJEDREZ CÍRCULO DE AJEDREZ 2800 

27.  RONCONI, ZULMA MIRIAM DEL LUJAN 16.857.083 NEWCOM RECREATIVO POLIDEPORTIVO 5000 

28.  SALINAS, MAURICIO OMAR 26.976.070 FÚTBOL Bº MITRE 1300 

29.  TISERA, DAVID EDUARDO 31.248.013 ESCUELA DE FÚTBOL  Bº PANAMERICANO 1300 

30.  

VIAMONTE, MANUEL ANTONIO  
AUTORIZA DEPOSITAR A NOMBRE DE SU 
ESPOSA SRA. ANELLO, CINTIA BELEN - CTA. 
CAJA DE AHORRO PESOS Nº 37111184609- 
BCO. PCIA. CBA.-  CBU Nº  
0200371711000011184694 

28.665.420 BÁSQUET  

Bº MONTE GRANDE 

1800 

 85.200 

Art.2*)- La Secretaría de Deportes, será el área responsable de la coordinación, seguimiento, y continuidad  de los 
Talleres que se dictan en los sectores de la Ciudad, a los fines de su cumplimiento. 

Art.3*)- IMPÚTESE  a la Partida  1.3.05.02.8.01) Gastos y  Prog. Deportivos,  de la Ordenanza General de Presupuesto  
vigente. 

Art.4*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº 655/2018 
                              RÍO TERCERO, 15 de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la Sra. MALDONADO, Nadia Jorgelina -  DNI Nº 30.262.320, 
con domicilio en calle Tierra del Fuego y Oncativo – Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de la Sra. MALDONADO, Nadia Jorgelina, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de deudas 
contraídas y  gastos de subsistencia; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $5.000.- (Pesos cinco mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $5.000.- (Pesos cinco mil), a favor de la Sra. 

MALDONADO, Nadia Jorgelina -  DNI Nº 30.262.320, con domicilio en calle Tierra del Fuego y Oncativo – Bº 
Monte Grande, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de deudas contraídas y  gastos de subsistencia. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 656/2018 
        RÍO TERCERO, 16 de agosto de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 16.08.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4142/2018-C.D., por la que se fija el sueldo básico 
del personal municipal. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 657/2018 
        RÍO TERCERO, 16 de agosto de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 16.08.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4144/2018-C.D., por la que se autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar el permiso de uso  efectuado por  el Club Sportivo Central 
Argentino , de una superficie de terreno con destino al Dominio Público Municipal – calle pública - Calle 
Carlos Pellegrini. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
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D E C R E T O  Nº 658/2018 
        RÍO TERCERO, 16 de agosto de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 16.08.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4145/2018-C.D., por la que se autoriza la 
ejecución y el uso del espacio público para obra: Red Distribuidora de Gas Natural –suministro de gas 
natural, según Plano DC 04359/000 a los lotes  ubicados en Barrio Castagnino de la ciudad de Río Tercero 
sobre calles: Evaristo Carriego: (lado Oeste) entre calles Artigas y Juan B. Justo  afectando las parcelas 
3,4,5,7,8,11,12,13,14,15 y 16 de la designación catastral C 02 S 02  M 244. Juan B. Justo: (lado Norte) 
entre calles 2 de Abril y Evaristo  Carriego afectando solamente la parcela 8 de la designación catastral  C 
02 S 02 M 244. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 659/2018 
                      RIO TERCERO, 16 de  agosto  de  2018.- 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Participación Ciudadana, solicitando el reconocimiento de la 
Asociación Vecinal de Bº Intendente Florencio José Ferrero; y 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante Decreto Nº 507/2018 de fecha 26.06.2018 se fijara fecha para el Acto Eleccionario para conformar el 
Centro Vecinal de dicho barrio;  
Que se presentara una (01) lista, cumpliéndose los requisitos vigentes en la Ordenanza Nº 2964/2008 C.D.  – Artículo 
23º) y su Decreto Reglamentario Nº 571/2014; 
Que es menester efectuar el reconocimiento oficial, en cumplimiento a lo establecido en el Art.2*) de la Ordenanza 
que rige el Régimen de Centros Vecinales; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- RECONÓZCASE a la Asociación Vecinal de Bº Intendente Florencio José Ferrero,  la que está integrada por los 

siguientes miembros: 

 PRESIDENTE 

BARGAS, MARÍA VICTORIA – DNI Nº  29.202.694 

VICEPRESIDENTE 

ASTUDILLO, MARÍA CAROLINA- DNI Nº 29.664.336 

SECRETARIA 

FUNES, ESILDA INÉS – DNI Nº 14.104.989  

PRO SECRETARIA 

BRITO, CARMEN – DNI Nº 5.172.488 

TESORERA 

GAUNA, PAOLA MARCELA- DNI Nº 25.862.644  

PRO TESORERO 

BARANDA, RUBÉN RAÚL- DNI Nº 11.976.076  

VOCALES 

MADONNO, LUIS ESTEBAN – DNI Nº 17.207.606 

MONDINO, SUSANA CAROLINA – DNI Nº 5.931.174  

ACUÑA, ROSA ESTHER –DNI Nº 4.867.233 

VOCALES SUPLENTES 

ARCOS ASTUDILLO, LUCÍA – DNI Nº 41.813.211 

BERNA, ADELAIDE ÓRSOLA – DNI Nº 2.486.179 

REVISORES DE CUENTAS 

TISSERA, JOSÉ LUIS – DNI Nº 8.307.625  

RODRÍGUEZ, LUCAS DAMIÁN – DNI Nº 42.386.725 

REVISOR DE CUENTA SUPLENTE 

FERNÁNDEZ, ENZO ARIEL – DNI Nº 40.506.390  

Art.2º)- GÍRESE copia del presente a los interesados y áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 660/2018 
                              RÍO TERCERO,   17  de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la   Sra. UTRERA, Veronica Soledad. - DNI Nº 30.947.943, 
con domicilio en calle Paraná Nº 2344,  de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente 
de el/la Sr./ra. UTRERA, Veronica Soledad, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de alquiler de 
vivienda; 
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Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), por el período de dos (02) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), por el 

período de dos (02) meses, a favor de el/la Sr./ra., UTRERA, Veronica Soledad. - DNI Nº 30.947.943 con 
domicilio en calle Paraná Nº 2344, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de alquiler de 
vivienda. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  661/2018 
                              RÍO TERCERO,  17  de   AGOSTO  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  el  Sr. CARBAJAL, José Alberto- DNI Nº 25.862.699, con 
domicilio en calle Beltran Nº 939, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente 
de el/la Sr./ra. CARBAJAL, José Alberto- DNI Nº 25.862.699, constatándose que se encuentra atravesando por una 
difícil situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para el pago de deudas contraídas por 
consumo de energía eléctrica; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma  de $3.000.- (Pesos tres mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $3.000.- (Pesos tres mil), , a favor de el/la Sr./ra., 

CARBAJAL, José Alberto- DNI Nº 25.862.699 con domicilio en calle Beltran Nº 939, de nuestra Ciudad, para 
ser destinado al pago de deudas contraídas por consumo de energìa eléctrica. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  662 /2018 
RÍO TERCERO,  17  de  agosto  de 2018. 

VISTO: Los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de Empleo Joven de la Oficina de Empleo, 
dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local, en el marco  de Políticas de Empleo y Formación 
Profesional, que autorizara a los Municipios a implementar  Líneas de Actividades de Apoyo a la Inserción Laboral de 
los  Programas, con el objeto de generar oportunidades de inclusión social y laboral a personas desempleadas, y en el 
marco de las Ordenanzas Nros. 3113/2009 y 3174/2009; y 
CONSIDERANDO:Que se cumplimentara con los aspectos generales establecidos en los dispositivos mencionados ut-
supra para las prácticas calificantes en ambientes de trabajo a desarrollarse en el marco de dichos Programas, para 
actividades de Entrenamiento del Programa bajo la denominación genérica de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA 
EL TRABAJO; 
Que los Proyectos de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO tienen una duración mínima de 1 (un) mes y 
máxima de 8 (ocho) meses, con una carga horaria de dichos Proyectos que no podrá exceder las 6 (seis) horas diarias 
ni las 30 (treinta) semanales; 
Que los/las jóvenes que participen en este Proyecto, percibirán una ayuda económica mensual no remunerativa a 
cargo del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad y del organismo ejecutor del Proyecto durante el desarrollo de las 
actividades de entrenamiento; 
Que las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, constituyen una prestación de los  Programas, con el 
objetivo de mejorar las condiciones de empleabilidad de jóvenes desocupados mediante el desarrollo de prácticas en 
ambientes de trabajo que incluyan procesos formativos y acciones de tutoría tendientes a enriquecer sus habilidades y 
destrezas; 
Que a través del Área de Empleo Joven de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Planificación y 
Desarrollo Local, ha contactado a empresas con el fin de brindarles oportunidades de inclusión laboral a jóvenes 
beneficiarios de dichos Programas; 
Que la Oficina de Empleo dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local es la autoridad responsable 
de la aplicación y ejecución de los Programas; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente, para registrar a los beneficiarios de los  
Programas; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRENSE en el marco de los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de Empleo Joven 

de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local, la ACCION DE 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO conforme al detalle de los  beneficiarios que se mencionan a 
continuación, en el marco  de Políticas de Empleo y Formación Profesional que autorizara a los Municipios a 
implementar  Líneas de Actividades de Apoyo a la Inserción Laboral de los  Programas, con el objeto de 
generar oportunidades de inclusión social y laboral a personas desempleadas: 

          Nº EMPRESA/COMERCIO CUIT/CUIL BENEFICIARIO DOCUM. 
FECHA DE 
INICIO 

DURACION 

1.  
ACEROS RIO S.R.L 30-70851469-8 VILLARROEL, MARIA DE LOS 

ANGELES 
41.225.196 01.09.2018 4 MESES 

2.  SARACCHINI, SILVANO ROBERTO 23-33455346-9 FERREYRA, EMILIANO MARTIN 37.439.717 01.09.2018 6MESES 
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3.  TALONE, MARIA ALEJANDRA 27-30573850-1 PERALTA, OLGUIN MARILÚ 39.733.986 01.09.2018 4 MESES 

4.  FERNANDEZ, NELSON MATÍAS 20-29093662-5 TORRES, DAVID NICOLÁS 42.259.929 01.09.2018 4 MESES 

5.  VIETTI, HUGO ANDRES 23-16445688-9 GONZALEZ, MAYCO AGUSTÍN 42.440.947 01.09.2018 4 MESES 

6.  VIETTI, JORGE ALBERTO ARIEL 20-17810056-5 PRANZONI, MARCELO AGUSTÍN 17.456.547 01.09.2018 6 MESES 

7.  PAPINI, FRANCO ALBERTO 20-29093628-5 PIOLA, FIORELA VIRGINIA 39.941.331 01.09.2018 6 MESES 

8.  PEREYRA, VANESA SOLEDAD 23-34579546-4 FERNANDEZ, YOHANA ALDANA 38.417.832 01.09.2018 6 MESES 

9.  POSADA, GABRIEL ALDOLFO 20-28455651-9 PARDO, URSULA ANABELA  39.736.788 01.09.2018 4 MESES 

10.  CEBALLO, VICTORIA ARACELI 27-36643234-0 
FONSFRIA, GUGLIELMONE 
 CAMILA MILAGROS 
ZAGAGLIA, ANDREA 

41.225.149 
 
37.286.489 

01.09.2018 6 MESES 

11.  BECCHERO, VERONICA 27-33958033-8 BOCCALON, AGOSTINA 41.993.774 01.09.2018 4 MESES 

12.  GENESIO, JAVIER RUBEN 23-16381958-9 PEDERZINI, MALENA 42.219.415 01.09.2018 4 MESES 

13.  BUSTOS, ANA LAURA 27-25247788-3 OVIEDO, AGUSTINA AILÈN 41.001.585 01.09.2018 4 MESES 

14.  
ELIO CASA DISTRIBUCIONES S.A  30-70959100-9 ACOSTA, DARDO FACUNDO 

SANTA, EMILIANO  
41.813.227 
41.769.654 

01.09.2018 4 MESES 

15.  DAPARTE, GABRIEL JOSE 20-16349998-4 BASUALDO, DAVID NICOLÁS  41.695.846 01.09.2018 6 MESES 

16.  JURADO, SUSANA MARIA 27-12356872-4 MOREYRA, ROMERO CELINA 
DENISE 

42.219.417 01.09.2018 6 MESES 

17.  RODRIEGUEZ, DIEGO GERMAN  20-34625714-9 CHARAFEDIN, GIMENA ALDANA 40.680.216 01.09.2018 4 MESES  

18.  ECHEVARRIA, GLORIA ESTHER 27-17638571-0 MOREYRA, ARIELA ELISA 42.184.747 01.09.2018 4 MESES  

19.  
MEGAF PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S.A   

30-70866114-3 MONTEGROSSO NICOLÁS 
SUAREZ, LANDREIN AGUSTIN  

41.887.530 
40.026.489 

01.09.2018  6 MESES  

20.  
MUNICIPALIDAD DE RIO  TERCERO - 
LUNARI JAVIER  

30-99922979-0 BUTELER, MARTÌN MIGUEL 40.200.891 01.09.2018 8 MESES 

 MUNICIPALIDAD DE RIO  TERCERO  
– PIATTI NELKI 

30-99922979-0 VILLAVERDE, PATRICIA MARY 17.111.722 01.09.2018 8 MESES  

 
MUNICIPALIDAD DE RIO  TERCERO 
– PIATTI NELKI 

30-99922979-0 GIMENEZ PATRICIA MARIEL  29.417.147 01.09.2018 8 MESES  

 MUNICIPALIDAD DE RIO  TERCERO-  
MUÑOZ KARINA 

30-99922979-0 BRIZUELA CAROLINA ISABEL 29.964.884 01.09.2018 8 MESES  

 
MUNICIPALIDAD DE RIO  TERCERO - 
RIBERO JULIO 

30-99922979-0 LICERA, ANGEL DAMIAN 31.677.494 01.09.2018 8 MESES 

21. PAULUCCI, ORLINDO 24-06641986-6 GRAZIANI, JUAN FRANCO 37.319.746 01.09.2018 6 MESES 

22. VERGARA, MONICA ELIZABETH 27-18369287-4 VERA, NAHUEL AGUSTÍN 41.522.587 01.09.2018 4 MESES 

23. SARTORE, CESAR CARLOS  20-30808328-5 GRECCO, GONZALO JOAQUÌN  41.225.143 01.09.2018 6 MESES 

24. GALLARDO, FLAVIA  DANIELA  27-28581456-7 PRADO, AYELEN MARIANA 40.752.472 01.09.2018 6 MESES 

25. 
DOMINGUEZ,  PAOLA VERONICA 27-30552086-7 VARELA GODOY,FRANCISCO 

EZEQUIEL 
39.735.830 01.09.2018 4 MESES 

26. DIEMA, MARCOS DANIEL  20-27007571-2 CORONEL, MATÍAS SEBASTIÁN  40.573.371 01.09.2018 4 MESES 

27. BUSTOS, SEBASTIAN EMMANUEL 20-34218701-4 SANDOVAL, LOURDES YAMILA 40.678.322 01.09.2018 6 MESES 

28. FERNANDEZ, NICOLAS MATIAS 20-40678344-9 BOLESO, GASTON ANTONIO 40.282.606 01.09.2018 4 MESES 

29. 
LUCONI, JOSE RICARDO Y LUCONI 
JOSE LUIS SOC. DE HECHO 

30-70737267-9 OMERE, JOAQUÌN LEONEL 42.108.739 01.09.2018 4 MESES 

30. SANCHEZ Y PICCIONI SA 30-50544730-8 RUIZ, EZEQUIEL NICOLAS 42.686.527 01.09.2018 6 MESES 
   ZABALA, FRANCO DAMIAN 41.440.467 01.09.2018 6 MESES 
   RIVERO, DAMIAN FAVIO 40.801.428 01.09.2018 6 MESES 
   CACERES, GABRIEL  41.440.402 01.09.2018 6 MESES 

31. MUNICIPALIDAD DE SAN AGUSTIN  30-99909954-4 MOINE, MILAGROS TAMARA 41.034.457 01.09.2018 8 MESES 

32. 
GARAY, RAMIRO  ANTONIO 
EXEQUIEL  

20-21579982-5 LOPEZ TOMÁS AGUSTIN 41.034.483 01.09.2018 4 MESES 

33. CALVO, JOSE LUIS  20-13947839-9 FIGUEROA LUCIA ANAHÍ 40.684.686 01.09.2018 4 MESES 

34. ELECTRO- FER 30-71571657-3 VILLEGAS, YAMILA LEONELA 41.034.416 01.09.2018 6 MESES 

35. LANTELLA, ANTONIO NICOLAS 20-17711255-1 GUEVARA DIEGO ALEJANDRO 37.524.154 01.09.2018 4 MESES 

36. BERDINI, SERGIO ALEJANDRO 20-30563524-4 BERDINI,RUBEN OSCAR 26.322.184 01.09.2018 6 MESES 

Art.2º)- GÍRESE copia a los interesados. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local 

D E C R E T O  Nº 663/2018  
                              RÍO TERCERO,   17 de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Comedor Infantil “Luz del Mundo” representada por la Sra. 
ELIA, Rosa Miriam del Valle – DNI Nº 16.306.307, con domicilio en nuestra  Ciudad; y 
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CONSIDERANDO: Que en virtud de la gran demanda de niños que asisten al Comedor, no les es suficiente la cantidad 
de gas envasado que les requiere para la preparación de los alimentos; 
Que requieren de un aporte económico y/o  la provisión de cargas de gas envasado;  
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone la provisión de lo solicitado, 
por lo que se debe proceder al pago de  la firma  DISTRIBUIDOR DE GAS de Fernando Enrique Fossi– CUIT N*20-
11469730-4,  la suma total de $2.480.- (Pesos dos mil cuatrocientos ochenta) según  Tickets Facturas Nrosº 0011-
00109106 por la suma de $1.550. y 0011-00109109 de $930.; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica al Comedor Infantil “Luz del Mundo” representada por la Sra. ELIA, Rosa 

Miriam del Valle – DNI Nº 16.306.307, con domicilio en nuestra  Ciudad, y  ABÓNESE a  la firma  
DISTRIBUIDOR DE GAS de Fernando Enrique Fossi– CUIT N*20-11469730-4 la suma total de $2.480.- 
(Pesos dos mil cuatrocientos ochenta) según  Tickets Facturas Nrosº 0011-00109106 por la suma de 
$1.550. y 0011-00109109 de $930., por la provisión de ocho (08) cargas de garrafas de 10 kgs. de gas 
envasado. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 664/2018 
RÍO TERCERO, 17 de  agosto de  2018. 

VISTO:  El desempeño de los integrantes de la Orquesta Municipal Río Tercero, quienes iniciaran el trabajo grupal 
desde  el año 2006 como un taller de ensamble y formación instrumental, pero a los pocos meses de recorrer ese 
camino se fue complejizando hasta llegar a lo que es hoy, una sólida agrupación con músicos de vasta trayectoria: y 
CONSIDERANDO:  Que los que integran o  conforman actualmente la orquesta son en su mayoría jóvenes que se 
encuentran en un muy buen nivel de formación, y algunos adultos, pero todos con una sólida capacitación; 
Que las características musicales de la Orquesta tienen un puntapié inicial en la cultura popular de distintos géneros, 
tales como el rock nacional e internacional, jazz, música latinoamericana, otros, y  brinda diversos espectáculos y 
presentaciones en distintos lugares tanto en nuestra Ciudad, como en la Provincia y alrededores; 
Que cuentan  con destacados artistas reconocidos de nuestra Ciudad, apasionados  de la música y ejecutantes de 
varios instrumentos musicales  tales como de Viento madera (flautas, flautín, flauta traversa,  clarinetes, saxofones, 
otros);  de Viento metal (trompetas, trompas, trombones tenores, otros); de Percusión (cajas y timbales, otros), y de 
Cuerdas: (violines, violas, chelos, contrabajos, arpa, piano, otros); 
Que es meritoria la tarea que realizan a diario, y es esta la característica de talento, práctica diaria, que caracteriza a 
cada uno de los integrantes de la Orquesta; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con los recursos necesarios, ha dispuesto un reconocimiento 
económico a modo de estímulo para los integrantes de la Orquesta Municipal: 
Que se hace menester el dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ABÓNESE una ayuda económica en concepto de estímulo cultural, correspondiente al mes de AGOSTO/18, a 

los artistas locales que integran la ORQUESTA MUNICIPAL RÍO TERCERO, que se detallan a continuación: 
  Nº SECRETARÍA INTEGRANTE DOCUMENTO LUGAR IMPORTE 

1. CULTURA AGÜERO MARIA JULIETA 34.625.834 ORQUESTA 2000 

2. CULTURA BOCCALON VICTORIA MAGALI 41.887.556 ORQUESTA 2000 

3. CULTURA BRANCA ARY 35.894.402 ORQUESTA 2000 

4. CULTURA BUSTOS CAROLINA RENEÉ 37.225.900 ORQUESTA 2000 

5. CULTURA CASERES DANIEL EDUARDO 12.568.048 ORQUESTA 2000 

6. CULTURA CEBALLOS MAURICIO JOAQUIN 25.698.451 ORQUESTA 9500 

7. CULTURA 
CEPEDA BURGHINI MARCIA 
BELEN 

36.480.109 ORQUESTA 2000 

8. CULTURA CEPEDA BURGHINI ROMINA 
VANESA 

34.218.819 ORQUESTA 2000 

9. CULTURA COLOMBO MILAGROS MARIA 33.809.380 ORQUESTA 2000 

10. CULTURA COSTAMAGNA YOAV 36.480.039 ORQUESTA 4000 

11. CULTURA FRETE FRANCO DAVID 37.854.791 ORQUESTA 2000 

12. CULTURA GIRARDINI LEANDRO ANDRES 34.004.742 ORQUESTA 2000 

13. CULTURA MATTARUCCO STEFANIA  39.176.953 ORQUESTA 2000 

14. CULTURA PRONO BALTASAR 36.480.229 ORQUESTA 2000 

15. CULTURA PRUNIER JOSE LUIS  29.417.337 ORQUESTA 2000 

16. CULTURA QUIROGA HECTOR DANIEL 30.947.785 ORQUESTA 2000 

17. CULTURA TISSERA SEBASTIAN FERNANDO 28.103.697 ORQUESTA 2000 

TOTAL 43.500 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.6.01) Gastos y Programas culturales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
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Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 665/2018 
                              RÍO TERCERO, 21 de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  el  Sr. ACTIS, Manuel Angel  - DNI Nº M6.561.738, con 
domicilio en calle Alem Nº 1220, Dpto 2 de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. ACTIS, Manuel Angel, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de alquiler de 
vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), por el período de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), por el 

período de tres (03) meses, a favor de el/la Sr./ra. ACTIS, Manuel Angel  - DNI Nº M6.561.738, con domicilio 
en calle Alem Nº 1220, Dpto 2, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de alquiler de 
vivienda. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº666/2018 
RÍO TERCERO,  21  de agosto de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente del Departamento de Recursos Humanos, para que se disponga el pago de un  
Adicional Específico, a partir del 01.08.2018 a Personal Municipal, de acuerdo a las tareas que cada uno desempeña; y 
 
CONSIDERANDO:Que el artículo 11º de la Ordenanza NºOr.3929/20016-C.D. establece los adicionales particulares: a. 
Antigüedad; b. Título; c. Responsabilidad Jerárquica; d. Responsabilidad Técnica, y e. Adicionales Específicos; 
Que el pago del presente Adicional fuera tratado por la Comisión de Relaciones Laborales, según Acta Nº195 – Punto 2 
inciso h) de fecha 16.08.2018; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
                             EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de Adicional Específico, a partir del 01.08.2018 y mientras permanezcan realizando las 

tareas específicas asignadas, a los agentes que a continuación se mencionan, de conformidad a las 
facultades que surgen de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D., Art. 11º), inc.e: 

APELLIDO, NOMBRE LEG. CAT. PROCENT. LUGAR 
MONTI, DAMIAN FERNANDO 1424 4 40% INTENDENCIA – Despacho 
SANCHEZ, MARÍA CELESTE 1471 4 40% SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA – Despacho 
Art.2°)- IMPUTESE a la Partida 1.1.01.01.3.01) Adicionales Específicos, de la Ordenanza General de Presupuesto 

vigente. 
Art.3°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 667/2018 
RÍO TERCERO, 21 de  Agosto de 2018. 

VISTO: Los memorándum provenientes del Departamento de Recursos Humanos, para que se dispongan altas y bajas 
de pago de adicionales por TURNO ROTATIVO COMPLETO  y PARCIAL a agentes municipales; y 
CONSIDERANDO:Que este adicional se encuentra regulado en el artículo 15º de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. 
último párrafo, que dice: “Al personal afectado a turno rotativo completo se le abonara un veinticinco por ciento (25%) 
de la asignación básica, y que se ajusta a la rotación, mañana, tarde y noche, incluidos sábados y domingos, con los 
descansos correspondientes, con turnos de 8 (ocho) horas. Se considerará turno rotativo parcial al personal que se 
ajusta a la rotación de mañana y tarde, incluidos sábados y domingos, con los descansos respectivos, con turnos de 
ocho (8) horas, a los fines del pago del adicional por turnos en un porcentaje del dieciséis con sesenta y seis 
centésimos (16,66%) de la asignación básica de cada personal...” 
Que las modificaciones son de aplicación a partir del 01.08.2018, conforme las tareas que cada agente desarrolla; 
Que fuera tratado por la Comisión de Relaciones Laborales, según Acta Nº 195/2018 – Puntos 2 inc.b; inc. c e inc.d); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

                                   Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO  

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de Adicional por TURNO ROTATIVO PARCIAL  del 16,66% a los siguientes agentes, a 

partir del 01.08.2018 y mientras permanezcan con la tarea asignada: 
Legajo Agente Categoría Área de Trabajo 
1229 MAFFINI, María Eugenia 2 – AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS 

GENERALES – Subgrupo b) Personal de Maestranza 
y Servicios Generales 

Sec. de Obras Públicas – Dirección de 
Servicios – Maestranza Terminal de 
Omnibus 

1113 CEBALLOS, Fernando 
Oscar 

2 – AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS 
GENERALES – Subgrupo b) Personal de Maestranza 
y Servicios Generales 

Sec. de Obras Públicas – Dirección de 
Servicios – Maestranza Terminal de 
Omnibus 
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329 FERREYRA, Miguel 
Lorenzo 

5 – AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS 
GENERALES subgrupo a) Personal Superior de 
Maestranza y Servicios Generales 

Sec. de Cultura – Sereno Casa de la 
Cultura 

de conformidad a las facultades que surgen del Artículo 15º de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. 
Art.2°)-  DÉSE DE BAJA el pago del Adicional por  TURNO ROTATIVO COMPLETO  del 25%, 

correspondiente a los  agentes que se detalla a continuación, a partir del 01.08.2018,  por haber 
desaparecido las causas que dieron origen al reconocimiento del adicional: 

Agente  Legajo Area de Trabajo Otorgado por 
Decreto Nº 

FERREYRA, Miguel Lorenzo 329 Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente – Sección Tránsito - 
Sereno 

243/2018 

FURBATTO, Jorge David 1339 Secretaría de Obras Públicas – Servicio de Alumbrado Pco. y 
Semaforización 

373/2018 

Art.3°)- IMPUTESE a la Partida 1.1.01.01.3.11) Otros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  668 /2018 
                              RÍO TERCERO, 21 de  Agosto  de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente del Departamento de Recursos Humanos, para que se disponga la baja del  
Suplemento de Quebranto de Caja del 10% al agente RISOLO, Sebastián Santiago – Leg. 1221,  por haber sido 
desafectado  de sus tareas en Caja de Recaudación Municipal; y 
CONSIDERANDO: Que el  artículo 14º de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. establece las condiciones de para el 
reconocimiento del suplemento Quebranto de Caja;  
Que el tema fuera tratado en la Comisión de Relaciones Laborales, según Acta Nº 195, de fecha 16.08.2018 – punto 
2) inc. a); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DÉSE de baja el pago del Suplemento de Quebranto de Caja del 10%  (diez por ciento) al agente RISOLO, 

Sebastián Santiago – Leg. 1221,  por haber sido desafectado del área de Tesorería Municipal – Cajas 
Recaudadoras,  a partir del 01.08.2018. 

Art.2º)-  COMUNÍQUESE,  Previa visación del Tribunal de cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº669/2018 
RÍO TERCERO,   21 de Agosto de 2018. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº 543/2018 de fecha 10.07.2018 referido a la suscripción de los Contratos de 
Personal No Permanente, correspondiente al período JULIO a DICIEMBRE/2018 inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Recursos Humanos, se dispusiera la 
incorporación de nuevos Contratos de Personal No Permanente, a partir del 01.08.2018; 
Que se suscribieran Cláusulas Complementarias con agentes contratados que fueron asignados a nuevas áreas; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AMPLÍANSE  los términos del Decreto Nº 543/2018 de fecha 10.07.2018 referido a la suscripción de los 

Contratos de Personal No Permanente, INCORPÓRANSE al listado de Personal Contratado,  a partir del mes 
de AGOSTO/2018, según el siguiente detalle: 

Or. Leg. Apellido y Nombre Cat. Básico Vigencia Secretaría Área 

1 1590 URQUIZA, DARIO GERMAN C4 19,352.00 31/12/2018 Obras Públicas Electricista 

2 1591 PUERTAS, ENRIQUE JOSE C4 19,352.00 31/12/2018 Obras Públicas Electricista 

TOTAL: 38,704.00       

Art.2º)- REGÍSTRESE la modificación del área de trabajo consignada en el Decreto Nº543/2018, de los siguientes 
agentes: 

Or. Leg. Apellido y Nombre Cat. Básico Vigencia Secretaría Área 

79 818 
LAMBERTUCCI, GUSTAVO 
EMILIANO 

C8 21,210.00 31/12/2018 Intendencia – Juzgado de Faltas Administrativo 

109 1539 PISTELLI, TATIANA ANABEL C3 16,492.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales.  
Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.01.02.1.01) Personal Contratado, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E  C R  E T O    Nº 671/2018 
RÍO TERCERO, 22 de agosto de  2018 

Y VISTO: Que el Club Sportivo Central Argentino- CUIL Nº 30-66866934-0 ha ofrecido la donación de una superficie 
con destino al Dominio Público Municipal -calle pública- calle Carlos Pellegrini, la que se encuentra abierta y liberada al 
tránsito vehicular, que surge del Plano de Mensura y Subdivisión. 
Y CONSIDERANDO: Que la propiedad es atravesada en toda su extensión por la calle Carlos Pellegrini (entre calles 
Felipe Varela y Francisco Ramírez), abierta por el uso con una antigüedad mayor a los 10 años. 
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Que la entidad propietaria ha elevado el permiso de uso de la superficie para que sea incorporada al Dominio Público 
Municipal, y así solucionar la situación irregular de la apertura de calle. 
Que autorizado dicho uso, no se tendrá derecho a reclamo alguno (económico o de cualquier índole) en compensación 
por la “superficie ocupada por la calle mencionada”. 
Que se ha realizado la infraestructura según lo exigen las ordenanzas vigentes (alumbrado público, red de energía 
eléctrica domiciliaria, red de distribución de agua corriente de red) conforme Certificado expedido por la contratista, 
con el compromiso de ejecutar la red colectora de líquidos cloacales de los lotes que surjan de la subdivisión. 
Que en la fracción de calle se han ejecutado las obras de mejoramiento de suelo de acuerdo a lo que exigen las 
Ordenanzas vigentes. 
Que a exigencia de la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba en la Ordenanza de aprobación debe quedar 
explícito que la calle incorporada al Dominio Público Municipal, está abierta y liberada al tránsito vehicular. 
Que la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 97º inciso 16  como atribución del Concejo Deliberante 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar adquisiciones y a aceptar o repudiar donaciones y legados con cargo”, 
la que fue otorgada por Ord. Nº 4144/2018 C.D. 

Atento a ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

                  D E  C R  E T A  
Art.1º)- ACÉPTESE la donación efectuada por el Club Sportivo Central Argentino- CUIL Nº 30-66866934-0 de una 

superficie con destino al Dominio Público Municipal, calle  
pública Carlos Pellegrini, conforme a la siguiente descripción de superficie, al amparo de la autorización 
acordada mediante Ord. Nº 4144/18 C.D.:  

1) Para calle Carlos Pellegrini: fracción de 20,00 m. de ancho x 151,38 m de largo. Superficie: 3.027,61m² (tres 
mil veintisiete metros cuadrados con sesenta y un decímetros cuadrados). 
Colindancias: Noroeste: Calle Felipe Varela 

Noreste: calle Francisco Ramirez. 
Sureste: C03.S01.M164.P2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12 y 13 
Suroeste: C03.S01.M164.P3 

Y que surge del plano de Mensura y Subdivisión confeccionado por el Ing. Agr. Horacio Sanchez M.P. 1318/2 de la 
propiedad inscripta en la Matrícula 586.340(33-01), Propiedad Nº3301-2262027/1. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N°672/2018 
                          RÍO TERCERO,    22  de Agosto de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente de  la Secretaría de Hacienda,  solicitando se disponga la creación de un Fondo 
Fijo  para atender erogaciones por adquisición de combustible, para movilidad de vehiculo particular afectado a 
Programa PAICOR; y 
CONSIDERANDO:Que  para una mejor y mayor operatividad  se ha previsto crear  un Fondo Fijo especial, por la suma 
de $ 2.500. (Pesos dos mil quinientos), para gastos de combustible del vehículo afectado según Decreto Nº 613/2018, 
erogaciones que de manera independiente serán debidamente rendidas a la Provincia, de conformidad a sus 
normativas; 
Que para este Fondo Fijo especial no se ha establecido monto límite en la facturación, determinandose un plazo 
mínimo para cada rendición de planillas de quince (15) días;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art. 1º)- DISPÓNGASE la creación de un Fondo Fijo  especial por la suma de  $ 2.500.- (Pesos dos mil quinientos), a la 

Secretaría de Hacienda, que será destinado exclusivamente para gastos de combustible del vehículo 
afectado al Programa PAICOR según Decreto Nº 613/2018, siendo responsable del manejo y rendición de 
cuentas el titular del área de Compras, debiendo efectuarse rendiciones de dicho Fondo en forma quincenal. 

Art.2º)-  IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.01.1.) GASTOS PROG. DE ASIST. INT. DE CBA.-P.A.I.C.O.R., de la Ordenanza 
General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 

Art.3º)-  COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.   
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 673/2018 
                              RÍO TERCERO,  22  de   Agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  el  Sr. GIMENEZ, Matias Ezequiel- DNI Nº 42.305.477, con 
domicilio en calle Lamadrid Nº 2395, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra., constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, 
por lo que  requiere de un aporte económico para el pago de deudas contraídas por consumo de energía eléctrica; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma  de $6.000.- (Pesos seis mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $6.000.- (Pesos seis mil), , a favor de el/la Sr./ra., 

GIMENEZ, Matias Ezequiel- DNI Nº 42.305.477 con domicilio en calle Lamadrid Nº 2395, de nuestra Ciudad, 
para ser destinado al pago de deudas contraídas por consumo de energìa eléctrica. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  674/18 
                              RÍO TERCERO,  22  de   Agosto de 2018. 
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VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la  Sra. MADRUGA, Ivanna Maria– DNI Nº 14.050.167, 
destinado a solventar gastos de trofeos, cajas de pelotas y otros gastos de organización para un torneo de tenis 
denominado Torneo Aniversario, “Copa Capital Nacional del Deportista” a realizarse entre los días 14, 15 y 16 de 
Septiembre, con motivo  de los festejos del 105 aniversario de la fundación de nuestra Ciudad; 
CONSIDERANDO: Que el evento deportivo se llevará a cabo en el Complejo Río Tenis de esta Ciudad, en las fechas 
establecidas precedentemente; 
Que solicita la colaboración del Municipio para cubrir los gastos de trofeos, y demás gastos de organización; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $10.000. (Pesos diez mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1*)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $10.000. (Pesos diez mil) a la Sra. MADRUGA, Ivanna 

Maria– DNI Nº 14.050.167, para cubrir gastos de adquisición de trofeos, cajas de pelotas y otros gastos de 
organización para el Torneo Aniversario, “Copa Capital Nacional del Deportista”, a realizarse entre los días 14, 
15 y 16 de Septiembre, que se llevará a cabo en  el Complejo Río Tenis de esta Ciudad. 

Art.2*)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 

Art.3*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local 

D E C R E T O  Nº675/2018 
  RÍO TERCERO, 23 de agosto  de 2018. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº284/2004 de fecha 15.03.2004, se dispusiera  el desarrollo en la Municipalidad de 
Río Tercero de un programa de capacitación, destinado a personas que no posean relación de dependencia ni sean 
beneficiarios de ningún plan o beneficio acordado por organismo municipal, provincial o nacional, consistente en el 
otorgamiento de becas de capacitación y/o perfeccionamiento; y 
CONSIDERANDO: Que en ese dispositivo se estableció bajo Anexo el listado de beneficiarios de dicho Programa, con 
vigencia por un mes, pudiendo ser prorrogado sucesivamente, debiendo efectuar un seguimiento responsable de la 
evolución del programa; 
Que se realizara el seguimiento y evaluación del desempeño de cada uno de los beneficiarios del programa de 
capacitación, determinándose la nómina de las  personas beneficiadas  para el mes de AGOSTO/2018; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)-DISPÓNGASE el pago en concepto de becas por capacitación por el mes de AGOSTO/2018, a becarios que se 

encuentran actualmente en funciones y de acuerdo al detalle que forma parte como Anexo I del presente 
Decreto. 

Art.2º)-IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.05) Funcionamiento Guardería Parque Monte Grande, 1.3.05.02.3.07) 
Becas de Capacitación y Pasantías de Perfeccionamiento, 1.3.05.02.2.06) Funcionamiento Casa del Niño “Int. 
Bonzano”, 1.3.05.02.2.09) Gastos de Funcionamiento Hogares de Día, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 

Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

ANEXO I 
DECRETO Nº675/2018 

Nº SECRETARÍA NOMBRE D.N.I. TAREA  MONTO 

1. CONCEJO DELIBERANTE MARTINEZ YOLANDA BANESA 23.797.533 ORDENANZA 9500 

2. CULTURA ARANGUE GUSTAVO GABRIEL 14.586.302 SERENO 8500 

3. CULTURA CABULLO FRANCO NICOLAS 40.752.483 TS. GRALES. 5000 

4. CULTURA FRANCIA FABIANA 24,457,242 TS. GRALES. 8500 

5. CULTURA GARCIA ROSA MARGARITA 4,821,724 TS. GRALES. 6500 

6. CULTURA PALACIOS DAHYANA AYELEN 34.625.683 TS. GRALES. 9000 

7. CULTURA RAMONDA RUBEN EDUARDO 12.356.995 ARTISTA 12000 

8. CULTURA RIVERO ANALIA VERONICA 30.125.087 TS. GRALES. 6000 

9. CULTURA RIVERO MICAELA FLORENCIA 37,125,248 AUX. ADM. 10500 

10. CULTURA RONCONI FABIANA SANDRA 17,810,076 AUX. ADM. 10000 

11. CULTURA TORRES MACARENA ALDANA 37.628.213 AUX. ADM. 6000 

12. CULTURA TRABUCCO MORE JESSICA LORENA 25.413.518 TS. GRALES. 4000 
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13. DEPORTES ACOSTA DAVID MAXIMILIANO 37,320,858 TS. GRALES. 8000 

14. DEPORTES ACUÑA ISMAEL RAMON 20.523.940 COORDINADOR  6000 

15. DEPORTES BARRIOS MARIANELLA MAGALI VERONICA 36.643.163 TS. GRALES. 10000 

16. DEPORTES BUTELER MARTIN MIGUEL 40.200.891 MANTENIMIENTO  3500 

17. DEPORTES FABBIO CLAUDIA MARINA 29.687.328 TS. GRALES. 9000 

18. DEPORTES FERREYRA NESTOR ANDRÉS 25,413,753 TS. GRALES. 9000 

19. DEPORTES GALIANO ROBERTO WALTER 22,119,759 PREPARADOR FISICO 4000 

20. DEPORTES GASTÓ CARLOS MARTIN 27.723.477 PREPARADOR FISICO 5000 

21. DEPORTES HAEDO NESTOR ALBERTO 10,761,942 SERENO 10000 

22. DEPORTES MACHADO HERNAN GABRIEL 23.023.054 AUX. ADM. 5000 

23. DEPORTES MALDONADO EDGAR ARIEL 20.646.613 TS. GRALES. 10000 

24. DEPORTES NUÑEZ MARIO ANTONIO  26.196.717 TS. GRALES. 10000 

25. DEPORTES PISTELLI SEBASTIAN 29,548,983 ENTRENADOR DE FUTBOL 4000 

26. DEPORTES RAMIREZ KARINA NOEMI 21.887.473 CAPACITACION 5000 

27. DEPORTES RESTIVO JORGE DAVID 34.004.630 TS. GRALES. 8500 

28. DEPORTES ROMANO MARIA LORENA 26,808,335 PREPARADORA FISICA 4000 

29. DEPORTES SANCHEZ CARLOS ALBERTO JOSE 18.455.815 INSTRUCTOR DE TAEKWONDO 5000 

30. DEPORTES SECO GUSTAVO SALVADOR 14,839,631 ORGANIZADOR DE EVENTOS 5000 

31. DEPORTES SOMMI FABIANA DEL VALLE 20.643.988 ATENCIÓN AL PÚBLICO 5000 

32. DEPORTES SORIA ANDREA SOLANGE 27.891.923 PROFESORA DE VOLEY 3500 

33. DEPORTES SOSA MANUEL 38.020.738 AUX. ADM. 8500 

34. EDUCACIÓN BARBEITO SUSANA 6,497,020 AUX. ADM. 6500 

35. EDUCACIÓN BRUNO JOHANA ALESSANDRA 33,222,677 
TS. GRALES. - CASA DEL NIÑO INT. 
BONZANO 9500 

36. EDUCACIÓN CISMONDI AGUSTINA 34.446.963 PSICOPEDAGOGA 12000 

37. EDUCACIÓN DOMINGUEZ MARIA EUGENIA 25.862.606 AUX. ADM. 10000 

38. EDUCACIÓN DONADIO NADIA 34.004.773 PSICOPEDAGOGA 8000 

39. EDUCACIÓN GREGGIO ARACELI SOFIA 39.025.471 ORDENANZA 4000 

40. EDUCACIÓN LIENDO EDITH MARYSOL DEL VALLE 31,479,887 ORDENANZA  3000 

41. EDUCACIÓN MALDONADO BLANCA NOEMI 13.061.319 ORDENANZA 6500 

42. EDUCACIÓN MARTINEZ CLAUDIA ALEJANDRA 31.579.619 ORDENANZA 10200 

43. EDUCACIÓN NEBREDA CLAUDIA MARCELA 18.197.020 
APOYO ESCOLAR - GUARDERÍA INT. 
BONZANO 

9500 

44. EDUCACIÓN OLMOS MILAGROS AITANA  40.678.332 ORDENANZA 3500 

45. EDUCACIÓN OLMOS PAMELA MARIA CELESTE 35.894.140 ORDENANZA 7000 

46. EDUCACIÓN OTTA MARIA LAURA 23.543.513 FONOAUDIOLOGA 5000 

47. EDUCACIÓN PEREZ CLARA ELENA 27.389.596 ORDENANZA 5000 

48. EDUCACIÓN PEREZ HILDA MIRIAN 12.560.846 ORDENANZA 7000 

49. EDUCACIÓN REYNERI FLORENCIA 36.480.212 AUX. ADM. 10000 
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50. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AGÜERO ALEXIS ABEL 32.693.725 TS. GRALES.  8500 

51. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ASTRADA VIEYRA GRACIELA ALEJANDRA 25.656.015 TS. GRALES. 10000 

52. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ASTUDILLO PEDRO RAMON 11.582.678 SERENO 8000 

53. GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

BOLLO NESTOR GUSTAVO 22,096,783 TS. GRALES. 6500 

54. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

BRINGAS VICTOR MAXIMILIANO 41.002.773 TS. GRALES. 3500 

55. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

BRIZUELA CAROLINA ISABEL 29,964,884 TS. GRALES. 2200 

56. GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

BUSTOS FABIO GERMAN / FERNANDEZ 
NILDA ISABEL 

26.815.382 / 
10.251.042 

TS. GRALES. - TALLER PROTEGIDO 750 

57. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

BUSTOS FABRICIO GUSTAVO / 
FERNANDEZ NILDA ISABEL 

26.815.381 /  
10.251.042 

TS. GRALES. - TALLER PROTEGIDO 750 

58. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CARRANZA SILVIA GUADALUPE 16.857.036 INSTRUCTORA 3000 

59. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA CRESPIN MARIA LUZ  39.733.917 TS. GRALES. 6000 

60. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

FERNANDEZ CRISTIAN ADRIAN 25,862,737 TS. GRALES. 1500 

61. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

FERNANDEZ ROXANA ELIZABETH 27,718,290 ORDENANZA  8000 

62. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA FURBATTO AGUSTIN  39.610.772 AUX. ADM. 12000 

63. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

GIMENEZ CAROLINA 37.321.438 TS. GRALES. 12000 

64. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

GIMENEZ PATRICIA MARIEL 29.417.147 AUX. ADM. 9000 

65. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA GINES IVANA CAROLINA 34.801.687 TS. GRALES. 7000 

66. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

GOMEZ MARCELO ANDRES / ZABALA 
MARIA DEL VALLE 

30.573.929 / 
13.462.221 

TS. GRALES. - TALLER PROTEGIDO 750 

67. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

GONZALEZ GODOY EMMANUEL ENRIQUE / 
GODOY ROSA AMELIA 

33.455.402 / 
F5.475.120 

TS. GRALES. - TALLER PROTEGIDO 750 

68. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

GRAMAJO MARIA EUGENIA 24.279.601 ORDENANZA  9000 

69. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

GUERRA LETICIA ROXANA 26.196.787 ORDENANZA 7000 

70. GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

HILTON MARTIN 34.004.843 TS. GRALES. 8000 

71. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

LAVEZZARI MABEL CRISTINA 14.050.018 PROFESORA DE YOGA 6000 

72. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA LEMA MARIA ALEJANDRA 30.441.480 ATLETISMO ADAPTADO 8000 

73. GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

LOPEZ GLADYS ESTHER 13,821,071 ORDENANZA 7000 

74. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

LOPEZ YANINA MABEL 30.574.050 AUX. ADM. 10000 

75. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA MARTINELLI ANTONIO FEDERICO 6,607,037 SERENO 6500 

76. GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MARTINEZ LUCAS EMILIANO 37.915.741 TS. GRALES. 8000 

77. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MAYER REBECA ANTONELLA 36.480.498 TS. GRALES. 4000 

78. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MENSO MICAELA JACQUELINE 38.161.219 TS. GRALES. 8000 

79. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

NEGRETE HECTOR RAUL  11.452.995 TS. GRALES. 6000 

80. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

NEIRA FEDERICO ANDRES 32.861.680 TS. GRALES. 10000 

81. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PELLEGRINO WALTER ROBERTO 16,070,984 TS. GRALES. 10150 

82. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PEREYRA AGUSTINA SOLEDAD 41.695.839 TS. GRALES. 5000 

83. GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PEREYRA ANDRÉS SEBASTIÁN / GARAY 
ANA MARÍA RAMONA 

29.926.735 / 
12.818.613 

TS. GRALES. - TALLER PROTEGIDO 750 

84. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PIAZZA CLAUDIA MARCELA 22,850,126 TS. GRALES. 1000 

85. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRANZONI MARCELO AGUSTIN 17,456,547 TS. GRALES. 3500 

86. GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

QUINTEROS DANIEL ALEJANDRO / 
QUINTEROS GERARDO BERNARDO 

28.816.890 / 
10.858.924 

TS. GRALES. - TALLER PROTEGIDO 750 
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87. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

RODA EVANGELINA GISEL 37.225.832 AUX. ADM. 9500 

88. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

RODRIGUEZ HUGO ALBERTO 10,761,955 TS. GRALES. 8000 

89. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ROJAS IRIS MARISOL 22.026.001 TS. GRALES. 7500 

90. GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ROJAS ROSA ISABEL 30.282.226 ORDENANZA 9500 

91. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ROMERO VIVIANA DEL MILAGRO 20.501.421 ORDENANZA  5500 

92. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

RUBIOLO FLORENCIA 38.419.040 TS. GRALES. 3000 

93. GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SOSA FELISA EVANGELINA 26.508.737 AUX. ADM. 9000 

94. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TELIS JONATHANN GUILLERMO 37.951.065 TS. GRALES. 8000 

95. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TELIS RAMON 30.467.517 TS. GRALES. 8000 

96. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TISERA MARCELO RAÚL / BOUVIER MABEL 
EDITH 

17.456.676 / 
F3.536.800 ORDENANZA Y COCINERA 750 

97. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TORRES BAIGORRIA CINDY VANESA 35.164.718 ORDENANZA 4000 

98. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

VASELLI MARISA MABEL 17.810.102 TELEFONISTA 8000 

99. 
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA VIDOTTO MARTA 20.120.289 TS. GRALES.  9000 

100.
GOBIERNO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

VILLAFAÑE JUAREZ ANGEL LUIS 39.733.122 TS. GRALES. 4000 

101. HACIENDA BEAS MAICO LUIS 36.480.019 AUX. ADM. 8500 

102. HACIENDA BUSTOS MONICA DEL CARMEN 17.456.609 TS. GRALES. 9500 

103. HACIENDA CAMPOS GABRIELA AZUCENA 18,721,226 TS. GRALES. 9500 

104. HACIENDA DIAZ LUIS ALBERTO 33,455,313 TS. GRALES. 9500 

105. HACIENDA GONZALEZ MARIELA PILAR 29,749,525 TS. GRALES. 9200 

106. HACIENDA LIENDO JUAN PABLO 38.419.099 TS. GRALES. 9500 

107. HACIENDA LOBO VERONICA ANDREA 39.145.291 TS. GRALES. 8850 

108. HACIENDA LUJAN TAMARA YANINA 35,894,601 TS. GRALES. 11250 

109. HACIENDA MEDINA MARIA VANESA 29,310,089 TS. GRALES. 8550 

110. HACIENDA MONTORO JULIANA 35.893.845 AUX. ADM. 10000 

111. HACIENDA OVIEDO ALEXIS EZEQUIEL  41.001.559 TS. GRALES. 9500 

112. HACIENDA QUIROGA VIVIANA ANDREA 36.643.034 TS. GRALES. 8000 

113. HACIENDA TORRES FERNANDA MARIANELA 34.625.700 AUX. ADM. 8000 

114. INTENDENCIA AGÜERO MEDINA PAULA LEONOR 30.206.882 TS. GRALES. 3000 

115. INTENDENCIA ALANIZ SILVINA 26.528.916 AUX. ADM. 8000 

116. INTENDENCIA ARAYA JOSE LUIS 20.543.770 TS. GRALES. 3000 

117. INTENDENCIA ARIAS URIA FACUNDO MIGUEL 39.542.835 TS. GRALES. 6500 

118. INTENDENCIA BARRIOS CLAUDIA VERONICA 24.620.100 ORDENANZA 7000 

119. INTENDENCIA BERARDO VANESA GABRIELA 30.207.093 AUX. ADM. 8000 

120. INTENDENCIA BLANDA MICAELA AYELEN 39.172.712 TS. GRALES. 3000 

121. INTENDENCIA BRITO GASTON GONZALO 32.785.074 TS. GRALES. 5000 

122. INTENDENCIA BURGOS MARIELA IVANA 27.076.791 AUX. ADM. 4000 

123. INTENDENCIA CARBALLO VIVIANA RAQUEL 23.901.670 TS. GRALES. 5000 
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124. INTENDENCIA CHARVETTO CAMILA 31,248,153 TS. GRALES. - APAHUD 3500 

125. INTENDENCIA CHAVARRIA MARISA LAURA 20.643.642 TS. GRALES. 10000 

126. INTENDENCIA COLLA CECILIA BEATRIZ 34.625.746 ENFERMERA 12000 

127. INTENDENCIA CORIA FERNANDO ARIEL 35.894.587 TS. GRALES. 6000 

128. INTENDENCIA DEPETRIS OSCAR BARTOLO M6.601.990 TS. GRALES. 10000 

129. INTENDENCIA DIAZ ROXANA DEL VALLE 26.369.909 TS. GRALES. 2000 

130. INTENDENCIA FRESART CARLOS HORACIO 22.194.911 SERENO 6000 

131. INTENDENCIA FRIA PEREZ SILVIA LUCIANA 28,103,745 TS. GRALES. 5000 

132. INTENDENCIA GIGENA JAVIER OSCAR 30.385.316 TS. GRALES. 6000 

133. INTENDENCIA GONZALEZ ADRIANA MERCEDES 23.654.631 TS. GRALES. - APAHUD 6500 

134. INTENDENCIA LAYUS CLAUDIANA YAMAL 33.982.644 AUX. ADM. 20000 

135. INTENDENCIA LONDERO MARINA ANDREA 32.137.439 AUX. ADM. 3000 

136. INTENDENCIA MARINI SILVANA DE LOURDES 16,445,650 TS. GRALES. 5500 

137. INTENDENCIA MONTICELLI MICAELA YANINA 33.202.122 TS. GRALES. 3000 

138. INTENDENCIA MONTORO VICTOR HUGO 11,469,839 FOTOGRAFO  13000 

139. INTENDENCIA MORONI LAURA RAQUEL 14,586,106 TS. GRALES. - APAHUD 3500 

140. INTENDENCIA OSORES PEREZ ELIZABETH JAQUELINE 92.618.216 ENFERMERA - APAHUD 7000 

141. INTENDENCIA PEREYRA PEREZ CLARA ANGELA 28.103.707 TS. GRALES. 6000 

142. INTENDENCIA PEREYRA PEREZ SILVANA MICAELA 32.390.072 TS. GRALES. 6000 

143. INTENDENCIA PISANI ROSINA 24,682,207 TS. GRALES. - APAHUD 3500 

144. INTENDENCIA QUIJANO GUILLERMO ULISES 31.771.241 TS. GRALES. 10000 

145. INTENDENCIA ROSSI GLORIA ESTELA 13.539.669 TS .GRALES. 15000 

146. INTENDENCIA ROSSO EVELIN SOLANGE 40,300,266 AUX. ADM. 8000 

147. INTENDENCIA RUBIONE MARISA NELIDA 16.445.795 TS. GRALES. 4800 

148. INTENDENCIA SALOMONE ANGEL ANTONIO 16.652.393 TS. GRALES. 3000 

149. INTENDENCIA SAMPER CLAUDIA VERONICA 26.481.911 AUX. ADM. 8000 

150. INTENDENCIA SASIA CLAUDIA ANGELINA 29.664.423 TS. GRALES. 5000 

151. INTENDENCIA TISSERA MARIA FERNANDA 29,463,392 TS. GRALES. - APAHUD 3500 

152. INTENDENCIA VELEZ SANDRA MARIELA 21.091.526 TS. GRALES. 6000 

153. INTENDENCIA VERGARA ADRIANA MABEL 17.733.390 TS. GRALES. 6000 

154. INTENDENCIA ZALAZAR MIRTA BEATRIZ 29.664.275 TS. GRALES. 3500 

155. OBRAS PÚBLICAS ACOSTA JAIRO DANIEL 36.480.466 PALERO 10000 

156. OBRAS PÚBLICAS AGUILERA CARLOS ALBERTO 26.587.796 CHOFER VIAL 10000 

157. OBRAS PÚBLICAS AHUMADA DIEGO SEBASTIAN 28.816.461 CHOFER 10000 

158. OBRAS PÚBLICAS AMAYA FRANCO NICOLAS 38,251,548 TS. GRALES. 6800 

159. OBRAS PÚBLICAS ARACENA AGUSTIN MATIAS 42.161.395 TS. GRALES. 8500 

160. OBRAS PÚBLICAS ARAYA VICTOR ANTONIO 34,446,920 TS. GRALES. 9750 
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161. OBRAS PÚBLICAS ARREGUI MARCELO ANDRES 28.678.646 TS. GRALES. 8000 

162. OBRAS PÚBLICAS AVILA JUAN ANTONIO 6,653,629 TS. GRALES. 3000 

163. OBRAS PÚBLICAS BARRA CAROLINA 36.575.398 ARQUITECTA 10000 

164. OBRAS PÚBLICAS BECCALONI JUAN ALBERTO 13.455.100 TS. GRALES. 7500 

165. OBRAS PÚBLICAS BORCHES NORMA IRMA 11,582,784 AUX. ADM. 15000 

166. OBRAS PÚBLICAS BREIT CLAUDIA MARILIN 17,733,665 AUX. ADM. 7000 

167. OBRAS PÚBLICAS BUSTOS SERGIO ADRIAN 30,573,978 TS. GRALES. 8500 

168. OBRAS PÚBLICAS CABALLERO LETICIA PAOLA 29.926.753 AUX. ADM. 8000 

169. OBRAS PÚBLICAS CABRAL PABLO DAVID 31,479,626 TS. GRALES. 7900 

170. OBRAS PÚBLICAS CAFFARATTI MIGUEL ANGEL 12.793.728 TS. GRALES. 9000 

171. OBRAS PÚBLICAS CAGNOLATTI SILVIA VERONICA 29,926,501 TS. GRALES. 1500 

172. OBRAS PÚBLICAS CANELO MARIA DEL CARMEN 5,635,985 TS. GRALES. 11500 

173. OBRAS PÚBLICAS CARRANZA CLAUDIO FABIAN 26.508.778 TS. GRALES. 2400 

174. OBRAS PÚBLICAS CARRANZA FRANCISCO 32,861,599 TS. GRALES. 5000 

175. OBRAS PÚBLICAS CARRANZA MATIAS DAVID 40.026.487 TS. GRALES. 7500 

176. OBRAS PÚBLICAS CEROLINI JUAN MANUEL 40.300.227 TS. GRALES. 7500 

177. OBRAS PÚBLICAS COMBA ANGEL ALBERTO 14.586.139 CHOFER REGADOR 10000 

178. OBRAS PÚBLICAS CORTEZ ERMELINDA DEL VALLE 13.061.365 ORDENANZA 6000 

179. OBRAS PÚBLICAS CRIADO DANIEL ABRAHAM 36.643.114 TS. GRALES. 10950 

180. OBRAS PÚBLICAS CRIADO KAREN ANABEL 40.679.836 TS. GRALES. 3750 

181. OBRAS PÚBLICAS CUELLO ALBERTO ALEJANDRO 35,164,652 TS. GRALES. 8200 

182. OBRAS PÚBLICAS CUELLO HUGO ALBERTO 22.567.054 TS. GRALES 8200 

183. OBRAS PÚBLICAS CUELLO JONATHAN EMANUEL 38.882.305 TS. GRALES. 8200 

184. OBRAS PÚBLICAS DELGADO MAURICIO CEFERINO 26.358.966 TS. GRALES. 8500 

185. OBRAS PÚBLICAS EDEN OSVALDO 26.778.419 TS. GRALES. 10000 

186. OBRAS PÚBLICAS FERNANDEZ JOSE LUIS 14.784.980 CHOFER REGADOR 12000 

187. OBRAS PÚBLICAS FERNANDEZ RAUL ANTONIO 17.816.823 TS. GRALES. 8500 

188. OBRAS PÚBLICAS FERRERO LAUTARO EZEQUIEL 40.678.329 TS. GRALES. 9000 

189. OBRAS PÚBLICAS FERREYRA FRANCO EZEQUIEL 30,808,400 TS. GRALES. 8500 

190. OBRAS PÚBLICAS FERREYRA LUIS OSCAR 11,728,022 TS. GRALES. 10050 

191. OBRAS PÚBLICAS GALARZA JUAN PABLO 26,508,696 TS. GRALES. 8500 

192. OBRAS PÚBLICAS GARECA JUAN ALBERTO 32.646.724 TS. GRALES.  8150 

193. OBRAS PÚBLICAS GENOLET ROGER EMANUEL 32.390.105 TS. GRALES. 9500 

194. OBRAS PÚBLICAS GIOVANELLI DIEGO HERNAN 34.446.787 TS. GRALES. 5000 

195. OBRAS PÚBLICAS GODOY JOSE MARTIN 11.054.137 TS. GRALES. 8500 

196. OBRAS PÚBLICAS GODOY JULIO CESAR 25.862.764 TS. GRALES. 10000 

197. OBRAS PÚBLICAS GONZALEZ LUCAS ADRIAN 39.733.988 TS. GRALES. 8500 
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198. OBRAS PÚBLICAS GONZALEZ OSCAR ISAAC 35.279.120 TS. GRALES. 12250 

199. OBRAS PÚBLICAS GRAMAJO CRISTIAN GONZALO 29.093.713 TS. GRALES. 9500 

200. OBRAS PÚBLICAS GRITTI SAMANTA SOLEDAD  31.479.797 AUX. ADM. 2200 

201. OBRAS PÚBLICAS GUDIÑO MAURICIO EZEQUIEL 27.445.854 TS. GRALES. 14000 

202. OBRAS PÚBLICAS GUEVARA JESUS RENALDO 6.608.764 
ENCARGADO DE OBRA - PLAN 
AURORA 

13000 

203. OBRAS PÚBLICAS HELAS GEORGINA 30,651,308 TS. GRALES. 4900 

204. OBRAS PÚBLICAS LAIME MIGUEL DARIO 36.480.211 TS. GRALES. 7000 

205. OBRAS PÚBLICAS LEGUIZAMON PAOLA ELIZABETH 28.419.574 TS. GRALES. 8500 

206. OBRAS PÚBLICAS LIENDO JONATHAN GABRIEL 34.625.824 ALBAÑIL 10050 

207. OBRAS PÚBLICAS LOBO SARA DEL VALLE 16.540.159 TS. GRALES. 8000 

208. OBRAS PÚBLICAS LOPEZ ALEXIS FACUNDO 39.172.771 TS. GRALES. 9750 

209. OBRAS PÚBLICAS LOPEZ MAYCO MAXIMILIANO 35.471.958 TS. GRALES. 8500 

210. OBRAS PÚBLICAS LOPEZ OSTOIN PABLO FERNANDO 39.990.859 TS. GRALES. 10100 

211. OBRAS PÚBLICAS 
LOPEZ PACHAO JESUS EMANUEL 
GONZALO 

30,385,225 TS. GRALES. 7350 

212. OBRAS PÚBLICAS LUCERO DANTE FABIAN 21,404,936 CHOFER CAMIÓN 14300 

213. OBRAS PÚBLICAS LUNA OSCAR FRANCISCO 14.050.483 TS. GRALES. 3000 

214. OBRAS PÚBLICAS LUNA PABLO GASTON 34.625.608 TS. GRALES. 7500 

215. OBRAS PÚBLICAS MAIDANA EMMANUEL ADRIÁN 34.004.628 TS. GRALES.  10150 

216. OBRAS PÚBLICAS MANAZZONE FRANCO JEREMIAS 38.020.743 TS. GRALES. 8500 

217. OBRAS PÚBLICAS MANRIQUE LUCAS JOSE 30.948.033 TS. GRALES. 8500 

218. OBRAS PÚBLICAS MANSILLA ROQUE NAVEIRA 24.457.065 ALBAÑIL 9000 

219. OBRAS PÚBLICAS MARI GABRIEL ALEJANDRO 35,894,408 PLOMERO 11400 

220. OBRAS PÚBLICAS MAZZOLA ALEJANDRO ARIEL 23.543.536 CHOFER REGADOR 10500 

221. OBRAS PÚBLICAS MORENO BREIT MARIANELA 36,426,169 AUX. ADM. 7000 

222. OBRAS PÚBLICAS MOTTO JACOBO SEBASTIAN 26.196.896 TS. GRALES. 9500 

223. OBRAS PÚBLICAS MOYANO FRANCO 40.026.492 TS. GRALES. 9050 

224. OBRAS PÚBLICAS MOYANO GERARDO SEBASTIAN 30.206.902 TS. GRALES. 7250 

225. OBRAS PÚBLICAS MUÑOZ EDUARDO LORENZO 35.472.013 TS. GRALES. 16000 

226. OBRAS PÚBLICAS NAVARRO ANGEL ADRIAN 29.474.652 TS. GRALES. 7250 

227. OBRAS PÚBLICAS NEGRETE LUIS ANTONIO 31.579.576 TS. GRALES. 7500 

228. OBRAS PÚBLICAS OLGUIN JUAN RAMON 12,818,625 TS. GRALES. 5500 

229. OBRAS PÚBLICAS OYARZABAL CARBALLEDA MELANIE ROCIO 42.161.309 TS. GRALES. 8500 

230. OBRAS PÚBLICAS OYARZABAL VILLALON VALENTINA IRMA 29.664.361 AUX. ADM. 8000 

231. OBRAS PÚBLICAS PAEZ CARLOS GUILLERMO 11.034.307 PAÑOLERO Y PORTERO 9500 

232. OBRAS PÚBLICAS PAZ CRISTIAN JAVIER 26.151.318 MANTENIMIENTO  11000 

233. OBRAS PÚBLICAS PAZ LUCAS SEBASTIAN 28.103.747 SERENO 9000 

234. OBRAS PÚBLICAS PEIRONE SUSANA PATRICIA 28.285.833 TS. GRALES. 9800 
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235. OBRAS PÚBLICAS PERALTA CÉSAR ANTONIO 14,579,529 TS. GRALES. 7000 

236. OBRAS PÚBLICAS PERALTA MAYCO RENE 35.893.901 TS. GRALES. 8000 

237. OBRAS PÚBLICAS PERETTI GUIDO NICOLAS  41.001.441 TS. GRALES. 11500 

238. OBRAS PÚBLICAS PEREYRA FERNANDO ARIEL 27.749.575 ALBAÑIL 9000 

239. OBRAS PÚBLICAS PEREYRA MARIA DEL ROSARIO 37.127.809 TS. GRALES. 9000 

240. OBRAS PÚBLICAS PEREYRA MODESTO ALEJANDRO 12.037.288 MANTENIMIENTO  7000 

241. OBRAS PÚBLICAS PEREYRA SILVIO WALTER 17.111.724 SERENO 8500 

242. OBRAS PÚBLICAS PISANI CESAR DAVID 13,696,791 TS. GRALES. 9500 

243. OBRAS PÚBLICAS PONCE OLGA BEATRIZ 17.111.923 TS. GRALES. 5500 

244. OBRAS PÚBLICAS PUJANA CLARA DEL VALLE 18.838.643 TS. GRALES. 7500 

245. OBRAS PÚBLICAS PUJANA GABRIELA NICOLLE 32.134.448 TS. GRALES. 6000 

246. OBRAS PÚBLICAS RAMOS ROQUE JACINTO 10.007.604 ALBAÑIL - PLAN AURORA 8000 

247. OBRAS PÚBLICAS RIVAROLA LEONEL DAMIAN 42.305.497 TS. GRALES. 8950 

248. OBRAS PÚBLICAS RODRIGUEZ DAMIAN ALEJANDRO 41.522.591 TS. GRALES. 8000 

249. OBRAS PÚBLICAS RODRIGUEZ DAYANA JANET 34,801,755 TS. GRALES. 9000 

250. OBRAS PÚBLICAS RODRIGUEZ LEONARDO JOSÉ 39,733,173 TS. GRALES. 11750 

251. OBRAS PÚBLICAS RODRIGUEZ NICOLAS DOMINGO 43.135.722 TS. GRALES. 10650 

252. OBRAS PÚBLICAS RUIZ DAVID ANTONIO 39.542.883 TS. GRALES. 7000 

253. OBRAS PÚBLICAS SASIA RODRIGO AGUSTIN 39.542.865 TS. GRALES. 10000 

254. OBRAS PÚBLICAS SPERANZA JAVIER ALEJANDRO 30.090.271 TS. GRALES. 9500 

255. OBRAS PÚBLICAS STAMBULE GUSTAVO 21.535.137 TS. GRALES. 10000 

256. OBRAS PÚBLICAS SUAREZ MIGUEL ANGEL 
SUAREZ MIGUEL 
ANGEL 

TS. GRALES. 9000 

257. OBRAS PÚBLICAS SUAREZ VIRGINIA 10,053,682 TS. GRALES. 4500 

258. OBRAS PÚBLICAS TEJEDA ADRIAN NICOLAS 40.678.361 SERENO  8000 

259. OBRAS PÚBLICAS TEJEDA HECTOR DAVID 38.161.253 TS. GRALES. 9350 

260. OBRAS PÚBLICAS TELLO LEONEL EZEQUIEL 38.882.045 TS. GRALES. 9750 

261. OBRAS PÚBLICAS URQUIZA MATIAS HUGO ANTONIO 36.643.119 TS. GRALES. 6500 

262. OBRAS PÚBLICAS USANDIVARAS MIGUEL ALEJANDRO 29.063.524 INSPECTOR DE VEREDAS 11000 

263. OBRAS PÚBLICAS VARELA HECTOR ALFREDO 16.857.145 SERENO  10000 

264. OBRAS PÚBLICAS VERA MAXIMILIANO EZEQUIEL 36.357.838 TS. GRALES. 8500 

265. OBRAS PÚBLICAS VIDAL ANIBAL RAMON M4.624.433 TS. GRALES. 3000 

266. OBRAS PÚBLICAS VIDAL MICAELA 34.247.249 TS. GRALES. 3000 

267. OBRAS PÚBLICAS VILCHE MAXIMILIANO JOSE 34.801.781 TS. GRALES. 10300 

268. OBRAS PÚBLICAS VILLAFAÑE CESAR ANDRES 28.419.417 CHOFER REGADOR 10150 

269. OBRAS PÚBLICAS VILLAFAÑE RUBEN DIOSCORDIES 30.206.921 TS. GRALES. 7500 

270. OBRAS PÚBLICAS VILLALON MAICO EZEQUIEL 38.108.146 TS. GRALES.  8500 

271. OBRAS PÚBLICAS VILLARREAL FEDERICO ALEXIS 41.958.255 TS. GRALES. 7500 
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272. PARTICIPACION SOCIAL DOMINGUEZ JORGELINA ANDREA 29.836.462 TS. GRALES. 14000 

273. PARTICIPACION SOCIAL MANISCOTTI GISELLA 36.480.119 TS. GRALES. 8000 

274. PARTICIPACIÓN SOCIAL ARAMBURU FIORELA 41.225.139 TS. GRALES. 7500 

275. PARTICIPACIÓN SOCIAL ARREGUY MARISA EDITH 14.372.700 TALLER CELIACOS 2000 

276. PARTICIPACIÓN SOCIAL ASTUDILLO MARIA FERNANDA 25.862.795 TS. GRALES. 6000 

277. PARTICIPACIÓN SOCIAL BAIGORRIA GRACIELA MABEL 18.461.417 ENCARGADA  HOGAR Nº8 10000 

278. PARTICIPACIÓN SOCIAL BALLINI DEBORA JESICA 32.256.471 COCINERA 9000 

279. PARTICIPACIÓN SOCIAL BARRIONUEVO LETICIA 31.556.437 ORDENANZA 6000 

280. PARTICIPACIÓN SOCIAL CASTAÑO CANDELA PAULA 39.447.792 AUX. ADM. 9000 

281. PARTICIPACIÓN SOCIAL CASTILLO BLANCA ELCIRA 28.816.659 DEPORTE EN DISCAPACIDAD 8000 

282. PARTICIPACIÓN SOCIAL CLAVIJO MARA VALERIA 26.723.184 TS. GRALES. 7000 

283. PARTICIPACIÓN SOCIAL CORDOBA OVIEDO ANALIA CARINA 21,655,207 
AYUDANTE DE COCINA - HOGAR Nº 
154 

7500 

284. PARTICIPACIÓN SOCIAL DIAZ OLGA SOFIA 13,061,104 COCINERA - HOGAR DE DIA Nº154 8000 

285. PARTICIPACIÓN SOCIAL DZHYRUK SERHIY 93.718.929 MANTENIMIENTO - HOGAR Nº 8 5000 

286. PARTICIPACIÓN SOCIAL ECHENIQUE CLAUDIA DEL VALLE 27.045.984 
COCINERA - HOGAR CANDELARIA 
BERTI 

9000 

287. PARTICIPACIÓN SOCIAL ECHEVARRIA MARIA AGUSTINA 36.480.418 TRABAJADORA SOCIAL 10000 

288. PARTICIPACIÓN SOCIAL FERNANDEZ MARIA INES 28.627.267 ORDENANZA 9500 

289. PARTICIPACIÓN SOCIAL FERNANDEZ PRISCILA MICAELA 29,417,107 TS. GRALES. - HOGAR Nº8 9000 

290. PARTICIPACIÓN SOCIAL FERREYRA SUSANA DEL VALLE 23.748.795 TS. GRALES. 3500 

291. PARTICIPACIÓN SOCIAL FORNO SANTIAGO MANUEL 38,882,015 TS. GRALES. 6500 

292. PARTICIPACIÓN SOCIAL GARELLO IVANA CARINA 22.764.210 TS. GRALES. 9500 

293. PARTICIPACIÓN SOCIAL GIRARDINI MELINA ANDREA 29.926.598 TS. GRALES. 8500 

294. PARTICIPACIÓN SOCIAL GODOY MARCOS DARÍO 29.417.313 TS. GRALES. 5000 

295. PARTICIPACIÓN SOCIAL GOMEZ PAOLA DEL VALLE 29.095.013 TS. GRALES. 6000 

296. PARTICIPACIÓN SOCIAL GROSSO MARIANA SOLEDAD 34.218.896 TS. GRALES. 9500 

297. PARTICIPACIÓN SOCIAL KREVS NOEMI JANET 35.471.933 AYUDANTE DE COCINA 3500 

298. PARTICIPACIÓN SOCIAL LAHORE LUIS MIGUEL 30.385.283 AUX. ADM. -ESTADISTICAS 6000 

299. PARTICIPACIÓN SOCIAL LEDESMA ESTEFANIA JANET 34.625.886 TS. GRALES. 7000 

300. PARTICIPACIÓN SOCIAL LOPEZ MICAELA ROSARIO 36.480.244 TS. GRALES. 9000 

301. PARTICIPACIÓN SOCIAL MALDONADO ANDREA ELIZABET 35.894.531 AUX. ADM. 9000 

302. PARTICIPACIÓN SOCIAL MARTINEZ FLORES CAROLINA 40.030.028 
TS. GRALES. - HOGAR DE TRÁNSITO 
"CANDELARIA BERTI" 

7000 

303. PARTICIPACIÓN SOCIAL MEDINA GEORGINA 35.893.832 AUX. ADM. 10000 

304. PARTICIPACIÓN SOCIAL MORALES ANDREA MAGALI 41.751.994 TS. GRALES. 8000 

305. PARTICIPACIÓN SOCIAL ORELLANO MARCELA ANDREA 24,490,165 TS. GRALES. - CASA CUNA SOLES 8000 

306. PARTICIPACIÓN SOCIAL PALACIO MARIA SOLEDAD 30.574.015 TS. GRALES. 8500 

307. PARTICIPACIÓN SOCIAL PAZ ROMINA DEL VALLE 31.479.828 ORDENANZA 7000 

308. PARTICIPACIÓN SOCIAL QUIROGA MELISA BELEN 34.801.793 ORDENANZA 6000 
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309. PARTICIPACIÓN SOCIAL RESTIBO ROSA MIRTA 16.311.748 TS. GRALES. 3000 

310. PARTICIPACIÓN SOCIAL RIMONDA LUCIA RAQUEL 33.916.864 TRABAJADORA SOCIAL 12000 

311. PARTICIPACIÓN SOCIAL RISCOSA GUSTAVO ADRIAN  16.311.780 CHOFER 15000 

312. PARTICIPACIÓN SOCIAL RIVERO PATIÑO VIVIANA AYELEN 34.787.157 TS. GRALES.  11000 

313. PARTICIPACIÓN SOCIAL ROMANUTTI LILIANA BEATRIZ 12,356,936 TS. GRALES. 7000 

314. PARTICIPACIÓN SOCIAL SANTILLAN ALBERTO MARTIN 24.111.674 TS. GRALES. 6500 

315. PARTICIPACIÓN SOCIAL SAVIO LUDMILA ANDREA 34.801.710 AUX. ADM. 10000 

316. PARTICIPACIÓN SOCIAL SOLORZANO MARIA LAURA 36.480.067 AUX. ADM. 9500 

317. PARTICIPACIÓN SOCIAL STAMBULE GASTON 36.643.267 TS. GRALES. 5000 

318. PARTICIPACIÓN SOCIAL TISERA AMANDA GRACIELA 29,844,793 ORDENANZA Y COCINERA 8500 

319. PARTICIPACIÓN SOCIAL VIDAL NATALIA SOLEDAD 38.729.389 AUX. ADM. 7500 

320. PARTICIPACIÓN SOCIAL VISSANI ELISA PAOLA 26.976.144 TS. GRALES. 3500 

321.
PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL DE LUCA CARLOS HUMBERTO 11.034.383 SERENO 10000 

322.
PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

FUNES HECTOR AMERICO 13,461,871 SERENO 8500 

323.
PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

LOPEZ EUGENIO 17.111.888 TS. GRALES. 6000 

324.
PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL LUNA MARIA GABRIELA 25.862.624 ORDENANZA  8500 

325.
PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

MARQUILLAS DARIO ALEXANDER  37.628.202 SERENO 10000 

326.
PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

MONTOYA LUCAS HUGO MARTIN 29.664.433 SERENO 10000 

327.
PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

PUJANA JULIO ALBERTO 17.269.355 SERENO 10000 

328.
PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

SOSA LUCAS MARTIN 39.447.765 SERENO 10000 

329. PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

STIVANELLO NESTOR FABIAN 30.482.867 SERENO 8000 

330.
PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL 

VILLAVERDE PATRICIA MARY 17,111,722 TS. GRALES. 2500 

331. SALUD ARCE NELSON EMANUEL 33.374.556 SERENO 9000 

332. SALUD ASTUDILLO MARIA CAROLINA 29.664.336 AUX. ADM. 8000 

333. SALUD BAZAN ODRA KARINA 25.331.104 AUX. ADM. 10000 

334. SALUD BENAVIDEZ FLORENCIA INES 36.480.096 AUX. ADM. 5000 

335. SALUD BERARDO ANDRES IGNACIO 28.432.413 NEUROLOGO 9000 

336. SALUD CARLE MARINA PAOLA 28.535.147 MEDICA 8000 

337. SALUD CERQUATTI  CLARISA ROSA 30.574.077 AUX. ADM. 8000 

338. SALUD CERUTTI ALINA ROXANA 30,385,352 ODONTOLOGA  8000 

339. SALUD COMBA MELINA 37.525.655 NUTRICIONISTA 5000 

340. SALUD DE DOMINICI PAULUCCI BETINA 37,522,342 AUX. ADM. 10000 

341. SALUD DEBIASSI CLAUDIA ELIZABETH 18,259,215 OTOEMISION ACUSTICA 15000 

342. SALUD FERNANDEZ LUCIANA MELISA  32.276.737 ORDENANZA 13000 

343. SALUD FONSFRIA VIVIANA NOELIA  36.795.057 ORDENANZA  13000 

344. SALUD GALLO PAULA  35.894.715 PSICOLOGA 9000 

345. SALUD GOMEZ ADELAIDA  13,462,353 ORDENANZA 7000 
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346. SALUD GUERRERO CELIA DEL CARMEN 34,801,743 ORDENANZA  7500 

347. SALUD LIPTZIS ANDREA SILVINA 17.382.348 SERV. DE RAYOS Y ECOGRAFIAS 18000 

348. SALUD LOPEZ ATILIO EDUARDO 11.883.739 MEDICO GINECOLOGO 7000 

349. SALUD LOPEZ LUCIANA  24,585,037 ORDENANZA 4000 

350. SALUD MALDONADO MARIA CAROLINA 39.733.159 AUX. ADM. 8000 

351. SALUD MONTOYA ARIAS GABRIELA 25.919.728 PEDIATRA 12000 

352. SALUD MUCHUT IVANA ANDREA 24,163,543 BIOQUIMICA  11000 

353. SALUD ORELLANO EBE GRACIELA  11,147,815 AUX. ADM. 5000 

354. SALUD PERALTA RAMONA VALERIA 33.827.916 ENFERMERA 7000 

355. SALUD PEREZ DIAZ DANIELA ALEJANDRA 28.005.357 PEDIATRA 12000 

356. SALUD PEREZ MADRUGA ANALIA  22.537.925 MEDICA CLINICA 10000 

357. SALUD RIVERO NOELIA ANALÍA 32.646.643 AUX. ADM. 9000 

358.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE ALBORNOZ ESTEBAN LEONARDO 20.643.916 TS. GRALES. 8000 

359.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

ARGUELLO DARIO ALBERTO 36.480.031 MONITOREO 8500 

360.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

CUELLO AYELÉN NATALÍ 35,894,586 AUX. ADM. 7000 

361.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE FARIAS ROBERTO BENIGNO 22,880,982 OPERADOR DE SISTEMA 12000 

362.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

GAIDO MARIANO MAURICIO 32.861.771 ING. AGRÓNOMO 9000 

363.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

JUAREZ RUIZ ALAN BRAIAN 39.172.774 TS. GRALES. 8500 

364.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

LOPEZ MARIA CRISTINA 26.277.516 ORDENANZA  7350 

365.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

MARTIN GUSTAVO ARIEL 34,218,925 TS. GRALES. 9400 

366. SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

MARTINEZ FLORES SABRINA ROMINA 
ASTRID   

36,535,510 AUX. ADM. 7000 

367.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

MONTEGROSSO ARIADNA CINTIA 32.888.975 TS. GRALES. 8800 

368.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE OVIEDO FRANCO NICOLAS 35.894.354 INSPECTOR 12000 

369. SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

PASCUALE CHRISTIAN ELVIO 26.376.924 REFUNC. Y MANTENIMIENTO DEL 
SIST. DE MONITOREO 

7000 

370.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

ROSALES CAMPEROS AXEL MAXIMILIANO 41.522.505 TS. GRALES. 6000 

371.
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE SOSA JULIO CESAR 14.586.225 AUX. ADM. 10000 

372. TRIBUNAL DE CUENTAS CARRIZO ESTEFANÍA 34.768.846 AUX. ADM. 10000 

    TOTAL 
 

2882550 
 Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº676/2018 
RÍO TERCERO,   23 de Agosto de 2018. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº 543/2018 de fecha 10.07.2018 referido a la suscripción de los Contratos de 
Personal No Permanente, correspondiente al período JULIO a DICIEMBRE/2018 inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Recursos Humanos, se dispusiera la baja de 
dos agentes que revistaban como Personal No Permanente, a partir del 01.08.2018, por renuncia; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AMPLÍANSE  los términos del Decreto Nº 543/2018 de fecha 10.07.2018 referido a la suscripción de los 

Contratos de Personal No Permanente, DANDO de baja  a partir del 01.08.2018, al personal que se detalla: 
Or. Leg. Apellido y Nombre Cat. Básico Vigencia Secretaría Área 

51 1503 
FARRANDO, NAHIR 
ISABEL C4 17,387.00 31/12/2018 

Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Aux. Adm. - En comisión en la 
Fundación Universidad Regional 
Río Tercero (FURRT) 

118 1463 RICORDI, VIRGINIA C4 17,387.00 31/12/2018 Planificación y Aux. Adm. - Desarrollo 
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PAOLA Desarrollo Local Económico 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº677/2018 
Rio Tercero,  23  de Agosto  de 2018 

VISTO:  La labor solidaria que año a año realiza el vecino de nuestra ciudad Sr. Hugo VALLE, con la organización de 
festejos del día del niño en Barrio Parque Monte Grande; y 
CONSIDERANDO: Que por su propia iniciativa, hace 30 años emprendió un pequeño festejo para los niños de su 
barrio, y con el correr de los años continuó con esta maravillosa propuesta, que fue trascendiendo, y así comenzaron a 
llegar chicos de otros sectores, hasta convertirse esta celebración en un conocido evento; 
Que para este año, la fiesta se realizará el domingo 26 de agosto, al frente de su vivienda, y como en las otras 
oportunidades, se le suman colaboradores que lo ayudan, por lo que  recibirá donaciones de empresas y particulares, 
de golosinas, comida y juguetes, con la consigna de que ningún chico se vaya de la celebración sin un juguete; 
Que acompañando el crecimiento de esta convocatoria, contará con actuaciones musicales de voluntarios que se han 
incorporado a la iniciativa; 
Que es altamente satisfactorio para quien iniciara esta tarea sólo impulsado por una vocación solidaria, recibir y contar 
con tanto apoyo y con la gratificación que estos actos generan; 
Que proyectos humanitarios de esta naturaleza merecen ser difundidos y reconocidos, y mucho más cuando están 
acompañados de una continuidad en el tiempo que sólo brinda la tarea desinteresada; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DECLARAR Vecino Destacado de la Ciudad de Río Tercero al Sr. Hugo VALLE, por su actividad solidaria puesta 

al servicio de la niñez, a través de la organización del clásico evento de festejos del día del niño en Barrio 
Parque Monte Grande, que lleva 30 años de organización ininterrumpida. 

Art.2º)-  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº678/2018  
                  RÍO TERCERO, 24 de Agosto de 2018. 

VISTO: La necesidad de contar con la provisión de mano de obra, incluido provisión de maquinaria para trabajos y 
traslado,  para el desmontaje de un cartel ubicado en la vía pública; y 
CONSIDERANDO: Que la firma SU CONSTRUCCIONES de Alejandro USAI - CUIT Nº 20-27672249-3 con domicilio en 
calle 11 de Septiembre Nº 207 de la ciudad de Río Tercero, elevara presupuesto por estos trabajos, que ascienden a la 
suma de $ 82.609 (Pesos ochenta y dos mil seiscientos nueve) más IVA; 
Que los trabajos comprenden un plazo de realización de dos (2) días, y serán abonados con certificación de la 
Secretaría de Obras Públicas a los quince (15) días de la fecha de factura; 
Que esta contratación se encuentra dentro de los montos autorizados por Ordenanza Nº 4082/2018 – Ordenanza 
General de Presupuesto vigente, en su Art. 13º - Contratación Directa; 
Que el costo de estos trabajos se encuentra a cargo de la firma propietaria del cartel, por lo que por la vía 
correspondiente se realizarán las gestiones pertinentes; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Contratación Directa con la firma SU CONSTRUCCIONES de Alejandro USAI - CUIT Nº 20-

27672249-3 con domicilio en calle 11 de Septiembre Nº 207 de la ciudad de Río Tercero,  por provisión de 
mano de obra,  incluida  maquinaria para trabajos y traslado, para el desmontaje de un cartel ubicado en la 
vía pública, frente a la firma comercial PETTITI AUTOMOTORES S.A. sobre Avda. 9 de Septiembre Nº 58 de 
esta ciudad, con un plazo de  trabajos de dos (2) días, por la suma total de $ 82.609 (Pesos ochenta y dos 
mil seiscientos nueve) más IVA, pagadero a los quince (15) días de la fecha de factura con certificación de 
la Secretaría de Obras Públicas, al amparo de la Ordenanza Nº 4082/2017 – Art. 13º. 

Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.1.03.11) Alquileres de Bienes Muebles y Leasing en Gral., de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente, la erogación emergente del cumplimiento del presente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 679 /2018 
                              RÍO TERCERO,  24  de   Agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. CLAVERO, Antonela Paola - DNI Nº 35.860.372, con 
domicilio en calle Lamadrid Nº 2134, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra., constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, 
por lo que  requiere de un aporte económico para el pago de deudas contraídas por consumo de energía eléctrica y 
gas; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma  de $5.000.- (Pesos cinco mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $5.000.- (Pesos cinco mil), , a favor de el/la Sr./ra., 

CLAVERO, Antonela Paola - DNI Nº 35.860.372 con domicilio en calle Lamadrid Nº 2134, de nuestra Ciudad, 
para ser destinado al pago de deudas contraídas por consumo de energìa eléctrica y gas. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
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Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº 680/2018 
 RÍO TERCERO,  24 de agosto  de 2018. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº612/2018 de fecha 01.08.2018 por el que se llama a Concurso Interno de 
oposición para cubrir cargos; y 
CONSIDERANDO: Que las evaluaciones al personal se llevaran a cabo en tiempo y forma; 
Que la Comisión de Relaciones Laborales efectuara el registro de los resultados obtenidos por los agentes, conforme 
los términos del  Acta Nº196; 
Que es menester en consecuencia registrar los resultados obtenidos por los agentes y disponer la asignación de los 
cargos a partir del 01.09.2018; 
Que conforme la situación de revista del personal, existen las vacantes que por el presente se asignan, en cada Grupo, 
Subgrupo y Categoría;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1 º)– DISPÓNESE la incorporación del personal con Contrato de Personal No Permanente a la Planta Permanente 

de Personal Municipal, que participara del Concurso Interno de oposición dispuesto por Decreto Nº 
612/2018 de fecha 01.08.2018,  y FÍJESE su situación de revista en los tramos y categorías que se 
indican,  a partir del 01.09.2018: 

  
GRUPO: AGRUPAMIENTO PERSONAL JERÁRQUICO 
SUBGRUPO: a) Jefe de Departamento 

CAT. DEPENDENCIA APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO 

12 SEC. DE OBRAS PÚBLICAS – Sección Espacios 
Verdes, Arbolado y Balneario GALFRE, Osvaldo Ariel Antonio 1556 

 
GRUPO: AGRUPAMIENTO PERSONAL  ADMINISTRATIVO Y DE EJECUCIÓN  
SUBGRUPO: b) Auxiliar Administrativo y de Ejecución 

CAT. DEPENDENCIA APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO 
4 SECRETARÍA DE SALUD CABRAL, Mariela del Carmen 1572 
4 SECRETARÍA DE SALUD POZZI, Carolina Beatriz 1525 
4 SECRETARÍA DE SALUD ATENCIA, Christian Luis 1571 

4 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS – Dirección de 
Servicios 

CEPEDA, Federico Agustín 1520 

4 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS – Dirección de 
Servicios 

ROSSO, Ezequiel Gabriel 1578 

4 SECRETARÍA DE HACIENDA DALMASSO, Fernando 1480 
4 SECRETARÍA DE HACIENDA BIDONDO, Javier Alejandro 1377 
4 SECRETARÍA DE HACIENDA GODOY, Roque David 1557 
4 SECRETARÍA DE HACIENDA GIRARDINI, Franco Daniel 1455 
4 SECRETARÍA DE HACIENDA BERTALOT, Diego Javier 1566 

4 SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA GIMENEZ, Fernando 1579 

 
GRUPO:  AGRUPAMIENTO CONTROL Y VERIFICACIÓN POLICÍA MUNICIPAL 

CAT. DEPENDENCIA APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO 

4 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

– Sección Tránsito VACANTE - 

 
GRUPO:  AGRUPAMIENTO PROFESIONAL  

CAT. DEPENDENCIA APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO 

6 
SECRETARÍA DE SALUD 
-Lic. en Trabajo Social 

 
MAZA, Luciana Evelyn 1353 

6 
SECRETARÍA DE SALUD 
-Lic. en Psicología 
 

BERTONI, Daniela Milagros 1384 

6 
SECRETARÍA DE SALUD 
-Lic. en Producción de Bio Imágenes BROTTO MENSO, Georgina Andrea 1502 

 
GRUPO: AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES  
SUBGRUPO: b) Personal de Maestranza y Servicios Generales 

CAT. DEPENDENCIA APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO 

4 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios ASTUDILLO, Gonzalo Nicolás 1534 

4 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios AUGUSTE, René 1531 

4 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios CAMPO, Marcelo Alejandro 1533 

4 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios CARBALLEDA, Marcos Ivan 1528 

4 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios DEVIA, Martín Maximiliano 1532 

4 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios GODOY, Pablo Sebastián 1549 

4 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios GONZALEZ, Walter David 1552 

4 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios KREVS, Jorge Alejandro 1215 

4 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios MACHUCA, Pablo Ariel 1530 



Página 42 de 65 

 

4 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS- Dirección de 
Servicios QUERRO, Diego Lucio 1535 

4 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
- Maestranza ZALAZAR, Angel Ivan 1208 

4 SECRETARÍA DE SALUD - Maestranza LAZARTE, Fanny Soledad 1546 

3 
SECRETARÍA  PARTICIPACIÓN SOCIAL – Hogar 
de Día Nº 8 MARESMA, Laura Lorena 1526 

3 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA - Maestranza SARMIENTO, Marcela Claudia 1513 

3 SECRETARÍA DE SALUD - Maestranza CAMINOS BLANCO, Laura Anahí 1538 
3 SECRETARÍA DE SALUD - Maestranza RODRIGUEZ, Nora Edith Lucrecia 1236 

3 SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE- Maestranza PISTELLI, Tatiana Anabel 1539 

2 
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL - 
Maestranza MARESMA, Marina Alejandra 1451 

2 
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL - 
Maestranza LUDUEÑA, Silvia Esther 1452 

2 SECRETARÍA DE DEPORTES – Maestranza TAPIA, Liliana Sandra 1511 

2 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA - Maestranza QUIROGA, Patricia Soledad 1460 

2 SECRETARÍA DE SALUD - Maestranza MARESMA, Silvana Dominga 1456 

 
Art.2º)– El personal incluido en el artículo 1º del presente Decreto, deberá presentar dentro del plazo máximo de 

noventa (90) días de la notificación efectuada por el Departamento de Recursos Humanos, los estudios 
médicos y toda otra documentación que desde dicha área se indique. 

Art.3º)– IMPÚTESE a la Partida 1.1.01.01.1.05) Personal Permanente, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 

Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 681/2018 
                              RÍO TERCERO, 27 de agosto de 2018. 

VISTO: Los términos de la Resolución  Serie “W” N* 003760/2018, de fecha 24.08.2018 de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba; y  
CONSIDERANDO:    Que  la misma  acuerda al Sr. ROSSATO, Clemar Roque - DNI Nº 10.579.746, JUBILACIÓN 
ORDINARIA de la Ley 8024, a partir de la última percepción de haberes y baja de toda relación de dependencia; 
Que se solicitara la baja del plantel permanente del personal municipal, por lo que se debe proceder al dictado del 
dispositivo legal correspondiente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESE DE BAJA a partir del 01.09.2018, al Sr. ROSSATO, Clemar Roque - DNI Nº10.579.746– Leg. 391, del 

Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 08 – Agrupamiento Técnico, 
por acogimiento al beneficio jubilatorio, de conformidad a la Resolución  Serie “W” N*003760/2018, de 
fecha 24.08.2018, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba y REGISTRESE como último 
día laboral el 31.08.2018. 

Art.2º)- GIRESE copia a las áreas de  competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº682/2018 
                              RÍO TERCERO,  27  de   Agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  el  Sr. BENAVIDEZ Mayco Nahuel - DNI Nº 41.887.551, con 
domicilio en calle Alfredo Boidi Nº 1846 de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que el recurrente manifestara que le fue sustraída de su vivienda una bicicleta que constituye su 
medio de transporte para reparto de pan casero, con lo que ayuda a sus padres y contribuye al sustento; 
Que ante la situación manifestada, la falta de recursos y la voluntad de trabajo del solicitante, se resolviera atender lo 
requerido; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma  de $ 13.500.- (Pesos trece mil quinientos) para ser destinado a la compra del elemento; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $ 13.500.- (Pesos trece mil quinientos) al Sr. BENAVIDEZ 

Mayco Nahuel - DNI Nº 41.887.551, con domicilio en calle Alfredo Boidi Nº 1846 de esta Ciudad para ser 
utilizado en la adquisición de una bicicleta para reparto de pan casero. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 683/2018 
RÍO TERCERO,  28 de agosto de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
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Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 16/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de AGOSTO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

1.1.01.01.3.09 SUBROGANCIA 150.000 150.000 300.000 

1.1.01.02.4.02 FONDO MEDICO ASISTENCIAL-APROSS 1.550.000 1.200.000 2.750.000 

1.3.05.02.7.01 SUBSIDIOS A INSTITUCIONES Y COMISIONES VECINALES 2.150.000 500.000 2.650.000 

2.2.10.02.7 AMORTIZ. DE LA DEUDA- LUMINARIAS 1.300.000 500.000 1.800.000 

   2.350.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 
   

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

1.1.01.13 CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 16.000.000 1.350.000 14.650.000 

1.3.05.02.3.41 OTROS 1.465.000 400.000 1.065.000 

1.3.05.02.5.05 OTROS GTOS. Y PROG. AREA SEGURIDAD Y MED. AMBIENTE 350.000 100.000 250.000 

2.2.10.02.6 AMORTIZ. DE LA DEUDA- FONDO ACUERDO FEDERAL 7.310.000 500.000 6.810.000 

   2.350.000  

 
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 330.000 
Partidas a Disminuir $ 330.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original $  858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD $ 0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD $ 0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 539/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 570/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 591/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 604/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 646/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 683/18 $ 0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 858.853.000 

 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 684/2018  
                              RÍO TERCERO, 28 de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. CORDOBA, Sofia Soledad  - DNI Nº 12.793.655, con 
domicilio en calle Laprida Nº 1890 – Bº  Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de la Sra. CORDOBA, Sofia Soledad, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de tratamiento 
médico; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda 
económica consistente en la suma de $1.300. (Pesos un mil trecientos); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma mensual de $1.300. (Pesos un mil trecientos),  a 

favor de la  Sra. CORDOBA, Sofia Soledad  - DNI Nº 12.793.655, con domicilio en calle Laprida Nº 1890 – 
Bº  Monte Grande, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de tratamiento médico. 

Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
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Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  685/2018 
                              RÍO TERCERO,  28  de   Agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. BERTOLA, Nancy del Valle - DNI Nº 20.241.419, con 
domicilio en calle Querandíes Nº 270, Bº Intendente Magnasco de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra., constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, 
por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a la compra de una maquina para su trabajo; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma  de $8.000.- (Pesos ocho mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $8.000.- (Pesos ocho mil), , a favor de el/la Sr./ra., 

BERTOLA, Nancy del Valle- DNI Nº 20.241.419, con domicilio en calle Querandíes Nº 270, Bº Intendente 
Magnasco, de nuestra Ciudad, para ser destinado a la compra de una maquina para su trabajo. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  686/2018 
                              RÍO TERCERO,  28   de  agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. ARGÜELLO, Jesica Graciela. - DNI Nº 32.099.869, con 
domicilio en calle Francisco Ramirez Nº 1074,  Bº Belgrano, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. ARGÜELLO, Jesica Graciela, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
materiales de construcción; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $5.000.- (Pesos cinco mil), por el período de dos (02) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $5.000.- (Pesos cinco mil), por el período de dos 

(02) meses, a favor de el/la Sr./ra., ARGÜELLO, Jesica Graciela. - DNI Nº32.099.869 con domicilio en calle 
Francisco Ramirez Nº 1074, Bº Belgrano, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de 
materiales de construcción. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº687/2018 
                          RÍO TERCERO,   28  de Agosto de 2018. 

VISTO: la organización de  los festejos del “105º ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD”, previstos para la 
jornada del 09.09.2018; y 
CONSIDERANDO: Que el evento que se organiza año a año se llevará a cabo una vez más en el Paseo del Riel, y en 
esta ocasión contará con importantes actividades,  que incluyen la presentación de grupos musicales de alto nivel,  con 
acceso totalmente gratuito; 
Que el evento previsto constituye la oportunidad de que el público en general pueda acceder a espectáculos de  gran 
jerarquía;     
Que los gastos que demanda la organización del evento, que comprenden montaje de escenario, sonido e iluminación 
– producción del evento, cachet de artistas, alojamiento, refrigerios, impuestos y otros  gastos,  se han estimado en la 
suma de $ 2.200.000.-  (Pesos dos millones doscientos  mil),  por lo que se debe dictar el dispositivo legal 
correspondiente, a los fines de realizar la afectación preventiva del gasto, al amparo del Art. 38º) de la Ordenanza N* 
Or. 1482/97 C.D. de Contabilidad y Administración; 
Que el gobierno de la Provincia realizará un aporte económico para este evento, y empresas locales han confirmado su 
asistencia económica, por lo que estos ingresos se realizarán a través de las partidas de cuentas de orden del 
Presupuesto Municipal;                                      

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- AUTORÍZASE una afectación preventiva por la suma de $ 2.200.000.-  (Pesos dos millones doscientos mil) 

para los gastos emergentes de los festejos del “105º ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD”, 
previstos para la jornada del 09.09.2018 en el Paseo del Riel. 

Art.2º)-  IMPÚTESE a las Partidas  3.1.04.02) Otras Cuentas de Orden y 1.3.05.02.3.04) Organización Eventos, de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente las erogaciones correspondientes y los ingresos a la Partida 
3.1.4.02) Otras Cuentas de Orden. 

Art.3º)- Las adquisiciones y contrataciones se realizarán por la Sección Compras y Suministros, conforme las 
previsiones de la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. y Ordenanza de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos NºOr.4082/2017-C.D., autorizándose a la Secretaría de Hacienda – Sección Compras y Suministros, 
a proceder a la desafectación de la suma excedente que resulte del importe total autorizado. 

Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
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Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
D E C R E T O   Nº 688/2018 

RIO TERCERO,  28 de  agosto  de 2018. 
VISTO: Los términos de la Ordenanza NºOr.3426/2011-C.D. que crea el INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA como 
organismo autárquico de la Municipalidad de la ciudad de Río Tercero, cuyo objetivo prioritario será el diseño, la 
definición e implementación de políticas y estrategias tendientes al mejoramiento de la situación habitacional de la 
ciudad; y 
CONSIDERANDO:  Que en el Capítulo 4º: CAPITAL Y RECURSOS, artículo 6 se establece que “Los recursos del 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA estarán constituidos por el aporte de rentas generales efectuado por la 
Municipalidad, según su presupuesto General”; 
Que el Instituto ha informado mediante memorándum sobre las necesidades financieras para hacer frente a los gastos 
de funcionamiento del propio Instituto, importe que asciende a la suma de Pesos cinco mil ($5.000.-); 
Que en el marco de las medidas de austeridad instrumentadas para todas las dependencias de la Municipalidad,  en 
cuanto a las erogaciones que se produzcan, se hace necesario  establecer el procedimiento de transferencia de fondos 
solicitado; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º) -TRANSFIÉRASE la suma de Pesos cinco mil  ($5.000.-)  para gastos de funcionamiento del Instituto Municipal 

de la Vivienda, en el marco de las disposiciones de la Ordenanza N*Or.3426/2011-C.D. – Capítulo 4*, artículo 
6. 

Art.2º) -Los montos que se disponga transferir serán depositados en Cuenta Bancaria de Banco Macro S.A. 
N*330809408663916 CBU 2850308830094086639161, del Instituto Municipal de la Vivienda. 

Art.3º) - El Compromiso de Pago y la Orden de Pago se confeccionará por el total. Una vez aprobada dicha orden de 
pago,  previa visación del Tribunal de Cuentas, se realizará la transferencia de los fondos. 

Art.4º) -El Instituto Municipal de la Vivienda efectuará rendición  de fondos mediante balance ante el Tribunal de 
Cuentas. 

Art.5º) -IMPUTESE a la Partida 1.3.05.01.9) Instituto Municipal de la Vivienda, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 

Art.6º) -COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 689/2018 
RÍO TERCERO,  29 de agosto de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 17/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 

Presupuesto, para ser aplicada al mes de AGOSTO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

1.3.05.02.3.04 ORGANIZACIÓN EVENTOS 400.000 1.200.000 1.600.000 

   1.200.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

1.3.05.02.8.01 GASTOS Y PROGRAMAS DEPORTIVOS 3.550.000 600.000 2.950.000 

1.3.05.02.1.06 ASIST.PROFESIONALES SALUD Y PART.SOCIAL 3.000.000 600.000 2.400.000 

   1.200.000  
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 1.200.000 
Partidas a Disminuir $ 1.200.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original $  858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD $ 0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 $ 0 
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Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD $ 0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 539/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 570/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 591/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 604/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 646/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 683/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 689/18 $ 0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 858.853.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 690/2018 
RÍO TERCERO,  29 de agosto de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Rectificación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto – Cuentas de Orden; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11 y 12; 

        Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Rectificación de Partidas Nº 3/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de AGOSTO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Ingresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

3.1.4.02 OTRAS CUENTAS DE ORDEN 1.300.000 1.000.000 2.300.000 

   1.000.000  

Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A INCREMENTAR  PRES. RECTIF.  

3.1.04.02 OTRAS CUENTAS DE ORDEN 1.300.000 1.000.000 2.300.000 

   1.000.000  
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 1.000.000 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 859.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 1.000.000 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 859.853.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original $  858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD $ 0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD $ 0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 539/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 570/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 591/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 604/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 646/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 683/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 689/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº3 Decreto Nº 690/18 $ 1.000.000 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 859.853.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
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Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 691/2018 
        RÍO TERCERO, 29 de agosto de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 23.08.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4146/2018-C.D., por la que se declara de Interés 
Municipal el uso de la Ficha/Carné diseñada por el Consejo Latinoamericano de Perinatología. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O  Nº 692/2018 
                              RÍO TERCERO,  29  de   Agosto  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. MANAVELLA, Leonilde Teresa- DNI Nº F6.617.641, 
con domicilio en calle San Lorenzo Nº 645, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra., constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, 
por lo que  requiere de un aporte económico para el pago de deudas contraídas; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma  de $3.000.- (Pesos tres mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $3.000.- (Pesos tres mil), , a favor de el/la Sr./ra., 

MANAVELLA, Leonilde Teresa - DNI Nº  F6.617.641, con domicilio en calle San Lorenzo Nº 645, de nuestra 
Ciudad, para ser destinado al pago de deudas contraídas. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O Nº693/2018 
Río Tercero, 29 de agosto de 2018 

VISTO: La Ordenanza NºOr.4143/2018-CD de fecha 16/08/2018, que fuera  comunicada a este Departamento 
Ejecutivo Municipal con fecha 16/08/2018 bajo el Nº 2814 de Mesa de Entradas; y 
CONSIDERANDO:Que la Ordenanza sancionada es pasible de observaciones en algunas de sus normas, razón por la 
cual este Departamento Ejecutivo ha decidido vetarla parcialmente; 
Que en este sentido se veta el inciso “b” del Artículo 2º, en cuando se expresa que corresponde a la Auditoría de 
Control de Gestión y Transparencia Municipal participar en los procesos de concursos privados y públicos de precios y 
en las licitaciones, visando el proyecto de pliegos formando parte de la comisión evaluadora de preadjudicación. 
Asimismo se veta el párrafo del inciso “f) del citado artículo que expresa lo siguiente: Dictaminará en forma previa  a 
su realización, sobre la razonabilidad de los costos y la viabilidad técnica de las obras. Ello en razón que se atribuye a 
un órgano creado por el cuerpo deliberativo facultades que la Carta Orgánica Municipal de manera expresa y exclusiva 
determina como competencia del Departamento Ejecutivo Municipal. Visar el proyecto de pliegos, formar parte de la 
comisión de preadjudicación, dictaminar en forma previa a su realización, sobre la razonabilidad de los costos y 
viabilidad técnica de las obras,  implica admitir que el Concejo Deliberante ha decidido intervenir de manera indirecta, 
a través del órgano que crea, en una facultad que es propia y exclusiva del Departamento Ejecutivo Municipal, como 
es la de proponer el pliego y adjudicar la propuesta del concurso o licitación (Art. 122 inc. 14 de la Carta Orgánica 
Municipal de Rio Tercero), y realizar obras públicas (Art.122 inc. 3 de la Carta Orgánica Municipal de Río Tercero) 
quebrando de esa manera el principio republicano de división de poderes; 
Que de igual modo se veta el Artículo 6º, en razón que no se alcanza a comprender el significado del término 
vinculante que se le atribuye al resultado del concurso público de antecedentes y oposición, para seleccionar los 
integrantes del órgano creado, que confeccionarán los colegios profesionales. Por otra parte, si al dictamen vinculante 
respecto de los seleccionados en el concurso, lo confeccionarán los colegios profesionales, como parece desprenderse 
de la norma, y si por vinculantes se entendiera que los órganos que componen el Gobierno Municipal (Concejo 
Deliberante y Departamento Ejecutivo Municipal) y de Control (Tribunal de Cuentas), no tienen nada que opinar, ni 
decir, ni decidir, se dejaría de lado el principio de la organización institucional representativa que la Ciudad de Rio 
Tercero adoptó en su Carta Orgánica (Art. 4); 
Que se veta asimismo el Art. 7º en cuanto que se establece que los auditores durarán en sus funciones seis años, lo 
cual excede el mandato de los representantes elegidos por el voto popular que es de cuatro años; 
Que finalmente se veta el Artículo 13º en razón que se prevé la constitución de este nuevo órgano municipal en el 
plazo de 90 días del inicio del período legislativo del año 2019, en razón que el año próximo tendrán lugar las 
elecciones para renovar cargos electivos municipales, tratándose de un año electoral resulta altamente inconveniente, 
realizar la elección de los miembros de este cuerpo, en razón de que será imposible desvincular este proceso con las 
campañas electorales; 
Por ello y lo dispuesto por el artículo 122 inc. 6 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Rio Tercero; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A 

Art. 1º)- VÉTASE parcialmente la Ordenanza NºOr.4143/2018-C.D. de fecha 16/08/2018, observando la siguiente 
normativa: Art. 2º inc. “b”, Art. 2º inc. “f” párrafo mencionado en los considerandos del presente, Art. 6º, 
7º y 13º, en razón de los considerandos del presente Decreto. 

Art. 2º). COMUNIQUESE, remítase copia el Concejo Deliberante en el plazo de ley, publíquese y archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
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Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº694/2018 
RÍO TERCERO,  30  de agosto de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 18/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 

Presupuesto, para ser aplicada al mes de AGOSTO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

2.1.08.01.2.04 OBRAS DESAGÜES PLUVIALES E INF. DE ILUM. 6.850.000. 500.000. 7.350.000 

   500.000.  

Partidas a Disminuir - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

2.1.08.01.1.09 OBRAS DESAGÜES PLUVIALES E INF. DE ILUM. 2.850.000 500.000 2.350.000 

   500.000.  
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 859.853.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 859.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 859.853.000 

Partidas a Incrementar $ 500.000 
Partidas a Disminuir $ 500.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 859.853.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original $  858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD $ 0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD $ 0 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 539/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 570/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 591/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 604/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 646/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 683/18 $ 0 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 689/18 $ 0 
Rectificación de Partidas Nº 03 Decreto Nº 690/18 $ 1.000.0000 
Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº 694/18 $ 0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 859.853.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 695/2018 
                              RÍO TERCERO,   30 de  agosto de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sr. BURGOS, Mario Alejandro - DNI Nº 26.154.944, con 
domicilio en calle French y Berutti Nº 173 – BºCerino, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr. BURGOS, Mario Alejandro, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a la adquisición de productos para 
una venta de pollos con el objeto de recaudar fondos para pago de cirugía; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $4.000.- (Pesos cuatro mil); 

 Atento a ello;    
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $4.000.- (Pesos cuatro mil),  a favor de el/la Sr./ra. 
BURGOS, Mario Alejandro - DNI Nº26.154.944, con domicilio en calle French y Berutti Nº 173 – BºCerino, de 
nuestra Ciudad, para ser destinado a la adquisición de productos para una venta de pollos con el objeto de 
recaudar fondos para pago de cirugía . 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 696/2018 
                                 RÍO TERCERO, 30 de agosto de 2018. 
VISTO: Los términos del Decreto Nº 476/2018 de fecha 21.06.2018, que dispuso la Contratación Directa con el Sr. 
FERREYRA Federico Gastón,  para tareas de Proyectos de Arquitectura y Presupuesto para Programas y Planes a Nivel 
Provincial y/o Nacional; Relevamientos y Seguimientos de obras y tareas de nivelación, dpendiente de la Secretaría de 
Obras Públicas, por el período  01.07.2018 al 31.12.2018   inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que la prestación no tuviera inicio, habiéndose dispuesto dejar sin efecto la locación de servicios, 
quedando pendientes Compromisos de Pago no ajustados; 
Que se debe proceder por la Secretaría de Hacienda a  realizar los ajustes correspondientes; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉJESE sin efecto el Decreto Nº476/18 de fecha 21.06.2018, que disponía la Locación de Servicios 

Profesionales con el Sr. FERREYRA Federico Gastón – Arquitecto - D.N.I. N* 32.861.968 – CUIT Nº 20-
32861968-8 y procédase por la Secretaría de Hacienda, a efectuar los ajustes correspondientes de los pagos 
previstos. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, publíquese y archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº 697/2018 
        RÍO TERCERO, 31 de agosto de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 30.08.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4148/2018-C.D., por la que se revoca la donación 
con cargo efectuada a favor del Sr. Ruben Oscar DELOGU, del lote de terreno perteneciente al Dominio 
Privado Municipal, designado CO3.SO1.M106.P035 Mz. Of.C Lote 35, mediante Convenio de Radicación Acta  
Compromiso convalidado por Ordenanza NºOr.1987/2001-C.D.en Parque Industrial. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local 

D E C R E T O   Nº 698/2018 
RIO TERCERO,  31 de agosto de 2018. 

VISTO: Que el 1º de septiembre se llevará a cabo el Encuentro de Educadores “Educando, Sintiendo, Pensando”, en 
las instalaciones de la Biblioteca Popular Justo José de Urquiza de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO:Que el espacio fue pensado en su origen por un grupo de docentes de la ciudad, fue tomado luego 
por el Colectivo Contagiando Carnaval, siendo este año el quinto encuentro; 
Que tiene como eje los diferentes espacios de convivencia que se dan en las escuelas y a partir de esos espacios el 
juego como actividad que atraviesa los diferentes espacios; y en ese sentido, se plantea tanto el juego coordinado con 
reglas y quien lo dirige como la corriente que expresa el jugar por jugar como premisa de trabajo; 
Que sus organizadores se basan en el convencimiento que educando desde la palabra, la acción y la reflexión se logra 
construir una visión crítica de la realidad, por lo que convocan a compartir experiencias, debatir, reflexionar y 
experimentar; 
Que estos encuentros nacen cuando un grupo de educadores se autoconvocan para pensar un camino diferente, 
ofrecer su visión de esta realidad que eligieron como modo de vida y se permiten la generosidad de invitar a quien 
quiera sumarse, pues se trata de un espacio de puertas abiertas para todos aquellos que deseen vivenciar la educación 
de un modo más actual, comprendiendo que el paso obligado es desterrar mitos y tabúes y plantearse desde un lugar 
más comprensivo, donde el alumno sea considerado en su totalidad, con el entorno que lo rodea y vive; 
Que en este proceso educar se transforma en un proceso reflexivo, donde no se existe sin la presencia del otro, donde 
la educación se construye a diario en un trabajo conjunto; 
Que en esta oportunidad la propuesta es revalorizar la emocionalidad y la dimensión vivencial del quehacer, 
respetando la subjetividad de todos los actores y asumir la labor docente con imaginación, con pasión, contemplando 
los nuevos modos de construcción de conocimiento, los nuevos modos de comunicación y relación, constituyéndose en 
transformadores de la realidad, con una educación que humanice y construya; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, considerando la relevancia de esta labor,  ha dispuesto declarar de Interés 
Educativo Municipal dicho Encuentro; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DECLÁRASE de Interés Educativo Municipal el 5to. Encuentro de Educadores “Educando, Sintiendo, Pensando” 

a realizarse el 1º de septiembre de 2018, en las instalaciones de la Biblioteca Popular Justo José de Urquiza 
de esta Ciudad, organizado por el Colectivo Contagiando Carnaval. 

Art.2º)-  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
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Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sra. Sonia Gabriela Peirone- Sec. de Educación 

D E C R E T O  Nº699 /18 
                              RÍO TERCERO,  31  de   Agosto de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la  Comisión Parroquial Nuestra Sra. de Lourdes, representada 
por Pbro. Gustavo Alberto CASAS – DNI Nº 21.405.750; y 
CONSIDERANDO:       Que la colaboración solicitada está destinada a solventar gastos por la realización de una pollada 
con el objeto de recaudar fondos para realizar la pintura exterior del Templo;  
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $ 4.000.-  (Pesos cuatro mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1*)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $ 4.000.-  (Pesos cuatro mil) a la Comisión Parroquial 

Nuestra Sra. de Lourdes, representada por Pbro. Gustavo Alberto CASAS – DNI Nº 21.405.750, para ser 
destinada a solventar gastos por la realización de una pollada con el objeto de recaudar fondos para realizar 
la pintura exterior del Templo. 

Art.2*)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 

Art.3*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº700 /2018 
RÍO TERCERO,     31 de Agosto de 2018. 

VISTO: La transferencia realizada por el Superior Gobierno de la Provincia con destino a la cobertura de parte de los 
gastos de provisión de energía eléctrica de la Planta Regional de Residuos Sólidos Urbanos;  y 
CONSIDERANDO: Que dicho aporte asciende a la suma de $ 250.000.-  (Pesos doscientos cincuenta mil) e ingresara a 
la Municipalidad de Río Tercero, conforme consta en los registros de la Tesorería Municipal, mediante Recibo Nº 
00002005/2018 de fecha 30.08.2018; 
Que es menester disponer la transferencia de esos fondos a su beneficiario, la Comunidad Regional Tercero Arriba,  
CUIT Nº 30-70949236-1, y el pago se realizará mediante transferencia a la Cuenta Corriente Nº 0000010100 de Banco 
Provincia de Córdoba, CBU 0200365601000000010101; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ABONESE al, la suma de $ 250.000.-  (Pesos doscientos cincuenta mil), a la Comunidad Regional Tercero 

Arriba – CUIT Nº 30-70949236-1, pago se realizará mediante transferencia a la Cuenta Corriente Nº 
0000010100 de Banco Provincia de Córdoba, CBU 0200365601000000010101, correspondiente a los recursos 
girados por la Provincia destinados a cubrir parte de los costos de provisión de energía eléctrica de la Planta 
Regional de Residuos Sólidos Urbanos, que fuera transferida por el Gobierno de la Provincia e ingresada a la 
Municipalidad de Río Tercero mediante Recibo Nº 00002005/2018, de fecha 30.08.2018. 

Art.2º)- IMPUTESE  a la Partida 3.1.04.02) Otras Cuentas de Orden, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente, 
la erogación emergente del cumplimiento del presente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese, Previa visación del Tribunal de Cuentas y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº701/2018 
                              RÍO TERCERO,  31  de Agosto  de 2018. 

VISTO: Los festejos organizados con motivo de la celebración del 105° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Río 
Tercero, que tendrán lugar en el Paseo del Riel el próximo 9 de septiembre; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 687/2018 se autorizara una afectación preventiva de gastos para la 
cobertura de las erogaciones del mencionado evento, encontrándose prevista la contratación de los espectáculos 
musicales en ese monto; 
Que se dispusiera la contratación del músico ALEJANDRO LERNER, de destacada trayectoria, cuya presencia en este 
acto permite a los vecinos acceder a un espectáculo de gran nivel y con entrada gratuita, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 101º inciso b) de la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D.; 
Que el costo de la actuación del referido artista asciende a la suma de $550.000.- (Pesos quinientos cincuenta mil) 
más IVA; 
Que el pago al artista se canalizará a través de la Productora de Espectáculos NO PAIN S.R.L–CUIT N°30-71593915-7; 
   
                                                                  Atento a ello;    

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- EFECTÚESE contratación de actuación del músico ALEJANDRO LERNER para su presentación  el próximo 9 de 
Septiembre en el Paseo del Riel con motivo de la celebración del 105° Aniversario de la Fundación de la 
ciudad de Río Tercero. 

 Art.2º)- ABÓNESE la suma de $ 550.000.- (Pesos quinientos cincuenta mil) más IVA, a la Productora de Espectáculos 
NO PAIN S.R.L. –CUIT N° 30-71593915-7, en representación del artista, y por la actuación dispuesta en el 
artículo precedente. 

Art.3º)- IMPÚTESE  a las Partidas  3.1.04.02) Otras Cuentas de Orden y 1.3.05.02.3.04) Organización Eventos, de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente en los porcentajes que determine la Secretaría de Hacienda.   

Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
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D E C R E T O  Nº702/2018 
                              RÍO TERCERO,   31   de Agosto  de 2018. 

VISTO: Los festejos organizados con motivo de la celebración del 105° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Río 
Tercero, que tendrán lugar en el Paseo del Riel el próximo 9 de septiembre; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 687/2018 se autorizara una afectación preventiva de gastos para la 
cobertura de las erogaciones del mencionado evento, encontrándose prevista la contratación de los espectáculos 
musicales en ese monto; 
Que se dispusiera la contratación del grupo musical “LOS CALIGARIS”, conjunto de gran convocatoria, cuya presencia 
en este acto permite a los vecinos acceder a un espectáculo de gran nivel y con entrada gratuita, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 101º inciso b) de la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D.; 
Que el costo de la actuación del referido grupo artístico asciende a la suma de $300.000.- (Pesos trescientos mil) más 
IVA; 
Que el pago al grupo musical se canalizará a través de la Productora de Espectáculos NO PAIN S.R.L. –CUIT N° 30-
71593915-7; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE contratación de actuación del grupo musical “LOS CALIGARIS” para su presentación  el próximo 9 

de Septiembre en el Paseo del Riel con motivo de la celebración del 105° Aniversario de la Fundación de la 
ciudad de Río Tercero. 

 Art.2º)- ABÓNESE la suma de $ 300.000.- (Pesos trescientos mil) más IVA, a la Productora de Espectáculos NO PAIN 
S.R.L. –CUIT N° 30-71593915-7, en representación del grupo artístico, y por la actuación dispuesta en el 
artículo precedente. 

Art.3º)- IMPÚTESE  a las Partidas  3.1.04.02) Otras Cuentas de Orden y 1.3.05.02.3.04) Organización Eventos, de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente en los porcentajes que determine la Secretaría de Hacienda.   

Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº703/2018 
                              RÍO TERCERO, 31  de Agosto  de 2018. 

VISTO: Los festejos organizados con motivo de la celebración del 105° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Río 
Tercero, que tendrán lugar en el Paseo del Riel el próximo 9 de septiembre; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 687/2018 se autorizara una afectación preventiva de gastos para la 
cobertura de las erogaciones del mencionado evento, encontrándose prevista la contratación de los espectáculos 
musicales en ese monto; 
Que se dispusiera la contratación de “EL FLACO PAILOS” con su espectáculo de humor, cuya presencia en este acto 
permite a los vecinos acceder a un espectáculo de gran nivel y con entrada gratuita, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 101º inciso b) de la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D.; 
Que el costo del espectáculo asciende a la suma de $140.000.- (Pesos ciento cuarenta mil) más IVA; 
Que el pago del espectáculo al artista se canalizará a través de la Productora de Espectáculos NO PAIN S.R.L. –CUIT 
N° 30-71593915-7; 
                                                   Atento a ello;    

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- EFECTÚESE contratación de actuación de “EL FLACO PAILOS” con su espectáculo de humor, para su 
presentación  el próximo 9 de Septiembre en el Paseo del Riel con motivo de la celebración del 105° 
Aniversario de la Fundación de la ciudad de Río Tercero. 

Art.2º)- ABÓNESE la suma de $ 140.000.- (Pesos ciento cuarenta mil) más IVA, a la Productora de Espectáculos NO 
PAIN S.R.L. –CUIT N° 30-71593915-7, en representación del artista, y por la actuación dispuesta en el 
artículo precedente. 

Art.3º)- IMPÚTESE  a las Partidas  3.1.04.02) Otras Cuentas de Orden y 1.3.05.02.3.04) Organización Eventos, de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente en los porcentajes que determine la Secretaría de Hacienda.   

Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
 Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 057/18 
                              RÍO TERCERO, 02 de Enero de 2018. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Cultura; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. POBOR, Rosa Lucía, D.N.I. Nº 12.379.397 – CUIT Nº 27-12379397-3 -, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or. 4082/2017 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2018 al 
30.06.2018   inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos ocho mil ($8.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio Profesional con el Sr. POBOR, Rosa Lucía – D.N.I. 

N* 12.379.397 – CUIT Nº 27-12379397-3-,  para Asesoramiento en programación sustentable de eventos 
y/o acciones culturales; Diseño y Ejecución de Proyectos Socio-Culturales; Gestión de Programas Culturales  
(para capacitación y/o ejecución); y Asesoramiento a Instituciones Educativas (en políticas culturales, como 
aprovechar ofertas culturales externas, etc.), dependiente de la Secretaría de Cultura. , dispuesta por el 
período  01.01.2018 al 30.06.2018   inclusive. 

Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos ocho mil ($8.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente.- 
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Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  1.3.05.02.6.01) Gastos y Programas Culturales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 

Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº  085/2018 
 RÍO TERCERO, 25 de  enero  de 2018. 

VISTO: Que mediante Decretos Nros. 609/2017,  794/2017 y 912/17, se dispusiera el pago a profesionales de salud 
de nuestra Ciudad que fueran designados por la Nación e incluidos en el Programa de Equipos Comunitarios –
Cobertura Universal de Salud, que depende del Ministerio de Salud de la Nación, y que prestan servicios en Centros 
Asistenciales Municipales; y 
CONSIDERANDO: Que el Municipio  ha receptado el desembolso de dinero por parte de la Nación, a través de una 
transferencia, por la suma correspondiente al mes de NOVIEMBRE/2017; 
Que la Secretaría de Salud ha elevado el cuadro de detalle de los conceptos a abonar, por lo que se deben  disponer 
los pagos a los profesionales afectados al Programa  de Equipos Comunitarios; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de los importes que a continuación se detallan, a cada uno de los profesionales 

afectados al Programa de Equipos Comunitarios–Cobertura Universal de Salud,  que dependen del Ministerio de 
Salud de la Nación,  y que prestan servicios en Centros Asistenciales de Salud,  que dependen del Municipio, 
fondos que fueran  trasferidos por el Ministerio de Salud de la Nación por la suma conforme a Recibo Oficial de 
Tesorería Municipal Nº 197/2018: 

PROFESIONALES DNI /CUIT SUELDO 
MENSUAL 

PERIODO A 
COBRAR 

NETO A 
COBRAR 

Lic. REYES, Carina del Valle - 
NUTRICIONISTA 

21.627.097  
 

$11.800. NOVIEMBRE/17 $11.800. 

Lic. LUQUE, Lucas Rene - PSICOLOGO 29.417.206  
20-29417206-9 

$11.800. NOVIEMBRE/17 $11.800. 

Dr. JOLICOEUR, Erick- MEDICO 18.856.257 
20-92730156-4 

$11.800. NOVIEMBRE/17 $11.800. 

Lic. WOLYNIEC, Jorge Ariel Basilio - 
PSICÓLOGO 

20.439.904  
 

$11.800. NOVIEMBRE/17 $11.800. 

  $47.200.  $47.200. 
 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 3.1.04.02) Otras Cuentas de Orden,  de la Ordenanza General de Presupuesto. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 
 

D E C R E T O   N* 133/2018 
                       RÍO TERCERO,   26  de febrero  de 2.018.   

VISTO: Que se recibiera comunicación de incremento en el costo del servicio brindado por la Pileta de Natación – Vida 
Acuática –de Susana SCHWANDER – DNI Nº 13.462.295  - CUIT Nº23-13462295-4, con domicilio en calle Tegucigalpa 
Nº 650 – Bº Parque San Miguel, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Nº 753/2017 de fecha 29.09.2017, modificado por Decreto Nº844/2017, se 
efectuara una Contratación de Servicio para realizar prácticas de Natación, en el marco del Programa de Actividades 
Deportivas de la  “Escuela de Deporte Adaptado”,  tareas inherentes al Departamento de Discapacidad de la Secretaría 
de Gobierno y Participación Ciudadana, para niños, jóvenes y/o adultos con discapacidad física-intelectual-visual-
auditiva; 
Que se dispusiera aplicar un incremento en el costo para el uso de las instalaciones de la Pileta, de un 15% (quince 
por ciento), sobre el monto  de $5.000.- (Pesos cinco mil), por lo que queda establecido en  la suma de $5.750. (Pesos 
cinco mil setecientos cincuenta) mensuales, a partir del 01.03.2017; 
Que se debe suscribir la  CLÁUSULA  COMPLEMENTARIA AL CONTRATO DE SERVICIO de fecha 02.10.2017; 
Que  es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1*)- INCREMÉNTESE el costo por el uso de las instalaciones, conforme a la Contratación de Servicio efectuada por 

Decreto Nº 753/2017 modificado por Decreto Nº844/2017, con la Pileta de Natación – Vida Acuática – de 
Susana SCHWANDER – DNI Nº 13.462.295  - CUIT Nº23-13462295-4, con domicilio en calle Tegucigalpa Nº 
650 – Bº Parque San Miguel, de nuestra Ciudad, para realizar prácticas de Natación, en el marco del 
Programa de Actividades Deportivas de la  “Escuela de Deporte Adaptado”,  en un 15% (quince por ciento), 
sobre el monto  de $5.000. (Pesos cinco mil), quedando establecido  en la suma de $5.750. (Pesos cinco mil 
setecientos cincuenta) mensuales, a partir del 01.03.2017 y hasta la finalización de contrato el día 
01.10.2019. 

Art.2º)- SUSCRÍBASE la CLÁUSULA COMPLEMENTARIA AL CONTRATO DE SERVICIO de fecha  02.10.2017 que se 
adjunta como Anexo al presente Decreto. 

Art.3*)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.14) Gastos y Prog. Discapacidad, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente.- 

Art.4*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
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D E C R E T O  Nº 134 /2018 
        RÍO TERCERO,  02 de marzo de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 01.03.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4088/2018-C.D., por la que se avala el listado de 
beneficiarios de Becas para estudiantes de la ciudad de Río Tercero que cursen carreras propias y/o 
articuladas de  la Universidad Nacional de Villa María. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. De Obras Públicas 

D E C R E T O    Nº 166/2018 
RÍO TERCERO, 14 de marzo  de 2018. 

VISTO: El vencimiento del Contrato por el servicio prestado por la Empresa PROGRAM CONSULTORES S.A.- CUIT Nº 
30-64248600-0; y 
CONSIDERANDO: Que la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del Contrato suscripto por las partes, establece la vigencia por 
un (01) año; 
Que en ese marco, conforme los términos del Decreto Nº 186/2017, el vencimiento opera el día 01.03.2018; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera realizar una prórroga de la prestación, con la incorporación de 
algunos módulos relacionados al acceso informático de los contribuyentes y sistemas de cobro;   
Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra amparo para proceder en los términos de la Ordenanza General de 
Presupuesto NºOr.4082/2017-C.D. y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97-C.D., artículo 
101º incisos b, c y o); 
Que se incorporaran nuevos módulos de servicios, que ya fueran implementados;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PRORRÓGASE  a partir del 01.03.2018 y por el término de seis (6) meses, el Contrato de Prestación de 

Servicios suscripto con la Empresa PROGRAM CONSULTORES   S.A.- CUIT Nº 30-64248600-0, representada  por 
su Vice- Presidente Ing. Alberto José Giraudo - D.N.I. Nº 16.202.065, con  domicilio real en  calle Juan del 
Campillo 779 de la ciudad de Córdoba, para la prestación del servicio de soporte informático, al amparo de la 
Ordenanza General de Presupuesto NºOr.4082/2017-C.D. y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97-C.D., artículo 101º incisos b, c y o). 

Art.2º)- SUSCRÍBASE con la empresa PROGRAM CONSULTORES S.A. Adenda Nº13 y Anexo III al Contrato, conforme 
la prórroga que por el presente se dispone, con la incorporación de nuevos módulos de servicios. 

Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.03.18) Est., Investig. y Asist. Técnica en Gral. de la Ordenanza General de 
Presupuesto. 

Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº199/2018 
RÍO TERCERO,  16 de  Marzo de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente del Departamento de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno y Participación Ciudadana, para que se disponga el pago de un  Adicional Específico del 20% (veinte por 
ciento), a la agente municipal Sra. CORSINI, Noemí Raquel – Leg. Nº982 – Cat. 8, personal que se desempeña en la 
Secretaría de Hacienda- Sección Compras y Suministros, a partir del 01.03.2018 y mientras permanezca en su 
función; y 
CONSIDERANDO: Que el artículo 11º de la Ordenanza NºOr.3929/20016-C.D. establece los adicionales particulares: a. 
Antigüedad; b. Título; c. Responsabilidad Jerárquica; d. Responsabilidad Técnica, y e. Adicionales Específicos; 
Que el pago del presente Adicional fuera tratado por la Comisión de Relaciones Laborales, según Acta Nº185 de fecha 
12.03.2018; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
                             EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de un  Adicional Específico del 20% (veinte por ciento), a la agente municipal Sra. 

CORSINI, Noemí Raquel – Leg. Nº982 – Cat. 8, personal que se desempeña en la Secretaría de Hacienda- 
Sección Compras y Suministros, a partir del 01.03.2018 y mientras permanezca en su función,  de 
conformidad a las facultades que surgen de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D., Art. 11º), inc.e. 

Art.2°)- IMPUTESE a la Partida 1.1.01.01.3.01) Adicionales Específicos, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 

Art.3°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 416/2018 
RÍO TERCERO,  06 de  junio  de 2018. 

VISTO: Que mediante Decretos Nros. 609/2017,  794/2017,  912/17, y 085/18  se dispusiera el pago a profesionales 
de salud de nuestra Ciudad que fueran designados por la Nación e incluidos en el Programa de Equipos Comunitarios –
Cobertura Universal de Salud, que depende del Ministerio de Salud de la Nación, y que prestan servicios en Centros 
Asistenciales Municipales; y 
CONSIDERANDO: Que el Municipio rescindiera  unilateralmente el Convenio celebrado con fecha 8 de septiembre de 
2017 con el Ministerio de Salud de  la  Provincia de Córdoba,  mediante C.D. Nº 29985797 de fecha 28.12.2017, 
referido para el desarrollo de Equipos Comunitarios-cobertura universal de salud, al amparo de la CLAUSULA DECIMO 
TERCERA del Convenio citado; 
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Que los profesionales de salud continuaran trabajando en el ejercicio 2018, y se le debe abonar lo adeudado en virtud 
de que prestación de los servicios se realizaron efectivamente hasta la fecha de aplicación de la rescisión del Convenio, 
60 (sesenta) días posteriores a la notificación de la rescisión y así se acredita un informe de la Secretaría de Salud que 
obra a fs. 86; 
Que se debe proceder al pago de acuerdo a lo estipulado en la CLAUSULA DECIMO SEXTA del Convenio citado, con la 
cobertura del 20% (veinte por ciento) previsto para el ejercicio 2018 por parte del Municipio y el resto será aportado 
por el  Ministerio de Salud de  la  Provincia de Córdoba; 
Que corresponde abonar el período Enero y Febrero/18; 
Que la Secretaría de Salud ha elevado el cuadro de detalle de los conceptos a abonar, por lo que se deben  disponer 
los pagos a los profesionales afectados al Programa  de Equipos Comunitarios; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de los importes que a continuación se detallan, a cada uno de los profesionales 

afectados al Programa de Equipos Comunitarios–Cobertura Universal de Salud,  que dependen del Ministerio de 
Salud de la Nación,  y que prestaran servicios en Centros Asistenciales de Salud, conforme lo estipulado en la 
CLAUSULA DECIMO SEXTA del Convenio citado, con la cobertura del 20% (veinte por ciento) previsto para el 
ejercicio 2018 por parte del Municipio, y el resto aporte del  Ministerio de Salud de  la  Provincia de Córdoba, por 
el período ENERO y FEBRERO/18,  hasta la fecha de aplicación de la rescisión del Convenio, a contar de los 60 
(sesenta) días posteriores a la notificación de la rescisión: 

PROFESIONALES DNI /CUIT SUELDO 
MENSUA
L 

PERIODO A COBRAR NETO A 
COBRAR 

Lic. REYES, Carina del Valle 
- NUTRICIONISTA 

21.627.097  
 

$2.360. ENERO/FEBRERO/18 $4.720. 

Lic. LUQUE, Lucas Rene - 
PSICOLOGO 

29.417.206  
20-29417206-9 

$2.360. ENERO/FEBRERO/18 $4.720. 

Dr. JOLICOEUR, Erick- 
MEDICO 

18.856.257 
20-92730156-4 

$2.360. ENERO/FEBRERO/18 $4.720. 

Lic. WOLYNIEC, Jorge Ariel 
Basilio - PSICÓLOGO 

20.439.904  
 

$2.360. ENERO/FEBRERO/18 $4.720. 

  $9.440  $18.880. 
 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.1.06) Asist. Profesionales, Salud y Part. Social,  de la Ordenanza General de 

Presupuesto. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

DECRETOS Nº 58-59-88-89-90-167-321-322-394-519-590/2018 NO SE ELABORARON. 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 26 DE SEPTIEMBRE 

DE 2018 


